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A y u n t a m ie n t o  Pleno; Extracto de la sesión extraordinaria cele­
brada en segunda convocatoria el día 11 de febrero de i94fi.

ComwiOn Munioipal PH«MANKN re: E l tracto oe la sealóii orilinaria 
celebrailH en segunda convoca loria el dia 14de febrero de 1946.

SHCHErA»lA: Traducción de parte de un articulo de Wilhelm Röhl, 
aparecido en el diario sueco AToc^/io/ms-77t/7i/>i^pn.—Subas­
tas y concursos pendientes de celebración.—Aviso suspen­
diendo por el motivo que se indica la subasta anunciada para 
enajenar uti solar de ia avenida de José Antonio,—Anuncios 
señalando la fecha de pago de los intereses de los Emprés­
titos de la Villa y referentes a las Ordenanzas municipales.

Ayuntamiento Pleno
Sesión ordinaria celebrada en segunda convoca­

toria EL DÍA II DE FEBRERO DE 1946.— fjr tra c /o .—Pre­
sidencia dei excelentísimo señor Alcalde, D. Alberto de Alco­
cer y Ribacoba. — Asistieron los Regidores Sres. Ossorio 
Arévalo, Navarro Moreiiés, Garcerán, Olmedo, Melgar, Es- 
crivá de Romaní, Alonso de Celis, De la Torre, Palao, Fer­
nández Rodríguez, Garda Martínez, Gómez Acebo, González 
Paieiicia, Mahou, Pérez Fernández, Ramirez de Haro, Rubio 
Paz, Sanz de Madrid y Villacieros, y ios Vocales de la Comi­
sión de Eiisaiicbe Sres. García Plaza, Agusti, Casó, Sáenz 
Reinares y Usera.

Se abrió la sesión a la ima y veinte minutos de la tarde, 
y fué aprobada el acta de la anterior, celebrada el día 27 de 
diciembre último.

ORDEN D E L DIA

Con el voto fayorable de todos los señores Regidores 
asistentes a la sesión, fueron sancionados los siguientes 
acuerdos de la Coinisién Municipal Permanente, recaídos en 
los asuntos de oficio y dictámenes de ¡as Comisiones que se 
indican, en las fechas que se mencionan;

Asuntos al despacha de oficio

1. ” Acuerdo, de 17 de enero último, dándose por enterada 
de mi auto de! Tribunal Provincial d* lo Contenciosoadminis- 
trativo, de 13 de julio del pasado año, por el que se declara 
caducado el recurso que hubo de interponer ante el mismo 
D, Alejandro Bacqué Ledestna sobre revocación del fallo de! 
Econóuiicoadministrativo, de 22 de octubre de 1935, deses- 
timatorio de sus redamaciones contra el arbitrio de plusvalía 
correspondiente a un solar con edificaciones sito en la calle 
de Garda de Paredes, 40 provisional.

2. " Otro, de la misma fecha que el anterior, dándose por 
enterada, estándose a lo dispuesto en el mismo, de un auto 
del Tribunal Provincial de lo Contenciosoadministrativo, de 
2 de noviembre último, por el que se tiene por apartado y
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desistido a D. Jaliáa Otanicndi Machimbarreaa, y en su nom­
bre al Procurador D. Germán Moreno Gutiérrez, de la pro­
secución del recurso que hubo de interponer ante aquel T r i­
bunal sobre revocación del fall«) del Ecoiiómicoadiniiiístrativo, 
de 23 de marzo de 1943, desestiniatorio de su redamación 
por intento de cobro de derechos por miradores en la finca 
número 38 de la avenida de la Reina Victoria.

3. “ Otro, de ia misma fecha que los anteriores, dándose 
por enterada y disponiendo se proceda a su ejecución con 
arreglo a sas términos, de una sentencia y de un auto dd 
3'ribuiia! Provincial de lo Conteiiciosoadministrativo, de 20 de 
octubre y ¡O de noviembre de 1945, respectivamente; revo­
cándose por la primera el acuerdo del Econóniicoadmtnistra- 
tivo de la provincia, de 6 de marzo de 1943, recurrido por 
D. Oscar Stein, que desestimó su reclamación sobre la impro­
cedencia de la exacción del arbitrio de plusvalía por expro­
piación por el Ayuntamiento de un solar sito en el número 57 
del paseo de la Virgen del Puerto, y declarándose eu su lugar 
que no procede la retención de las 18.358,40 pesetas hecha 
por aquél al recurrente, la que le será devuelta; y resolvién­
dose por el segundo que no ha lugar a admitir la apelación 
interpuesta por el Procurador D. Aquilino Ullrich, en nombre 
y representación dei Ayuntamiento,

4. ® Otro, de ¡a misma fecha que los anteriores, dándose 
, por enterada, y proceder a su cumplimiento, de una sentencia
del Tribunal Provincial de lo Contendosoadmiiiistrativo, de 
14 de ¡itlio del pasado año, por la que, resolviendo el recurso 
interpuesto ante el mismo por D. Galo Mateos Madrigal, se 
revocan las resoluciones del Económicoadministrativo de la 
provincia, de 11 de junio de 1943 y 58 de febrero de 1944, 
impugnadas por dicho interesado en cuanto se refiere al pago 
de 1.800 pesetas exigido al mismo eu concepto de derechos 
de liceucia por instalación de un nuevo electromotor (como 
ampliación de industria) eu su taller de construcción y repara­
ción de carruajes sito en la calle de Lista, 14, y se confirman 
las mismas resoluciones en lo que atañe al pago de derechos 
por instalación de soldadura autógena en el mismo taller.

5. ° Otro, de la misma fecha que ios anteriores, dándose 
por enterada de un auto del Tribunal Provincial de lo Conten- 
dosoadministrativo, de 14 de julio del pasado ano, por el que 
se tiene por apartada y desistida a doña Marta Romera Rodrí­
guez del recur.se que hubo de interponer su esposo, D. Eloy 
Luis Andrés, sobre revocación del fallo del Económicoadmi- 
nistrativo de la provincia, de 26 de junio de 1934, desestima- 
torio de su redamación por el arbitrio de inquilinato corres­
pondiente al piso que ocupaba en la finca número 91 de la 
calle de Lista.

6. “ Otro, de la misma fecha que los anteriores, dándose 
por enterada, y proceder a su ejecución, de una sentencia del 
Tribunal Provincial délo Contenciosoadministrativo, de 13 de 
julio del pasado año, por la que se absuelve a la Administra­
ción de la demanda interpuesta ante dicho Tribunal por el Pro­
curador D. Saturnino Pérez Martin, en nombre de D. Felipe, 
D, Estanislao y D, Francisco de Cubas Urquijo, sobre revo­
cación del fallo del Económicoadministrativo de la provincia, 
de 4 de diciembre de 1942, que se declara firme y subsistente.
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19. Otro, de lü misma fecha que el anterior, dándose por 
enterada, y estar a io en él dispuesto, de un auto del Tribunal 
Provincial de lo Conteiidosoadniinistrativo, de 3 de noviembre 
del pasado año, por el que se tiene por apartada y desistida a 
doña Natividad Llamas Gómez, y en su nombre y representa­
ción su esposo, L). Manuel Rubio Cabrera, sin hacer expresa 
iiiiposidón de costas, de la prosecución del recurso interpuesto 
por dicho señor sobre revocación del fallo del Ecanómicoadmi- 
nistrativo de la provincia, de 11 de juüo de 1943, desestimato- 
rio de su reclamación relativa al arbitrio de inquilinato del piso 
entresuelo de la casa número 26 de la calle del Arenal.

20. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dándose 
por enterada, y estar a lo en él dispuesto, de un auto del T r i­
bunal Provincial de lo Contenciosoadministrativo, de 25 de 
mayo de 1945, por el que se tiene por apartado y desistido al 
Procurador D. Eduardo Morales, en nombre del Ayuntamiento, 
de la prosecución del recurso que hubo de interponer sobre 
revocación del fallo del Económicoadministrativo de la pro­
vincia, de 22 de marzo de 1927, eátimatorio de la redamación 
deducida ante el mismo par la Cooperativa Electra Madrid 
sobre devolución de cantidades ingresadas por el concepto de 
plusvalía que grava la transmisión de las fincas números 32 
y 34 de la calle de Jardines.

21. Otro, de la misma fecha que los aaíeriores, dándose 
por enterada, y proceder a su ejecución de acuerdo con su con­
tenido, de una sentencia y de un auto del Tribunal Provincial 
de lo Contenciosoadniinistralivo, de 16 de junio y 7 de julio dd 
pasado año, respectivamente, declarándose por la primera no 
haber lugar al recurso interpuesto ante dicho Tribunal por d  
Ayuntaniientu contra el fallo de! Económicoadministrativo de 
la provincia, de Í2 de marzo de 1935, y su aclaración de 21 de 
diciembre de 1944, que declaró la exención del arbitrio de 
inquilinato de D. José Aleinany Bolufer por la casa que habita 
en la calle de Montesa, 33, durante el tiempo establecido por 
el real decreto-ley de 15 de agosto de 1927, cuyo fallo se 
declara firme y subsistente, y por el segundo, no haber lugar 
a admitir la apelación interpuesta por el Procurador Sr. Ullrich 
contra la mencionada sentencia, por razón de la cuantía del 
recurso.

22. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dándose 
por enterada, estándose a su contenido, de una sentencia y de 
un auto del Tribunal Provincial de lo Contenciosoadministra­
tivo, de 6 y 23 de octubre del pasado año, respectivamente, 
declarátidose por la primera la revocación del fallo del Eco- 
nómicoadministrativo de la provincia, de 12 de febrero de 1943, 
estimatorio de la reclamación formulada ante ei mismo a nom­
bre del Banco í ’opular de los Previsores del Porvenir, y por 
el que se declaraba prescrita la obligación de pago exigida ai 
mismo por licencia de apertura de su establecimiento, sito en 
la avenida de José Antonio, 3, y por el segundo, que tío ha 
lugar « la apelación interpuesta por el Procurador D. Antonio 
Parrilla Oiidovilla, en representación de dicho Banco, contra 
la indicada sentencia.

23. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dándose 
por enterada de una sentencia y de mi auto de) 3'ribüiiat Pro­
vincial de lo Contenciosoadministrativo, de 28 de septiembre 
y 18 de octubre del pasado año, respectivamente, declarándose, 
por la primera, no haber lugar al recurso promovido ante el 
mismo por el Ayuntamiento contra el fallo del Económicoadmi- 
nistrativo de la provincia, de 18 de abril de 1944, que declaró 
que el piso tercero de la casa número 39 {hoy 35) de la calle de 
Alcalá está exento del arbitrio sobre inquilinato, debiendo 
devolverse por el Ayuntamiento ius cuotas desde el cuarto 
trimestre de 1942 en adelante, y por el segundo, que no ha 
lugar a admitir la apelación interpuesta por el Procurador don 
Eiiuardo Morales, en nombre y representación de la Corpora­
ción, contra la indicada sentencia.

24. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dándose 
por enterada de un auto del Tribunal Provincial de )o Con- 
tendosoadministrativo, fecha 12 de julio del pasado año, 
por el que se declara caducado, a petición propia, el re­
curso interpuesto ante el misma por el Procurador D Juan 
Avila Pía, en nombre y representación de D. Lorenzo Escan­
dallo Sánchez, sobre revocación de un decreto de la Alcal­
día Presidencia, fecha 14 de noviembre de 1942, por el cual se 
dispuso quedaran sin efecto las oposiciones celebradas de 
Médicos tocólogos.

25. Otro, de la misma fecha que ios anteriores, dándose

por enterada de un auto del Tribunal Provincial de lo Con- 
tendosoadministrativo, fecha 13 de julio del pasado año, por 
el que se tiene por apartado y desistido, a petición propia, 
a D Francisco Matallanos Picas del recurso que hubo de 
interponer ante el mismo contra el acuerdo municipal, de 
22 de mayo de 1930, relativo a la provisión de la plaza de 
Regente de Artes Gráficas Municipales.

26. Otro, de la misma fecha que loa anteriores, dándose 
por enterada de un auto del Tribunal Provincial de lo Con- 
teiidosoadministrativo, fecha 3! de octubre del pasado año, 
por el que se tiene por apartado y desistido, a petición pro­
pia, a D. Francisco Vega Núflez de la continuación del re­
curso que hubo de interponer ante el mismo sobre revo­
cación del acuerdo municipal denegatorio de su petición de 
reconocimiento del tiempo de servicios prestados con anterio­
ridad a su ingreso en el Grupo B. del Cuerpo Subalterno 
Auxiliar de Oficinas,

27. Otro, de 31 de enero último, dándose por enterada de 
una sentencia del Tribunal Provincial de lo Coiitenciosoadmi- 
nistrativo, fecha 4 de diciembre de 1945, por la que se déclara 
que ha lugar a estimar la excepción de prescripción de acción 
alegada (al contestar la demanda) por el Ministerio Fiscal en 
el recurso Interpuesto ante dicho 'I ribunal por D, Manuel Fer­
nández Sánchez y otros doce compañeros más, Taquígrafos 
mecanógrafos, contra los acuerdos municipales, de 25 de 
mayo y de 1 de junio de 1944, sobre el derecho al percibo sin 
tope de determinados sueldos, con cuatrienios de 750 pesetas, 
sin entrar, por tanto, a resolver la otra excepción alegada ni 
la cuestión de fondo,

28. Otro, de la misma fecha que el anterior, dándose por 
enterada de una sentencia del Tribunal Provincial de lo Con- 
tenciosoadminisírativo, fecha 5 de junio de 1936, dictada en el 
recurso de plena jurisdicción promovido ante el mismo por 
D . Rafael Franco Rastrollo sobre revocación del decreto de 
la Alcaldía Presidencia, fecha 18 de diciembre de 1935, des- 
estimaíorio del de reposición, fecha 16 de octubre anterior, 
que le denegó ei abono, a efectos de cuatrienios, de! tiempo 
en que estuvo excedente como Profesor de la Banda Munici­
pal; y  por cuya sentencia, declarando no haber lugar a dicha 
demanda e interesando se declare en su tugar le sean reco­
nocidos ios mismos derechos que a D. José María Martín 
Domingo, no descoiitáiidosele, por tanto, al mismo, a efec­
tos de cnatrieuios, nitigún tiempo desde que ingresó en la 
Banda Municipal (haciendo abstracción del que estuvo exce­
dente), se absuelve a la Administración de la misma, dejando 
firme y subsistente la resolución recurrida.

Com isión de Hacienda

29. Acuerdo, de 10 de enero último, disponiendo lo si­
guiente, en relación con el inventario de propiedades de V illa, 
que figura en el expediente, formalizado en 31 de diciembre 
de 1945, con arreglo a la nueva ley de Bases de régimen 
loca!, por el Negociado de Propiedades de la Sección, y cuyo 
inventario responde al estado actual de los bienes de la Cor­
poración, y está hecho en la forma preceptuada para esta clase 
de asuntos por la legislación vigente y por los acuerdos muni­
cipales;

Primero, Que se apruebe el inventario general de pro­
piedades de que se trata, comprensivo de todos los bienes 
y derechos de la Corporación municipal, valorados en la can­
tidad global de 286 590.604,99 pesetas, que se descompone 
en lastres partidas siguientes: Bienes patrimoniales, pesetas 
81,071,884,70; Bienes de servicio público, 202.280 642,07 pe­
setas, y Bienes de la Beneficencia, 3.238 078,22 pesetas, 
lo que representa un aumento en relación con el inveniario 
formalizado el año anterior de 12,321.860,13 pesetas, cuyo 
detalle se aprecia exactamente en las relaciones que como 
apéndice acompañan al inventario, y en los diversos cuadros- 
resumen que las complementan.

Segundo, Que se edite por el Ayuntamiento, como es 
costumbre, el referido inventario, desprovisto de los apéndi­
ces y cuadros comparativos, que son de interés privado de la 
Corporación; y que viendo con agrado la prolijidad del traba­
jo, llevado a cabo de nn modo extraordinario por el personal 
que lo ha confeccionado, se autorice a la Alcaldía Presidencia 
para que gratifique de un modo adecuado a los funcionarios 
del Negociado de Propiedades y de la Sección de Hacienda

J i i
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que hayan contribuido al mismo; debiendo ser cargo este gas­
to al capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto de 
gastos del Interior; y

Tercero, Que ss interese de todos los Jefes de Sección, 
de Negociado y de dependencias municipales, especiaimenie a 
los que regentan los Servicios Técnicos, presten el mayor celo 
en el envió de cuantos datos sean de Interés para su consigna­
ción y reflejo en el inventario del próximo ejercido, estudian­
do en la parte que a cada uno atabe las indusiones, exclu­
siones o modificaciones que proceda hacer en el presente, y 
comunicándolo así al Negociado de Propiedades de la Sección 
de Hacienda, remitiéndole además la relación valorada del 
mobiliario y enseres que existan en las oficinas de su cargo.

30, Otro, de I» misma fecha que el anterior, disponietjdo 
se oficie al Tribunal Ecoiiómicoadministrativo de la provincia, 
en armonía con lo informado por la Asesoría Jurídica Munici­
pal, dándole cuenta de que, tan pronto como por el Provincial 
de lo Contencioso se dicte sentencia en el recurso promovido 
ante el mismo por el Ayuntamiento contra el fallo del primero, 
de 27 de noviembre último, dictado con motivo de instancia 
de D. Evragio Víctor Ruiz Sánchez referente al cuiiiplimieiito 
de otro fallo del mismo Tribunal en la reclamación (número 
1.012 de 1943) relacionada con el arbitrio de inquiliiifito del 
piso tercero de la finca número 2 de la calle de Mesonero 
Romanos, y de cuyo pleito contencioso ya sepila celebrado la 
correspondiente vista, la Corporación miimdpal procederá 
a la ejecución del fallo de que se trata en la forma en él de­
terminada.

3 !. Otro, de 17 de enero último, disponiendo se desista, 
en armonía con lo informado por la Asesoría Jurídica Munici­
pal, de! recurso contendosoadmiiiistrativo que hubo de inter­
poner el Ayuntamiento ante el Tribunal Provincial, por acuer­
dos de la Comisión Municipal Permanente y del Ayuntamiento 
Pleno, de ü de junio y 20 de julio de 1944, respectivamente, 
sobre revocación del fallo del Económicoadministrativo de la 
provincia de 14 de enero de dicho año, que estimó la reclama­
ción formulada por D. Benito de Eguren, como propietario de 
la firma comercial Sucesor de L. de Eguren, B, óe Eguren, 
contra el acuerdo municipal denegatorio de su solicitada exen­
ción del arbitrio de inquilinato por el piso primero derecha de 
¡a finca número I9 de la calle del Barquillo.

32. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo 
se acate, en armonía con lo informado por la Sección, el 
fallo del Tribunal EconómicoadmiiiistrativQ de la provincia, 
fecha 6 de marzo de 1945, dictado en U reclamación formu­
lada ante el mismo por D. Manuel Cencillo de Pineda, en 
nombre y  representación de la Compañía Transmediterrá­
nea (S. A .), sobre revocación del acueido municipal, de 11 de 
noviembre de 1943, que le denegó su demanda de anulación 
del acta invitatoria por virtud de la cual se le exigía el pago 
dcl arbitrio por ampliación de licencia de apeitura en el 
número 12 de la calle de Serrano, domicilio de dicha Compa­
ñía; y por cuyo fallo, estimando en parte dicha reclamación, 
se revoca el acuerdo municipal recurrido, ordenando que se 
practique nueva liquidación en los términos a que se contrae 
el cuaito considerando del indicado fallo, determinativo de 
la cuota que ha de aplicarse en estos casos.

33. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se interponga, en armonía con lo informado por la 
Asesoría Jurídica Municipal, recurso contenciosoadministra- 
tivo ante el Tribunal Provincial contra el fallo del Ecoiiómico- 
admiiiistrativo de la provincia, techa 27 de noviembre del 
pasado año, por el que, al resolver la redamación formulada 
por D. Luis Alonso Luengo, eii nombre de D. Antonio García 
del Otero, solicitando el cumplimiento inmediato por parte 
del Ayuntamiento de la resoliidón que el propio Tribunal 
Económico había dictado en 6 de marzo anterior, se acuerda 
requerir al Ayuntamiento para que en un plazo de quince días 
ejecute con arreglo a sus propios términos la citada resolu­
ción de 6 de marzo, que anulaba la liquidación del arbitrio 
sobre plusvalía girada por la Corporación con motivo de la 
transmisión de un solar sito en la calle del Ancora y señalado 
con el número 48.

34. Otro, de 24 de enero último, disponiendo se acate, 
en armonía con lo informado por el Servicio Contencioso 
Municipal, el fallo dei Tribuna! Econóniicoadininistrativo 
de la provincia, fecha 30 de octubre de 1945, dictado en 
la reclamación formulada ante el mismo por D. Florentino

Abascal Cobo contra la imposición de dos multas, de 200 pe­
setas cada una, por traslado antirreglamenlario de dos vacas 
lecheras de uno a otro establo de su propiedad; y por cuyo 
fallo, estimando en parte la aludida redamación, se declara 
que el industrial recurrente ha incurrido línicainente en la multa 
de 200 pesetas, y en consecuencia, se ordena la modificación 
en este sentido de la decisión muiiicipal reclamada.

35, Otro, de la misma fecha que el anterior, disponien­
do se acate, en armonía con lo informado por el Servicio 
Contencioso Municipal, el fallo del Tribunal Económicoadmi­
nistrativo de la provincia, fecha 21 de noviembre último, dic­
tado en la reclamación promovida ante el mismo por D. José 
María Terrazas Angulo, en nombre y representación de Libre­
rías de Ferrocarriles (S. A.), contra las liquidaciones de los 
derechos municipales por licencias de apertura de las bibliote­
cas que para venía de libros tiene establecidas aquella entidad 
en las estaciones de los ferrocarriles del Noi te, Atocha y Deli­
cias, y en las de! Metropolitano de Madrid de Sol, Bilbao y 
Cuatro Caminos; y por cuyo fallo, estimando la aludida recla- 
macióii, se anulan las liquidaciones de referencia.

36, Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se acate, en armonía con lo informado por el Servicio 
Contencioso Municipal, el fallo del Tribunal Económicoadmi­
nistrativo de la provincia, fecha 21 de noviembre último, dic­
tado en la reclamación formulada ante el mismo por D. José 
Escuder Alcaide, como Director de) Banco Central (S. A ), con­
tra la imposición del arbitrie sobre incremento de valor de los 
terrenos correspondiente a la transmisión de una finca sita en 
la calle de Ecija, 5; y por cuyo fallo se desestima la mencio­
nada redamación en lo que se refiere a la aplicación indebida 
del Indice de valoraciones, y eu cuanto a la liquidación prac­
ticada, que se anula, deberá ser sustituida por otra con res­
pecto a las valoraciones resultantes de aplicar las regias del 
indicado índice, eu atención a las características anormales del 
terreno de que se trata.

37, Otro, de la misma-fecha que los anteriores, dispo­
niendo se desestime, en armonía con lo informado por la 
Asesoría Jurídica Municipal, el recurso contenciosoadminis- 
trafivo interpuesto por el Ayuntamiento ante el Tribunal Pro­
vincial sobre revocación del fallo del Económicoaoministra- 
livo de la provincia de fecha 20 de diciembre de 1929, en la 
parte del mismo que declaraba, con motivo de la reclamación 
de doña María y doña Encarnación Aycart López, y D. Luis, 
D. Carlos y D. Arturo Aycart Avila, en relación con la liqui­
dación dd arbitrio de plusvalía por la transmisión de unos 
terrenos en la calle de Méndez Alvaro, 24, no haber lugar a la 
penalidad impuesta a los contribuyentes mientras no hubiesen 
rechazado la previa acta de invitación, que debió habérseles 
aplicado.

- 38, Otro, de la misma fecha que los anteriores, disponien­
do lo siguiente, sin perjuicio de la tramitación legal correspon­
diente y de conformidad con lo propuesto por el Negociado res­
pectivo, como consecuencia de (os escritos formulados por los 
propietarios de las fincas números 1 y  3, 29 y 45 de la calle 
de Zurita, afectadas por las obras de pavimentación y aceras 
realizadas en la misma por el Ayuntamiento, solicitando de­
terminadas rectificaciones en la relación de fincas, propietarios 
y distribución de cuotas con motivo de la aplicación de con­
tribuciones especiales por aquellas obras: ‘

Primero. Dejar sin efecto la mencionada relación, formu­
lada por la Sección Técnica Fiscal en 16 de febrero de 1944, 
aprobada por la Comisión Municipal Permanente y por el 
Ayuntamiento Pleno en 2 de marzo del mismo año, para la 
aplicación de dichas contribuciones en la referida calle, en 
atención a determinados errores observados en la misma.

Segundo. Aprobar en su sustitución la efectuada por el 
mismo Servicio municipal en 26 de noviembre del pasado año; 
quedando sustituidos los demás extremos a que hacían refe­
rencia los mencionados acuerdos; y

Tercero. Desestimar la rebaja solicitada por D. José 
Tarapiella, en su calidad de propietario de la finca nitinero 3 
de la referida calle de Zurita, por lo que se refiere a las cuotas 
afectas a dicha finca, causadas por las obras de que se trata, 
en atención a la falta de base legal eii que dicho interesado 
se funda.

39 y 40. Otros, de 10 de enero último, disponiendo lo 
siguiente, sin perjuicio de los trámites legales oportunos, en 
vista de los informes emitidos por los diferentes Servicios mtt-

J



BOLETIN DEL AYUNTAÍVUENTO DE MADRID 75

■í ■■i*í;

• I,

m-w

% íiiJi
■ fe

iíí!
■í-áí;
■ :''iír

■irí.

.'r-f,-. 
" ^'''
■íí;

nicipales y de conformidad con lo propuesto por el Negociado 
correspondiente, en reiación con la exacción de contribuciones 
especiaies, motivadas por las obras de pavimentación de la cal­
zada y aceras efectuadas por el Ayuntamiento en las calles de 
Ramiro 11, entre las de Bravo Murillo y Esquiladle, y Duque 
de Sexto, entre las de Fernán Ganzález y Máiquez:

Primero, La aplicación de contribuciones especiales, de­
terminadas en les artículos 316, 332, 354 y 534 del vigente 
Estatuto Municipal, motivadas por las obras citadas en las 
calles mencionadas.

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer a la Cor­
poración municipal los contribuyentes obligados al pago, de 
conformidad con las citadas disposiciones, sea el 25 por 100 
del coste de las obras de pavimentación de la calzada y el 
50 por loo dei de las aceras, incrementados ambos con el 
4 por 100 por trabajos periciales que figuran en las oportunas 
liquidaciones; y

Tercero. Que se aprueben las relaciones de contribuyen­
tes que formuladas por la Sección Técnica Fiscal figuran en 
los respectivos expedientes, y las cuotas que con arreglo al 
referido porcentaje aparecen en las mismas, y que lian de sa­
tisfacer los aludidos interesados, sin perjiiido de las rectifica­
ciones a que diere lugar las reclamaciones que en tiempo hábil 
se formulen por los mismos,en un solo plazo trimestral.

41 a 46. Otros, de la misma fecha que los' anteriores, dis­
poniendo lo siguiente, sin perjuicio de los trámites legales 
oportunos, en vista de los informes emitidos por los diferentes 
Servicios municipales y de conformidad con lo propuesto por 
el Negociado correspondiente, en relación con la exacción de 
contribuciones especiales, motivadas por las obras de instala­
ción de aceras efectuadas por el Ayuntamiento en la avenida 
de la Reina Victoria, frente a los números 70 y 72; en dicha 
avenida, con vuelta a la calle de Blasco de Garay; en la ave­
nida de Menéndez Peiayo, frente a los números 79 al 83; en 
la avenida de la Reina Victoria, frente al número 68, y en las 
calles de Narváez, frente a los números 59 y 61, y Padilla, 
entre las de Serrano y Claudio Cotilo :

Primero, La aplicación de contribuciones especiales, de­
terminadas en los artículos 316, 332, 354 y 534 del vigente 
Estatuto Municipal, motivadas por las obras citadas en las 
calles y trozos de las misnias mencionados.

Segundo, Que la cantidad que han de satisfacer los con­
tribuyentes obligados al pago sea el 50 por 100 del coste de 
dichas obras, incrementado con el 4 por 100 por trabajos pe­
riciales que figura en la oportuna liquidación; y

Tercero. Que se aprueben las relaciones de contribuyen­
tes que formuladas por la Sección l'écnica Fiscal figuran en 
los respectivos expedientes, y las cuotas que con arreglo al 
referido porcentaje aparecen en las mismas, y que han de sa­
tisfacer los aludidos interesados, sin perjuicio de las rectifica­
ciones a que dieren lugar las reclamaciones que en tiempo 
hábil se fornmien por los mismos, en un solo plazo triinestra!.

47 a 49- Otros, de la misma fecha que los anteriores, 
aprobatorios, sin perjuicio de los trámites legales oportunos, 
de los mismos acuerdos que se indican en los seis anteriores 
dictámenes, en vista de los distintos informes emitidos en los 
expedientes correspondientes, en relación con ia exacción de 
cnntribncioiies especiales, motivadas por las obras de reinstala­
ción, renovación y reconstrucción de aceras efectuadas por el 
Ayuntamiento, respectivamente, en las calles de la Cabeza, 
frente al ntímero 40; Aguas, entre las de las Taherniilas y Don 
Redro, y l'u to r, entre las del Marqués de Urquijo y Alta- 
mirano.

50. Otro, de 24 de enero último, disponiendo lo siguien­
te, si[i perjuicio de los trámites legales Oportunos, en relación 
con la exacción de contribuciones especiales con motivo de 
las obras de renovación de aceras efectuadas por el Ayunia- 
miento en la avenida de la Reina Victoria, frente a los núme­
ros 31 al 33; calle de Blasco de Garay, sin níniero, contigua 
al mímelo 35 de la avenida de la Reina Victoria; calle de Gra­
nada, frente a los mímeros 34 at 42; avenida de la Reina Vic- 
lOria, frente a los núnieros 25 al 29; calle de Juan de Utbieta, 
núnieros 12 al 22; calle de Bravo Murillo, número 176, y calle 
de Luis Mitjáiis, etdie la avenida de la Ciudad de Barcelona 
y la calle de Francisco Abril, vistos los iiifsrmes emitidos por 
los diferentes Servicios municipales y de conformidad con el 
dei Negociado correspondiente:

t ’ i jjiierü. La aplicación de las contribuciones especiales

determinadas en los artículos 316, 332, 354 y 534 del vigente 
Estatuto Municipal, motivadas por las obras de referencia.

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los contri­
buyentes obligados al pago sea el 50 por 100 del coste de 
dichas obras, incrementado con el 4 puf 100 del mismo por 
trabajos periciales que figuran en la oportunas liquidaciones; y

Tercero, Aprobar las relaciones, que figuran en los expe­
dientes, de fincas beneficiadas por las citadas obras, con ex­
presión de sus propietarios contribuyentes y distriburión de 
cuotas que con arreglo al mencionado porcentaje aparecen en 
la misma, y que han de satisfacer los interesados al Ayunta­
miento, sin perjuicio de las rectificaciones a que dieren lugar 
las reclamaciones que en tiempo hábil se formulen por los mis­
mos, en un solo plazo.

51. Otro, de la misma fecha que el anterior, dispo­
niendo lo siguiente, sin perjuicio de los trámiíes legales 
oportunos, en vísta de los informes emitidos por los di­
ferentes Servicios municipales y de conformidad con lo pro­
puesto por el Negociado correspondiente, en relación con la 
exacción de contribuciones especiales, motivadas por las obras 
de pavimentación de la calzada, instalación de aceras, tuberías, 
bocas de riego y absorbederos, efectuadas por el Ayunta­
miento en la caite de San Bruno:

Primero, La aplicación de las contribuciones especiales 
determinadas en los artículos 316, 332, 354 y 534 del vigente 
E.statuto Municipal, motivadas por las obras citadas en la 
calle mencionada.

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los con­
tribuyentes obligados ai pago sea el 25 por 100 del coste de 
las obras de pavimentación de la calzada, el 50 por 100 del de 
las aceras e igual 50 por 100 del de los demás servicios, incre­
mentados con el 4 por 100 por trabajos periciales que figura 
eii la oportuna liquidación; y

Tercero. Que se aprueben la relación de contribuyen­
tes que formuladas por la Sección Técnica Fiscal figura en 
el expediente, y las cuotas que con arreglo al referido por­
centaje aparecen en la misma, y  que han de satisfacer los alu­
didos interesados, sin perjuicio de las rectificaciones a que 
dieren lugar las redamaciones que en tiempo hábil se formu­
len por los mismos, en un solo plazo trimestral,

52. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo lo siguiente, sin perjuicio de los trámites legales opor­
tunos, en vista de los informes emitidos por los diferentes 
Servicios municipales y de conformidad con lo propuesto por 
el Negociado correspondiente, en relación con la exacción de 
contribuciones especiales, motivadas por ias obras de pavi­
mentación de la calzada y aceras efectuadas por el Ayunta­
miento en las calles de Juan de Dios, Carlos Arniches, plaza 
del Alamino, costanilla de San Pedro y calle de Jorge Juan:

Primero. La aplicación de contribuciones especiales, de­
terminadas en los artículos 316, 332, 354 y 534 dei vìgente 
Estatuto Municipal, motivadas por las obras citadas en las 
calles mencionadas.

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer tos con­
tribuyentes obligados ai pago sea el 25 por 100 del coste de 
las obras, de pavimentación de la calzada y e! 50 por 100 del 
de las aceras, incrementado con el 4 por 100 por trabajos peri­
ciales que figura en las oportunas liquidaciones; y

Tercero. Que se aprueben ias relaciones de contribuyen­
tes que formuladas por la Sección Técnica Fiscal figuran en 
los respectivos expedientes, y las cuotas que con arreglo at 
referido porcentaje aparecen en las mismas, y que han de sa­
tisfacer los aludidos interesados, sin perjuicio de las rectìfica- 
ciones a que dieren tugar las reclamaciones que en tiempo 
hábil se formulen por los mismos, en un solo plazo tr i­
mestral. ,

53. Otro, de la misma fecha que (os anteriores, dispo­
niendo lo siguiente, sin perjuicio de la tramitación legal co­
rrespondiente, de conformidad con lo propuesto por el Nego­
ciado respectivo, como consecuencia de una reclamación for­
mulada por D. Manuel Escera Marcaide, propietario de la finca 
número 22 de la calle del Espíritu Santo, contra la aplicación 
de contribuciones especiales, motivadas por las obras de reno­
vación del pavimento ejecutadas por el Ayuntamiento en la 
plaza dei Rastrillo de San Andrés:

Primero. Dejar sin efecto la relación de fincas, propieta­
rias contribuyentes y  distribución de cuotas formulada por la 
Sección Técnica Fiscal en 10 de mayo de 1944, aprobada por

Ék
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!a Comisión Municipal Permanente y por el Ayuntamiento 
Pleno en 6 de junio y 20 de julio de dicho año, respectiva­
mente, para la aplicación de dichas contribuciones, en aten­
ción a haberse padecido un error en aquella relación; y

Segundo, Aprobar en sustitución de la misma ta formu­
lada por la citada Sección Técnica Fiscal en 15 de diciembre 
del pasado año, en la que figura excluido e) propietario reda­
mante; quedando subsistentes los demás extremos a que hacían 
referencia los mencionados acuerdos.

54, Otro, de 31 de enero último, disponiendo se coad­
yuve con la Administración, en armonía con lo informado 
por la Asesoría Jurídica Municipal, en el recurso coutencio- 
soadministrativo interpuesto ante el Tribunal Provincial por 
D. Ramiro Gutiérrez Tapia sobre revocación del fallo del 
Económicoadmiiiistrativo de la provincia, fecha 19 de junio 
de 1945, recaído en la reclamación formulada ante el mismo 
por dicho interesado contra la imposición del arbitrio mu­
nicipal sobre construcciones abusivas correspondiente a la 
finca número 37 de la calle de Narváez; y por cuyo falto, esti­
mando en parte la indicada reclamación, se declara que no es 
exigióle 3 aquél el citado arbitrio durante el ejercicio de 1943, 
por lo que deben serle devueltas las cantidades que por ese 
concepto y período le hayan sido cobradas,

55 a 57. Otros, de la misma fecha que el anterior, dis­
poniendo se coadyuve con la Administración, en armonía con 
lo informado por la Asesoría Jurídica Municipal, en los re­
cursos contenciosoadmiuistraíivos interpuestos ante el Tribu­
nal Provincial por doña Mercedes Serrano sobre revocación 
de los fallos del Económicoadministrativo de la provincia, fe­
chas 12 de junio de 1945, desesfimatorios de sus redamaciones 
contra las liquidaciones que le fueron giradas por el arbitrio 
de plusvalía correspondiente a las transmisiones de unos te­
rrenos sitos en las calles de Casíelar, Campanar (Madrid 
Moderno) y Cardenal Belluga.

58. Otro, de la misma fecha que los anteriores, disponiendo 
lo siguiente, sin perjuicio de les trámites legales oportunos, en 
vista de los informes emitidos por los diferentes Servicios mu­
nicipales y de conformidad con lo propuesto por e! Negociado 
correspondiente, en relación con la exacción de contribuciones 
especiales, motivadas por las obras de pavimentación de la 
calzada y aceras efectuadas por el Ayuntamiento en la plaza 
del Campillo del Mundo Nuevo:

Primero, La aplicación de las contribuciones especiales, 
determinadas en los artículos 316, 332, 354 y 534 del vigente 
Estatuto Municipal, motivadas por las obras citadas en la plaza 
mencionada.

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los con­
tribuyentes obligados al pago sea el 25 por 100 del coste de 
las obras de pavimentación de la calzada y el 50 por 100 del 
de las aceras, incrementados con el 4 por lOO por trabajos pe­
riciales que figuran en la oportuna rquidación; y

Tercero. Que se apruebe las relación de contribuyentes 
que formulada por la Sección Técnica Fiscal figura en el ex­
pediente, y  las cuotas que con arreglo al referido porcentaje 
aparecen en las mismas, y que han de satisfacer los aludidos 
interesados, sin perjuicio de las rectificaciones a que dieren 
lugar las reclamaciones que en tiempo hábil se formulen por 
los mismos, en un solo plazo trimestral.

59. Otro, de la misma fecha que los anteriores, disponien­
do lo siguiente, sin perjuicio de los trámites legales oportunos, 
en relación con la exacción de contribuciones especiales con 
motivo de las obras de instalación de tuberías y bocas de riego 
efectuadas por el Ayuntamiento en la plaza de París, vistos 
los informes emitidos por los diferentes Servicios municipales 
y de conformidad con el del Negociado correspondiente:

Primero. La aplicación de las contribuciones especiales 
determinadas en los artículos 316, 332, 354 y 534 del vigente 
Estatuto Municipal, motivadas por las obras de referencia.

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los con­
tribuyentes obligados a! pago sea el 50 por 100 del coste de 
dichas obras, incrementado con el 4 pOr 100 del mismo por 
trabajos periciales que figura en la oportuna liquidación; y

Tercero. Aprobarla relación, que figura en el expediente, 
de fincas beneficiadas por las citadas obras, con expresión 
de sus propietarios contribuyentes y  distribución de las cuotas 
que con arreglo al mencionado porcentaje aparecen en la 
misma, y que han de satisfacer los interesados al Ayunta­
miento, sin perjuicio de las rectificaciones a que dieren lugar

[as reclamaciones que en tiempo hábil se formulen por los 
mismos, en un solo plazo.

00. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se desestime, con las advertencias legales oportunas, 
en armonia con lo informado por el Servicio técnico munici­
pal y por el Negociado correspondiente, y con la pequeña 
rectificación de medición y cuotas señaladas por dicho Servicio 
en la nueva relación por él formulada, la pretendida exención 
de pago interesada por D. Carlos Palazuelo Garda de las 
contribuciones especiales que afectan a la finca número 4 de 
la calle Mayor, de su propiedad, comò consecuencia de las 
obras de renovación de aceras ejecutadas por el Ayuntamiento 
en la Puerta del Sol. entre aquella calle y la del Arenal.

61. Otro, de la misma fecha que los anteriores, aprobato­
rio de las resoluciones que a continuación se expresan, en vista 
de la propuesta de la intervención encaminada a que se conceda 
una moratoria a aquellas Empresas cinematográficas que han 
utilizado a partir de 1 de los corrientes talones y ttckes de la 
Hacienda pública, para que se reintegren de) importe de los 
mismos, ya que, con arreglo a la ley de Bases de régimen 
local, el impuesto de consumos de lujo ha sido cedido a los 
Ayuntamientos, así como también para que se autorice a la 
Alcaldía Presidencia a conceder el pago aplazado del importe 
de las sanciones que se impongan por falta de pago del im­
puesto de referencia:

Primera Que se conceda una moratoria, que eii ningún 
caso podrá ser superior a seis meses, que empezará a contarse 
a partir de) día 15 de los corrieates, para que las Empresas de 
los espectáculos cinematográficos que han utilizado talones y 
tírkes del imouesto de consumos de lujo entregados por la 
Hacienda pública, y que no son utilizables a partir del día 1 del 
actual, se reintegren del importe de éstos, así como de las 
existencias que posean de los mismos; debiendo entender la 
Comisión de Hacienda en cada caso que se plantee, quien 
resolverá lo procedente, vista la solvencia de las Empresas 
o los avales O garantías que ofrezcan.

Si transcurrieran [os plazos sin haberse satisfecho total­
mente al Ayuntamiento los respectivos débitos, éstos serán 
exigidos inmediatamente por la vía de apremio.

Segunda, Que se faculte a la Alcaldía Presidencia para 
que, a propuesta de la Comisión de Hacienda, conceda el frac­
cionamiento del pago a aquellos contribuyentes expedientados 
que lo soliciten, siempre que justifiquen la imposibilidad de 
satisfacer la sanción impuesta sin visible quebranto para su 
negocio; debiendo exigirse en los casos procedentes el aval o 
garantía que se estimen necesarios.

Los plazos que se concedan no podrán exceder de cuatro, 
con vencimientos el primer mes de cada trimestre natural 
siguiente al acuerdo de sanción, y la falta de pago de alguno 
de los plazos llevará consigo la anulación automática de este 
beneficio y (a exigencia por (a vía de apremio de la totalidad 
de! débito,

62, Otro, de 10 de enero último, disponiendo lo siguien­
te, en armonía con lo informado por el Negociado de Contri­
buciones especiales, con motivo de la reclamación formulada 
por D, Luis Garcia Andrade interesando la inclusión en las 
oportunas relaciones de otros propietarios de fincas benefi­
ciadas por las obras de renovación de pavimento y aceras 
efectuadas por el Ayuntamiento en la plaza del Rey:

Primero. Dejar sin efecto la relación de firicas, propie­
tarios y distribución de cuotas formulada por la Sección Téc­
nica Fiscal con fecha 7 de enero de 1942, que sirvió de base 
al acuerdo adoptado sobre tales extremos en 19 de febrero 
siguiente para la aplicación de contribuciones especiales, moti­
vadas por las obras de referencia, en atención a los errores 
observados en aquélla; dejando subsistentes los demás particu­
lares acordado.^; y

Segundo, Aprobarensiistitud0n.de la aludida relación, 
que se anida en virtud de lo resuelto eii el apartado anterior, la 
formulada por la dtadaSección Técnica con fecha 22de noviem­
bre, de) pasado año, unida al expediente, dándose la publicidad 
reglamentaria a este acuerdo rectificatorio en la forma y a los 
efectos dispuestos en la legislación vigente en la materia.

03. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo 
lo siguiente, vistos los acuerdos adoptados por ¡a Comisión de 
Fomento, en relación con los solares resultantes de los derri­
bos para el enlace de la avenida de José Antonio con la calle 
de la Princesa:
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Primero. Que se proceda en la forma reglamentaria a 
apropiar al solar colindante con la parte de la calle de los Dos 
Amigos, que se suprime, la mitad de la misma, que supone 
141,59 metros cuadrados, agregándose la otra mitad a! terreno 
del Ayuntamiento que se ha parcelado para la venta y que se 
compone de las seis parcelas descritas en la certificación for­
mulada por la Técnica municipal.

Segundo, Subastar con arreglo a los pliegos de condicio­
nes faailtativas y económicoadministrativas formulado* por la 
Sección Técnica de Construcciones y por la Secretarla,^ res­
pectivamente, el nuevo solar resultante de la reparcelación de 
terrenos efectuada con motivo de las obras de enlace de la 
avenida de José Antonio con la calle de la Princesa, que mide 
1.933,95 metros cuadrados, con fachada a dicha avenida y a 
las calles de San Leonardo y Castro, por el precio tipo da 
4.170.341,01 pesetas; debiendo adicionarse a las condiciones 
de los expresados pliegos otra concebida en los siguientes tér­
minos: «El adjudicatario queda obligado a comenzar las obras 
en el plazo máximo de seis meses, a contar de la firma de le 
escritura, no pudiendo interrumpir aquéllas sin justificación 
de la existencia de causa mayor. El incumplimiento de esta 
obligación por parte del adjudicatario se considerará como 
causa de rescisión del contrato, quedando de propiedad del 
Ayuntamiento el solar, con las edificaciones que se hubiesen 
realizado, sin que quede obligada la Corporación municipal 
nada más que a devolver el precio recibido de! comprador, 
y sin derecho por parte de éste a indemnización por ningún 
concepto»; y

Tercero. Que se apruebe todo el contenido del acuerdo 
de la Comisión de Fomento de 26 de diciembre de 1945, 
que figura en el expediente, relativo a la ordenación urbanís­
tica de la manzana de que se trata, imponiendo al adjudica­
tario la obligación de destinar el 50 por 100 de su superficie 
a viviendas, y en el caso de que se instale en el edificio que 
se construya alguna sala de espectáculos,-que no tenga aforo 
superior a 1.000 localidades.

64. Otro, de 31 de enero último, aprobando en los térmi­
nos que a continuación se expresan la liquidación del presu­
puesto ordinario del Interior de 1945, practicada, a los efectos 
prevenidos por las disposiciones vigentes, por ia Intervención 
Municipal, previo examen y calificación de las obligaciones 
pendientes de pago y  de los créditos pendientes de cobro, que 
se incorporarán como Resultas al presupuesto ordinario apro­
bado para el actual ejercicio:

Pesetas

es decir, que la distribución del remanente presupuestario de 
que se trata ofrece el siguiente resultado:

Pesetas

Existencia en Depositaría, según arqueo, el
31 de diciembre de ¡945............................ 64.414,385,10

Créditos pendientes de cobro del ejercicio 
de 1945, realizables en e) de 1 9 4 6 ... . . .  10.003.752,56

S u m a ................................ 74.418.137,66
Obligaciones reconocidas y no satisfechas 

en 31 de diciembre de 1945....................... 56.501.115,17

Mds ingresos.............. - • 17.917.022,49

Total de créditos cuya consignación es in­
aplazable.......................................................  7.358.713,19

Total de créditos para aplicar del resto del
remanente........................... .........................  10.558 309,30

Suma de créditos igual al supe- '
rduit de W 45 ............................  17.917.022,49

Igualmente la Comisión somete a la Permanente una pro­
puesta de gratificación extraordinaria, en la cuantía total de 
42.000 pesetas, al personal que ha intervenido en los trabajos 
de la referida liquidación del presupuesto de 1945, cuyo celo 
se ha puesto de manifiesto al haberse podido presentar todos 
los documentos referentes a aquellos trabajos dentro de los 
plazos legales que determinan el Estatuto y la ley Municipal 
vigentes; quedando facultada la Alcaidía Presideticia para la 
distribución de la mencionada suma.

65. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo 
lo siguiente, de conformidad con lo informado por el Negociado 
correspondiente, con motivo de las peticiones deducidas por 
doña Teresa Sánchez Salvá a fin de que las cuotas por contri­
buciones especiales motivadas por las obras de instalación de 
tuberías y bocas de riego ejecutadas por el Ayuntamiento en 
la calle de las Infantas, señaladas a las fincas números 40 y 42, 
figuren a su nombre por la totalidad de ambas y consideradas 
como una'sola, con el número 40, y por D. Francisco Velasco 
Moreno, como administrador de la finca número 2, interesando 
sea ésta excluida del reparto efectuado de cuotas que por el 
indicado concepto corresponde reintegrar por su propietario 
al Ayuntamiento:

Primero. Que las cuotas fijadas en concepto de contribu­
ciones especiales a las fincas números 40 y 42 de la calle de 
las Infantas en la reiación de aquéllas formulada por el Nego­
ciado y aprobada oportunamente por ia Corporación para la 
aplicación de dicha exacción, causada por las obras de refe­
rencia, sean englobadas en una sola, con el número 40 de !a 
mencionada vía publica, a nombre de su propietaria, doña 
Teresa Sánchez Salvá, y otras; y

Segundo. Desestimar la exención del pago de ias cuotas 
que por el mismo concepto corresponde reintegrar al Ayunta­
miento por doña Elena Ugarte Traverso, como propietaria de 
!a finca número 2 de la citada calle, en atención a que, según 
el artículo 345 del Estatuto Municipal (en que aquél se basa 
para determinar las personas obligadas a contribuir por tales 
causas), resultan ser los dueños de las fincas beneficiadas y 
afectadas por las obras que las motivan las obligadas al pago 
de dicha exacción, y en el caso de enajenación a titulo oneroso, 
jo es igualmente el enajenante (determinado en el artículo 353 
del citado texto legal), circunstancias ambas que se dan en la 
actual propietaria de la referida finca, lo que deberá comuni­
carse a su representante, a los efectos oportunos, con las 
advertencias legales.

Com isión ds Fomento

De dicho remanente se propone por la Comisión, previo el 
cumplimiento de los requisitos det articulo 11 del reglamento 
de Hacienda imnncipal, la habilitación, o en su caso la suple- 
mentación, dentro de los respectivos capítulos del presupuesto 
de gastos de 1946, de diversas consignaciones, que se espe­
cifican en el expediente, que en su gran mayoría estaban 
comprometidas por acuerdos del Ayuntamiento, por un total 
de '7,358.713,19 pesetas, declarándose ejecíitivo, conforme 
a lo prevenido en el último párrafo del artículo 12 de aquel 
reglamento, este acuerdo, por tratarse de atenciones de alto 
interés general para Madrid, y continuando la tramitación del 
expediente, sin perjuicio de la sanción del Ayuntamiento Ple­
no; y en cnanto al resto del remanente, de 10,558.309,30 pe­
setas, y para las previsiones que también se especifican, la 
Comisión Municipal Permanente puede acordar que oportu­
namente, y a medida que las necesidades de los proyectos y 
obras lo exijan, se tramiten expedientes de habilitación o suple­
mentos de crédito dentro del presupuesto de gustos en curso.

66, Acuerdo, de 3 de enero último, disponiendo se aprue­
be un proyecto y presupuesto (importante 287,656,80 pese­
tas), formulados por !a Dirección de Obras Sanitarias, para 
construir niia alcantarilla visitable en el Mercado Central de 
Ftutas y Verduras, y asimismo los pliegos de condiciones para 
adjudicar mediante subasta la obra de que se trata, cuyo 
importe, anteriormente indicado, habrá de ser cargo, en armo­
nía con lo informado por la Intervención Municipal y  con lo 
acordado por la Comisión de Hacienda, al concepto 8.“ del 
presupuesto extraordinario de 1941 (ampliación),

67. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponien­
do se apruebe un proyecto y presupuesto (importatite pe­
setas 113,423,86), formulados por la Dirección de Obras Sani­
tarias, cotí el fin de mejorar las instalaciones de la casa de 
baños de Embajadores, y asimismo ios oportunos pliegos de 
condiciones para adjudicar mediante subasta las obras de que 
se trata, cuyo importe, anterionneiite indicado, habrá de 
ser cargo, en arraonia con lo informado por la Intervención
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Municipal y con io acordado por la Comisión de Hacienda, al 
concepto 8.“ dei presupuesto extraordinario de Í941 (amplia­
ción),

68. Otro, de la misma fecha que los anteriores, disponien­
do lo siguiente, vistas las actuaciones practicadas en el expe­
diente, en relación con la expropiación, a los fines que se indi­
can, de las fincas y terrenos que se señLilaii, y con la apropia­
ción de otras parcelas del mismo lugar, cuyas características 
y precio habrán de señalarse por el Servicio de Arquitectura 
Municipal:

Que se expropien, para la ampliación del Ministerio de 
Asuntos Exteriores, lo que exige la regularizacióti de lineas 
de la calle de Santo Tomás, las fincas números 3 y 5 de dicha 
calle, asi como los anejos de la iglesia de Santa Cruz (en 
la parte necesaria para la indicada regularización de lineas); 
que se expropie asimismo la finca número IB de la calle de 
la Concepción Jerónima, con vuelta a la de Santo Tomás; 
que se solicite de los Poderes públicos la declaración de 
urgencia, mediante decreto aprobado en Consejo de Ministros, 
para poder llevar s término las expropiaciones antedichas al 
amparo de la ley de 7 de octubre de 1939, y que una vez efec­
tuadas las expropiaciones que se acaban de mencionar, se 
valore por la Técnica municipal el importe de las parcelas que 
han de ser objeto de apropiación por parte del Ministerio de 
Asuntos Exteriores, que vendrá obligado al abono tanto de 
éstas como del coste de las expropiaciones precitadas, a excep­
ción del que suponga el justiprecio de la finca número 16 de la 
calle de la Concepción Jerónima, con vuelta a la de Santo 
Tomás,

69. Otro, de 31 de enero último, disponiendo se lleve a 
efecto la expropiación, iniciada par decreto fecha 4 del co­
rriente, de la finca número 4 de la calle del Sacramento, que 
se halla afectada por el proyecto de ordenación del recinto 
comprendido por la plaza de la V illa, calles del Cordón, Sa­
cramento, Mayor y Pretil de ios Consejos, aprobado por el 
Ayuntamiento en 30 de septiembre de 1943, y que su precio, 
fijado en avenencia, que asciende a 94.349,70 pesetas, se 
satisfaga a la propiedad del citado inmueble con cargo, en 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal,

concepto 11 del presupuesto extraordinario de 1941 (am-

- i -

pliación); debiendo formalizarse esta expropiación mediante 
¡a firma del oportuno documento notarial,

70. Otro, de 24 de enero último, disponiendo se apruebe 
un proyecto y presupuesto (importante 63.306,41 pesetas), 
formulados por el Arquitecto Jefe de la Sección de Construc­
ciones, para instalar bastidores metálicos de protección adap­
tados a las barandillas y antepechos de las escaleras de acceso 
a la ultima planta del Mercado Central de Frutas y Verduras, 
evitándose asi la caída de los bultos que se transportan por la 
misma, como viene ocurriendo con bastante frecuencia; y que 
dicha suma sea cargo, en armonía con lo informado por la 
intervención Municipal y con lo acordado por la Comisión de 
Hacienda, al concepto 8 .“ del presupuesto extraordinario 
de 1941 (ampliación); debiendo, dada la urgencia de la obra, 
y  al amparo de lo establecido en el apartado tercero del 
articulo 125 de la vigente ley Municipal, adjudicarse aquélla 
directamente, a cuyo efecto se facultará al señor Regidor 
Delegado de los Servicios Técnicos para que ordene ia rea­
lización de los trabajos en la forma que estime preferible para 
los intereses municipales.

7 !, Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo 
na mostrarse parte como coadyuvante de ia Administración, 
en armonía con lo informado por la Asesoría Jurídica Munici­
pal, en el recurso contendosoadministrativo interpuesto ante 
el Tribunal Provincial por los inquilinos de la finca número 7 
de la calle de Tudescos contra el acuerdo municipal, de 21 de 
diciembre de 1944, por el que se declaraba en estado de 
ruina el indicado inmueble.

72. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se aprueben, por encontrarlos conforme, los pliegos de 
condiciones, que formulados por la Dirección de Obras Sani­
tarias figuran en el expediente, para contratar las obras espe­
ciales y reintegrables (que son aquellas no incluidas en la 
conservación y reparación del alcantarillado de Madrid y que 
sin embargo es menester llevar a cabo por imponerlo así el 
reglamento de Instalaciones Sanitarias aprobado por el Ayun­
tamiento Pleno en 21 de diciembre de 1942), con la única mo­
dificación de sustituir los artículos 2.“ y 7.“ de dichos pliegos

por los que lian sido redactados por la Inspección Genera! de 
los Servicios Técnicos; debiendo, dada la característica espe­
cial de esta dase de obras, y al amparo de lo prevenido en el 
apartado tercero dei artículo 125 de la vigente ley Municipal, 
anunciarse un concurso para la adjudicación de las mismas 
con arreglo a los indicados pliegos de condiciones y al de las 
económicoadministrativss formulado por ia Secretaría.

73. Otro, de 31 de enero último, disponiendo lo siguiente, 
teniendo en cuenta los informes emitidos en el expediente, 
tanto por el Servicio Contencioso Municipal como por la D i­
rección de Arquitectura y por la Intervención Municipales, en 
cuanto a la rescisión, en los términos que se indican, délas 
obras de construcción de ia Colonia de mendigos de Boadilla 
del Monte:

Primero. La rescisión, sin pérdida de fianza, de la con­
trata de dichas obras, qut fué adjudicada a D. Antonio Gu­
tiérrez Manchón.

Segundo. Que se abone ai adjudicatario antes mencio­
nado, en concepto de indeinnización, la cantidad de £7.675,31 
pesetas a que asciende el 88,792 por 100 de los gastos efec­
tuados con motivo de la formalización de la escritura, que es 
la parte proporcienal que corresponde a la obra no realizada. 

■ Tercero. Que dicha suma sea cargo al concepto 20 del 
presupuesto extraordinario de 1941; y

Cuarto. Que se proceda a la devolución de la fianza 
constituida para responder de la anterior contrata, previe 
informe de la Intervención Municipal, y siempre que de éste 
resulte que se han cumplido cuantas normas son preceptivas 
para esta clase de instalaciones.

74. Otro, de 31 de enero último, disponiendo no mostrar­
se parte, en armonía con lo informado por el Servicio Conten­
cioso Municipal, pero sin renunciar por ello a la indemnización 
que en su día pudiera corresponder al Ayuntamiento, en el 
sumarlo que se sigue ante el Juzgado de instrucción número 2 
por substracción, d̂ e platinas de las bocas de riego; debiendo 
manifestarse al propio tiempo a diclio Juzgado que eu su mo­
mento fué cursada por la Corporación a la Jefatura Superior 
de Policía una denuncia de todas las substracciones conocidas 
y análogas a ia de que se trata.

75. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo 
lo siguiente, teniendo en cuenta lo informado por el Servicio 
de Parques y Jardines y lo prevenido en el decreto de cesión 
al Ayuntamiento de la Casa de Campo, y con desestimación 
de la .solicitud formulada por la Sociedad de Tiro al Plato de 
Madrid, en cuanto a la deducida por la Federación del Tiro 
Nacional de España, que forma parte del Consejo Nacional de 
Deportes, interesando la cesión o arriendo de una parcela 
de dicha Casa de Campo en donde poder instalar el polígono 
de tiro, que al construirse la Ciudad Universitaria hubo de des­
aparecer, a cuya petición se ha sumado la Dirección General 
de Seguridad, ya que habrá de utilizar e! indicado polígono 
para entrenamiento de las fuerzas de ella dependientes:

Primero. Que se autorice a ia Federación del Tiro Nacio­
nal de España del Consejo Nacional de Deportes a ocupar 
una parcela de terreno de la Casa de Campo, lo que ha sido 
favorablemente informado por el Consejo de Administración 
del Patrimonio Nacional.

Segundo. Que didia parcela se determine por una Comi­
sión que a! efecto se designe, integrad* por representantes 
del Ayuntamiento y de la Federación del Tiro Nacional.

Tercero, Que la autorización mencionada se conceda por 
un plazo de cinco años y mediante un canon de 50 pesetas, 
tiendo prorrogdble dicha autorización taxativamente y año por 
año. Para que no tenga lugar esta prórroga anual, será menes­
ter que, seis meses antes de fitializar, una y otra de las partes 
lo haga asi constar explícitamente, lo que supondrá que queda 
anulada !a presente autorización.

Cuarto. El acceso a la zona dedicada a polígono de Uro 
se efectuará única y exclusivamente por la carretera de Extre­
madura, y no podrá disponer de comunicación con el resto 
del monte.

Quinto. Los caminos o sendas actualmente en servicio 
quedarán fuera de! recinto del terreno del tiro, cuya zona 
ocupará solamente la superficie suficiente para los fines a que 
se dedica, y que se determinará por la Comisión que antes 
se cita; y

Sexto. Los árboles que queden deiitro de la zona acotada, 
serán respetados y no podrán suprimirse indebidamente.

i
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Com isión da Ensanche

76. Aciiercio, de 17 de enero último, disponiendo se 
expropien totalmente las fincas hipotecarias números 1.147, 
1.148, 1.137 y 1.150, sitas en el arroyo Abroñigal, que 
contienen 900,40, 590,UO, 859,36 y 58,50 metros cuadra­
dos, en las que están comprendidas varias edificaciones, 
por ser necesarias para la urbanización del sector denominado 
accesos a la nueva plaza de toros, y aprobar la liquidación 
y pago a sus respectivos propietarios, señores herederos de 
doña María Serrano, y  otros; D, Felipe Alvarez Serrano, y 
otros; Sres. Alvarez Molerò, Llacuri, y otros; doña Sebas­
tiana Aragua, y otros, con arreglo a las hojas de aprecio 
redactadas por el Arquitecto municipal y aceptadas por los 
mismos, de las sumas de 37.772,48 pesetas, para la nu­
mero 1.147; 47,416,40 pesetas, para la número 1.148; 
22,481,48 pesetas, para las dos terceras partes de la nú- 
mer» 1.137, y 1,059,43 pesetas, para la número 1.150, en el 
acto dei otorgamiento de la correspondiente escritnra de ven­
ía, en la que habrán de justificarse la inscripción de dominio 
y la libertad de cargas sin limitación de tiempo; debiendo ser 
cargo dichos importes al crédito de 3.201.280,57 pesetas con­
traído para tales atenciotms en el concepto 18 del presupuesto 
extraordinario del Ensanche de 1931; dándose el trámite que 
marca el artículo 112 del reglamento de Obras, servidos y 
bienes municipales a la participación de una tercera parte de 
la finca número 1.137, cuyos propietarios, Sres, Ruiz Soler, 
no han aceptado la hoja de tasación formulada por el faculta­
tivo municipal.

77. Otro, de la misma fecha que el anterior, dispo­
niendo, en armonia con lo informado por el Negociado de 
Propiedades y por el Servicio Contencioso Municipal, que 
por un señor Procurador consistorial, y  bajo la dirección 
del Letrado que designe aquel Servicio, se incoen las opor­
tunas acciones de desahucio contra D. Julio Gómez Domingo 
Calderón de la Barca, como único inquilino que todavía ocupa 
la finca número 16 de la calle del Cardenal Beliuga, expro­
piada por el Municipio a los Sres. De la Viña pura los ac­
cesos a la nueva plaza de toros, librándole a tal fin la can­
tidad de 1.500 pesetas para el pago o consignación de la 
indemnización legal correspondiente, y 200 pesetas más para 
los gastos del procedimiento, con cargo, respectivamente, en 
armonía con lo informado por U Intervención Municipal, a los 
conceptos 4.“ del presupuesto extraordinario del Ensanche 
de 1931 y 8,“ del ordinario, también del Ensanche, del pasado 
ejercicio, de cuyas simias deberá rendir la oportuna cuenta 
jutifícadas,

78. Otro, de 31 de enero último, disponiendo se aprue­
be la iiquidadón, en los términos que a cotitiuación se 
expresan, del presupuesto'ordinario del Ensanche de 1945 
(practicada a los efectos prevenidos por las disposiciones 
vigentes por la Intervención Municipal), asi como las re­
laciones de deudores y acreedores que la acompañan, que 
se incorporarán como Resultas al presupuesto ordinario apro­
bado para e! actual ejercido, y  una relación formulada por 
aquella dependencia del personal de la misma que ha interve­
nido en los trabajos de referencia, y que, al igual que se hace 
con los del Interior, procede gratificar en la cuantía asignada 
en la misma a cada funcionario, por un importe total de 18.250 
pesetas, que pueden ser abonadas con cargo al capítulo de 
Imprevistos del vigente presupuesto ordinario de) Ensanche:

GASTOS PcGetas

Presupuesto aprobado para 1946.................. 32.521.900
Obligaciones incorporadas.............................  8.871.441,93

Presupuesto de gastos refundido para 1946.. 41.393.341,93

[ N Q n e s o s
Presupuesto aprobado para 1946...................  32,521.900
Resultas de créditos y existencia en Deposi­

tarla, incorporadas.......................................  13,973.319,99

Presupuesto de ingresos refuntlido................  46,495.218.99

Más ingresos o superávit................................ 5.101.877,06

79. Otro, de la misma fecha que el anterior, dispo­
niendo no mostrar oposición, en armonía con lo informado 
por la Inspección General de ios Servidos Técnicos y por la 
Asesoría jurídica Municipal, a la inscripción practicada por el 
Registrador de la Propiedad del Mediodía, a favor de D. José 
López Puig, con referencia a un solar sito en las calles de 
Martin Soler y Palos de Moguer, por no derivarse con ello 
perjuicio alguno para los intereses municipales, ya que al men­
cionado solar no le cruza vereda o camino alguno.

so. Otro, de 24 de enero último, disponiendo no mostrar­
se parte como coadyuvante de la Administración, en armonía 
con lo informado por la Asesoría Jurídica Municipal, en el 
recurso contenciosoadministrativo interpuesto ante e¡ Tribunal 
Provincial por Abonos Meden (S. A,), contra el acuerdo déla 
Comisión Municipal Permanente, de 4 de octubre de 1945, que 
declaró en estado de ruina la finca número 13 del paseo del 
General Primo de Rivera (antes ronda de Atocha),

Com isión de Policía Urbana y Rural

81. Acuerdo, de 3 de enero último, disponiendo se coad­
yuve con la Administración, en armonía con lo informado por 
la Asesoría Jurídica Municipal, en el recurso con teñe iosoad- 
miiiistrativo interpuesto ante el Tribunal Provincial por don 
Pablo Montalvo contra el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 28 de diciembrede 1944, que le denegó, por 
no haber satisfecho las multas que tenia pendientes de pago, 
licencia de apertura para lechería en la calle de Ercüla, 11.

82. Otro, de !7 de enero último, disponiendo no mostrar­
se parte como coadyuvante de la Administración, en armonía 
con lo informado oor la Asesoría Jurídica Municipal, en el 
recurso contenciosoadministrativo interpuesto ante el Tribu­
nal Provincial por doña Patrocinio Castro contra ei acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente, de 22 de junio de 1945, 
que le denegó ücetida para despacho de leche en la calle de 
Doña Berenguela, 63,

83. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo 
no mostrarse parte Cómo coadyuvante de la Administración, 
en armonía con lo informado por ia Asesoría Juridica Munici­
pal, en el recurso contendosoadmirristrativo interpuesto ante 
el Tribunal Provincial por D. Dionisio Núñez Carazo contra 
el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 8 de 
febrero de 1945, que le denegó licencia para huevería, como 
ampliación, en la calle de Calatrava, 13.

84. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo- 
niendo_ no mostrarse parte como coadyuvante de la Admi­
nistración, en armonía con lo informado por la Asesoría Jurí­
dica Municipal, en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto ante el Tribunal Provincial por D, Carlos Moreno 
Martínez contra el acuerdo de la Comisión Municipal Perma­
nente, de 26 de julio del pasado aña, que le denegó, en virtud 
de las disposiciones de la Junta de Reconstriiccrón, licencia 
para taller de vulcanización en la avenida de Menéndez Pe- 
layo, 53.

85. Otro, de 3 de enero üitirno, disponiendo no mos­
trarse parte como coadyuvante de la Administración, en 
armonía con lu informado por la Asesoría Jurídica Muni­
cipal, en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto 
ante el Tribunal Provincial par D. Francisco Morales Cebrián 
contra el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 
8 de febrero del pasado año, que ie denegó, por encontrarse 
el local dentro del radio del mercado más próximo, licencia 
para frutería en el pasaje Doré, 2.

86. Otro, de la misma fecha que el anterior, dispo­
niendo no mostrarse parte como coadyuvante de la Adminis­
tración, en armonía con lo informado por la Asesoría Jurídica 
Municipal, en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto 
ante el Tribunal Provincial por Industria Peninsular de Mol- 
deajes (S. A.) contra el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 21 de junio del pasado año, que le denegó, 
con arreglo al plan de erdeiiación de Madrid, licencia para 
fábrica de artículos de resina sintética en la calle de Pedro 
Heredia, 15.
_ 87. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­

niendo no mostrarse parte como coadyuvante de la Adminis- 
traciórr, en armonía con lo informado por la Asesoría Jurídica 
Mmricipa!, en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto 
ante el Tribunal Provincial por D. Joaquitt Gómez Hernández

I I
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sobre revocación de! acuerdo de la Comisión Municipal Perma­
nente, de 5 de abril del pasado añe, desestimatorio del de 
reposición que hubo de promover cotiira otro anterior, de 25 de 
enero del mismo año, que le denegó, teniendo en cuenta las 
condiciones del locai, licencia para vaquería en la calle de 
Jerónima Llórente, 35.

88. Otro, de 24 de enero último, disponiendo mostrar­
se parte como coadyuvante de la Administración, en ar­
monía con lo informado por la Asesoría Jurídica Munici­
pal, en el recurso contenciosoadministrativo interpiiesto ante 
e! Tribunal Provincial por D. Jesús Requena Ortiz contra el 
acuerdo municipal, de 23 de agosto de 1945, que le denegó 
licencia para garaje en !a calle de la Luna, 11, ya que, por 
tratarse de uno de segunda categoría, no debe encerrar más 
de seis coches.

89. Otro, de la misma techa que el anterior, dispo­
niendo se coadyuve con la Administración, en armonía con lo 
informado por la Asesoría Jurídica Municipal, en el recurso 
coníenciosoadministralivo interpuesto ante el Tribunal Provin­
cial por D, Felipe Peña Pascual sobre revocación del acuer­
do de la Comisión Municipal Permanente, de 9 de marzo de! 
pasado año, que le denegó, por haberse solicitado licencia 
para demoler la finca, la ampliación que hubo de interesar el 
recurrente para la venía de artículos de viaje que se constru­
yen en el taller del mismo, sito en la calle de San Bernardo, 
número 17.

90. Otro, de la misma fecha que los anteriores, disponien­
do se coadyuve con la Administración, en armonía con lo 
informado por la Asesoría Jurídica Municipal, en el recurso 
contenciosoadministrativo interpuesto ante el Tribunal Provin­
cial por D, iMignel Lucas Martínez contra el acuerdo de la Co­
misión Municipal Permanente, de 24 de mayo del pasado año, 
que le denegó, por no existir ia distancia reglamentaria con 
arreglo al acuerdo de 10 de diciembre de 1942, licencia de aper­
tura para frutería y huevería en la calie de Meléndez Valdés; 
debiendo contestarse a lindicadoTribuna! oponiéndose a ia sus­
pensión del mencionado acuerdo, solicitada por el recurrente, 
por no concurrir los requisitos que determina el articulo 232 
de la vigente ley Municipal.

91. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dis- 
ponfendo no mostrarse parte como coadyuvante de la Admi­
nistración, en armonía con lo informado por la Asesoría Jurí­
dica Municipal, en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto ante el Tribunal Provincial por D. José Cáceres Gon­
zález contra el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, 
de 10 de noviembre último, que anuló la licencia para fábrica 
de objetos de vidrio en la calle de Fomento, 17; debiendo al 
propio tiempo disponerse se conteste al indicado Tribunal que 
se considera improcedente la solicitud presentada por el re- 
cnrretite de suspensión de los efectos del acuerdo reclamado, 
pues con la ejecución de éste no se produciría grave perjuicio 
de reparación imposible o difícil, que es el único supuesto 
admitido en el articulo 232 de la vigente ley Municipal para 
poder acceder a aquella suspensión.

92. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dis­
poniendo nu mostrarse parte como coadyuvante de la Admi­
nistración, en armonía con lo informado por la Asesoría Jurí­
dica Municipal, en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto ante el Tribunal Provincial por D. Fernando Cobo 
contra el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 
27 de enero de 1944, por el que se le denegó, por no existir ia 
distancia reglamentaria a otro establecimiento de la misma cla­
se, licencia de apertura para despacho de leche en la calle de 
Narciso Serra, 5,

93. Otro, de 31 de enero último, disponiendo se coadyu­
ve con la Administración, en armonía con lo informado por 
la Asesoría Jurídica Municipal, en el recurso coiitenciosoad- 
ministrativo interpuesto ante e! Tribunal Provincial por don 
Aíigci López sobre revocación del acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, de 30 de octubre de 1945, desesti- 
matorio del de reposición que hubo de promover contra otro 
anterior, de 20 de septiembre del mismo año, que le denegó, 
por no reunir el local las condiciones necesarias, licencia para 
instaiar un electromotor de un caballo de fuerza en el taller 
de composturas de calzado sito en la calle del Alcalde Sainz 
de Baranda, 4.

94. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo 
no niostrarse parte como coadyuvante de ia Administración,

en armonía con lo iiiforniado por la Asesoría Jurídica Muni­
cipal, en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto 
ante el Tribunal Provincial por D. Rufino Alonso Alonso sobre 
revocación del acuerdo de la Comisión Municipal Permanen­
te, de 28 de junio de 1945, deseslimatorio del de reposición 
que hubo de formular contra otro anterior, de 3 de mayo del 
mismo año, que le denegó, por no reunir las condiciones ne­
cesarias, licencia para instalar una sierra mecánica en la calle 
de Pechnán, 12.

95. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se coadyuve con la Administración, en armonía con lo 
informado por la Asesoría Jurídica Municipal, en el recurso 
contenciosoadministrativo interpuesto ante el Tribunal Pro­
vincial por D. Alfonso Molina Padilla contra el decreto de la 
Alcaldía Presidencia, fecha 12 de junio de 1943, que ordenó 
la demolición de unas construcciones efectuadas abusivamente 
en el solar número 23 en la calle de Maldoiiado; así como tam­
bién la limpieza de dicho solar.

96. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo no mostrarse parte, en armonía con lo informado por 
el Servido Contencioso Municipal, en el sumario que se sigue 
en el Juzgado de instrucción número 14 en virtud de los con­
ceptos injuriosos contenidos en el escrito presentado ante la 
Alcaldía Presidencia por D. Manuel Fernández Alonso con 
motivo de unas quejas por ei funcionamiento de un electromo­
tor en la finca número 32 de la calle del General Lacy.

97. Otro, de la misma fecha que ios anteriores, dispo­
niendo lo siguiente, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Cultura c Información, a fin de proceder a la 
adjudicación, mediante concurso, de un quiosco, con destino a 
los fines que se determinan:

Primero. Que se anuncie y celebre concurso público para 
la construcción y explotación de un quiosco destinado a la 
venta de tabacos en la plaza de la Moncloa, en el sitio seña­
lado por el señor Arquitecto de Urbanismo, por e! término de 
quince anos y por el canon anual de 960 pesetas.

Segundo. Que ei modelo del quiosco es el formulado por 
la Técnica municipal, procedléndosc a su replanteo oportuna­
mente por la Dirección de Arquitectura Municipal.

Tercero. Las condiciones que servirán para celebrar el 
concurso serán las aprobadas por el Ayuntamiento Pleno en 
la sesión de 5 de diciembre de 194Ü, a las que se agregará la 
siguiente: «Como la utilización del quiosco es únicamente 
para la venta de tabacos y efectos timbrados, los concursantes 
deberán acompañar la correspondiente autorización de la Com­
pañía Arrendataria de Tabacos.»

Cuarto. Que pase ei expediente al Negociado de Subas­
tas para el anuncio del concurso y recepción de proposiciones, 
las que deberán ser remitidas, en unión del expediente, a la 
Comisión de Policía Urbana, a los efectos de lo dispuesto en 
la base octava de las generales aprobadas en la indicada fecha 
de 5 de diciembre de 1940.

98. Otro, de 24 de enero último, disponiendo quedar 
enterada de una sentencia del Tribunal Provincial de lo Con­
tenciosoadministrativo, fecha 11 de julio de 1945, dictada en 
el recurso interpuesto ante el mismo por D, José López 
Albín sobre revocación del acuerdo inmiidpal, de 11 de no­
viembre de 1942, que le denegó licencia para estabular 
ocho reses en la finca número 17 del paseo izquierdo del 
Hipódromo; y por cuya sentencia, desestimando las excep­
ciones de defecto legal en el modo de proponer la demanda, 
y de prescripción de las acciones tercera y cuarta, respectiva­
mente, del artículo 46 de ia ley de dicha jurisdicción, alegadas 
por la parte coadyuvante, se absuelve al Ayuntamiento de la 
indicada demanda y se declara firme y subsistente el acuerdo 
recurrido; debiendo, en su virtud, oficiarse a la Tenencia de 
Alcaldía del distrito para que proceda a la clausura de la in­
dustria, obligando al industrial a que desaloje las reses que 
tiene estabuladas.

C om isión ds Beneficencia y Sanidad

99. Acuerdo, de 10 de enero último, disponiendo se 
coadyuve con la Adininistradón, disintiendo del criterio 
sustentado por la Asesoría Jurídica Municipal, en el re­
curso contenciosoadministrativo (número 2 t7  de 1945) inter­
puesto ante el Tribunal Provincial por !a Sociedad Pompas 
Fúnebres contra el decreto de la Alcaldía Presidencia, de



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID SI

11 de junio dei citado año, que desestimó la instancia de dicha 
Sociedad respecto a distintos extremos sobre prestación de 
servicios en e! Cementerio.Municipal sin intervención de los 
agentes del Servicio imniicipalizado.

Com isión da Gobierno Irrte rio r y Personal

!Ü0. Acuerdo, de 10 de enero último, disponiendo mos­
trarse parte, de ceiiformidad con lo informado por el Ser­
vicio Contencioso Mimicípa!, coadyuvando con la Admi­
nistración, en el recurso contendosoadmiiiistrativo interpuesto 
ante el Tribunal Provincial por D. Jesiis Eeamud Quin- 
lanar contra el decreto de la Alcaldía Presidencia que denegó 
la expedición de la certificación que solicitaba sobre extremos 
referentes a la oposición celebrada para proveer plazas de 
funcionarios técnicoadminisfrativos de Secretaría, en la que 
habla tomado parte el recurrente.

101. Otro, de 17 de enero último, disponiendo no 
mostrarse parte, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso Municipal, en el sumario que bajo 
el número 435 de 1945 se sigue en e! Juzgado de pri­
mera instancia e instrucción número 7 de los de esta capi­
tal por robo de varios efectos en el evacuatorio de la calle 
de Goya; pero sin reimnciar por ello a la indemnización que 
pudiera corresponder al Ayuntamiento, así como a la devolu­
ción de lo substraído, si se hallare.

102. Otro, de la misma fecha que el anterior, dispo­
niendo no mostrarse parte, en armonía con lo informado por 
d  Servicio Contencioso Municipal, en el sumario que bajo el 
número 427 de 1945 se sigue en el Juzgado de primera ins­
tancia e instrucción número 7 de los de esta capital por robo de 
una máquina de escribir perteneciente al Ayuntamiento, que 
se encontraba en las oficinas del Juzgado depurador de funcio­
narios municipales, sito en la calle de Calderóu de la Barca; 
pero sin renunciar por ello a la ¡ndemnízación que en su día 
pudiera corresponder u la Corporación mtinicipal.

103. Otro, de 3 de enero último, disponiendo, en armonía 
con lo informado por la Asesoría Jurídica Municipal y por la 
Sección, y en acatamiento de la sentencia dictada por el T ri­
bunal Provincial de lo Contenciosoadininistrativo en el recurso 
interpuesto por treinta y cinco Conductores mecánicos proce­
dentes del concurso anunciado eu Valladolid el 20 de febrero 
de 1937, que desde el 1 de enero de 1941 se abone a los treinta 
y un recurrentes convertidos en fijos por acuerdo municipal de 
28 de septiembre de 1940 el sueldo niensual de 350 pesetas 
(4.200 pesetas anuales), incrementado con los aumentos de 
carácter general concedidos a todos los funcionarios de este 
Ayuntamiento: de 1.500 pesetas anuales en 1 de enero de 1941 
y 1.700 pesetas más desde el 16 de noviembre de 1944 (por 
incorporación a los sueldos del plus de carestia de vida), y que 
asimismo se les abone el importe del mencionado plus corres­
pondiente al tiempo en que estuvo establecido, o sea, desde el 
1 de enero hasta el 31 de diciembre de 1943, a razón de 
1.200 pesetas anuales, y desde el i de enero al 15 de 
iiovicmbie de 1944, a razón de 1.700 pesetas; debiendo des­
contarse de estas cantidades las que por jornales y plus de 
caiestía de vida lian percibido los interesados desde el I de 
enero de 1941, a cuyo fin la Intervención Municipal practicará 
las oportunas liquidaciones.

Los Conductores referidos son los siguientes: D. Jaime 
Alba Maestre, D. Isaías Alonso Mata, D. Antonio Ampuero 
Juárez, D. Joaquín Báez Hernández, D. Marcelo Baladrón 
Fernández, D. Antonio Benito Velázqiiez, D. Severino Ca­
bezas González, D. José Castellanos" Santa Cruz, D. Lino 
Diez Escarba, D. Raimundo Fernández de la Fuente, D. Euti- 
quio Garda Pastor, D. Juan García Carrera, D. Narciso Gar­
cía de Pablo, D, Avelino Gil Rubio, D. Francisco González 
Lobato, D.José María González Villar, D. Emiliano de las 
Heras Esteban, D. Florentino Jiménez Ltireña, D. Timoteo 
Layimth Serrano, D. Severo Mazoy Rodríguez, D, Mariano 
Mejia de las Heras, D, Cecilio Ortiz Urtarán, D. José de 
Prada Sotillo, D, José Regal Fernández, D. Carlos Sánchez 
Urdazpal, D. Anastasio Saúco Sedano, D. José Sevillano 
Cuadrado, D. Emilio Valle Cabañas, D. Serafín Vargas Jimé­
nez, D. Miguel Velasco Añiel y D, Celso Yarnoz Lantiza; 
debiendo abonarse al Conductor D. Cecilio Ortiz Urtarán los 
beneficios que se consigliati en d  apartado primero de este 
acuerdo única y exclusivamente hasta el día 8 de febrero

de 1943, fecha en que fué declarado excedente voluntario por 
un año, excedencia que le fué prorrogada, igualmente a peti­
ción propia y por el mismo plazo, en 11 de febrero de 1944, sin 
que al terminar esta prórroga se haya presentado al servicio 
ni solicitado nueva prórroga de tal situación, por lo que se 
considera que ha renunciado ai cargo, con pérdida, por tanto, 
del derecho a reingresar.

104, Otro, de la misma fecha que el anterior, dispo­
niendo se desestime, en armonía con lo informado por el 
Servicio Contencioso Municipal, e! recurso de reposición in­
terpuesto por D. Rafael Palop-Riiiz contra el acuerdo pleiiario, 
de 30 de octubre último, que le denegó la petición deducida 
sobre su continuación en el cargo de Interventor de fondos 
de esta Corporación, o en su caso se le declarase excedente 
forzoso en el mismo, una vez que su cese en el referido cargo 
W  acordado en cumplimiento de sentencia dictada par el 
Tribunal Provincial de lo Contenciosoadministraíivo, firme 
poi; auto del Tribunal Supremo, que declaró el preferente 
derecho a ocupar'el referido cargo de) funcionario de esa 
clase que actualmente lo desempeña, en resolución del opor­
tuno recurso interpuesto por éste, y que la designación de! 
Sr. Palop para el cargo de que se traía fué condicionada a la 
resolución que recayere en el [íiendoiiado recurso, que por 
aqueí entonces se encontraba en tramitación; debiendo acor­
darse tal desestimación (separándose en esto la Comisión de) 
parecer expuesto por la Asesoría Jurídica Municipal) sin nece­
sidad de hacer consulta alguna a la Dirección de Administración 
Loca!, puesto que antes de acordar el cese del Sr. Palop en el 
cargo de Interventor de esta Corporación ya se elevó con­
sulta a aquel organismo acerca de la forma en que se había 
de cumplir la sentencia del Tribunal Supremo que resolvía 
que el expresado cargo de Interventor habla de ser ocupado 
por el Sr. Martí Ballesté, y se procedió de acuerdo con ia 
respuesta recibida.

105, Otro, de la misma fecha que los anteriores, dis­
poniendo se solicite del excelentísimo señor Ministro de la 
Gobernación, por conducto reglamentario, la oportuna auto­
rización para proceder a la reapertura de! expediente de 
depuración políticosocial del funcionario técnicoadministrativo 
de Intervención, destituido, D, Mariano Herrera Morales, 
teniendo en cuenta que el mismo ha interesado este trámite 
fundamentando sii petición en haber sido sobreseído definiti­
vamente el sumario, quedando sin efecto, por tanto, la con­
dena que como resultado del mismo se le impuso y que sirvió 
de base para la sanción que sufre.

106. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo lo siguiente, por estimar la Comisión razonada y justa 
la propuesta formulada por el señor Regidor Delegado de 
Abastos en relación con la situación del personal eventual del 
Servicio de Mercados:

Primero. El personal jornalero eventual del Servicio de 
Mercados, mientras sea necesaria, a juicio de la Corporación, 
la existencia de sus servicios, no podrá ser despedido, a partir 
del 1 de enero de 1946, más que por las mismas causas y con 
las mismas garantías que los obreros fijos; y

Segundo, Dicho personal disfrutará desde el 1 de enero 
de 1946 del derecho al devengo de cuatrienios, en igual nú­
mero y cuantía que los obreros fijos del mismo Ramo.

107. Otro, de 27 de diciembre ultimo, disponiendo se 
apruebe el reglamento del servicio de obras en la v(a pública, 
que figura en el expediente, formulado por el señor Regidor 
Delegado de los Servidos Técnicos, teniendo en cuenta que 
la Comisión lo encuentra conforme en la parte que se refiere 
a personal, que es la de su competencia, y que, por otra par­
le, eu cuanto a los restantes extremos a que el mencionado 
reglamento se contrae, lo encuentra asimismo conforme la 
Comi.sión de Fomento, segi'ui !o acordado por la misma.

1Q8. Otro, de 24 de enero último, disponiendo lo siguiente, 
con referencia a los acuerdos que se indican, relacionados con 
las pensiones del Montepío que se determinan, por considerar ia 
Comisión, mostrando su conformidad con el espíritu que guía 
lo informado per la Sección, que el deseo del Ayuntamiento 
al adoptar aquellos acuerdos fué el de que las pensionistas 
del citado Montepío gozasen de im mínimo de ingresos de 
3.000 pesetas anuales:

Primero. Que e! acuerdo de ¡5 de noviembre del pasado 
año, sancionado por el Ayuntamiento Pleno en 29 del mismo 
mes. por el que se acordó elevar a 3.000 pesetas anuales las
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pensiones inferiores a dicha cantidad que disfruten las viudas 
y huérfanos de funcionarios de este Ayuntamiento, abonando 
éste únicamente la diferencia entre dicha cantidad y la que 
vienen percibiendo los interesados con cargo a lós fondos del 
Montepío, se amplíe y condicione la limilación que determi­
naba el acuerdo de alcanzar este beneficio exclusivamente a 
aquellos que no cuenten con ningún otro ingreso, én el senti­
do de que el Ayuntamiento abonará la diferencia entre 
las 3.000 pesetas anuales y la que los interesados vienen per­
cibiendo del Montepío, incrementada con ¡os ingresos que 
bagan constar en la correspondiente declaración jurada; 
bien entendido que lo mismo la Corporación que el Montepío 
de Empleados, por ios medios dé investigación oportunos, 
podrán comprobar ¡a exactitud de estas declaraciones, signifi­
cando el caso contrario ¡a pérdida del beneficio, con más las 
responsabilidades a que haya lugar; y

Segundo. Que por !a Tesorería del Montepío se proce­
derá a efectuar las liquidaciones oportunas.

109, Otro, de 31 de enero último, disponiendo mostrarse 
parte, de confornúdad con lo informado por ei Servicio Con­
tencioso Munidpa!, coadyuvando con la Administración, en 
el recurso contenciosoadministrativo interpuesto ante el Tri- 
bimal Provincial por D. Jesús Gutiérrez Gascón contra el 
decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 1 de febrero de 1941, 
que declaró no haber lugar a conceder al recurrente aumentos 
periódicos de sueldo sobre el que en aquella fecha disfrutaba.

1 tO. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo 
mostrarse parte como coadyuvante de la Administración, en 
armonía con lo informado por la Asesaría Jurídica Munici­
pal, en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto ante 
el Tribunal correspondiente por D. Luis Magro Hernando 
y otros contra ei acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de 7 de 
febrero de 1941, desestimaíorio del recurso de reposición in­
terpuesto por los mismos contra el acuerdo, también del Ayun­
tamiento Pleno, de 6 de diciembre anterior, por el que fueron 
nombrados, sin el requisito de concurso-oposición, Inspec­
tores investigadores de Rentas y Exacciones municipaies cinco 
funcionarios que no figuraban en el escalafón del citado 
Cuerpo.

111. Otro, de igual fecha que los anteriores, disponiendo 
mostrarse parte como coadyuvante déla Administración, en 
armonía con lo informado por la Asesoría Jurídica Munici­
pal, en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto ante 
el Tribuna! correspondiente por D. Jesús Martínez López 
y otros contra el acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de 8 de 
julio de 1943, desesíimatorio del recurso de reposición inter­
puesto por los mismos contra el acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente de 29 de abril del mismo año, sancionado 
por el Ayuntamiento Pleno el 8 de julio siguiente, por el que 
se aprobó la reorganización de los servicios burocráticos de 
Secretaria y de Intervención a base de la creación de un Cuerpo 
intermedio, y asimismo la convocatoria de oposiciones para 
proveer plazas de funcionarios técnícoadministrativos, de Le­
trados consistoriales y  de Oficiales administrativos, y la fusión 
en un solo Cuerpo de los funcionarios administrativos del 
Interior y de! Ensanche.

112. Otro de 31 de enero último, disponiendo mostrarse 
parte, coadyuvando con ¡a Administración, en armonía con 
lo informdo por la Asesoría Jurídica Municipal, en el recurso 
contenciosoadministrativo interpuesto, ante el Tribunal corres­
pondiente por D. Matías Hernando Moreno Martín contra el 
acuerdo de esta Corporación que declaró cesante al recu­
rrente en el cargo que desempeñaba de Maestro carpintero de 
los talleres de! Colegio de Nuestra Señora de la Paloma.

113 a 118, Otro, de ia misma fecha que los anteriores, 
disponiendo mostrarse parte, coadyuvando con la Adminis­
tración, en armonía con lo informado por la Asesoría Jurídica 
Municipal, en los recursos contenciosoadministrativos inter­
puestos ante el Tribunal Provincial por D. José Fernández 
Vázquez, funcionario técnicoadministrativo de Secretarla; por 
D. Manuel y D. Antonio Romero Poveda, de igual ciase del 
Ensanche; por D ,’'Benito Benito Villahoz y D. Emilio Pérez 
Blanco, Jefes de sección del Servicio de Limpiezas, y por don 
Ruperto Pajarón Henche y D. Daniel Pérez González, Subal­
ternos, contra los decretos de la Alcaldía Presidencia de 2 de 
octubre del año pasado, ei primero; del 2 y 8 del mismo mes, 
el segundo y tercero; del 8 y 10 de igual mes, el cuarto y 
quinto, y deí 2 y 10 del citado mes, los dos últimos, que les

denegaron la aplicación que solicitaban de los beneficios del 
acuerdo plenario de 1 de junio de 1944, por no reunir los ser­
vicios que pretendían se les acumulasen a efectos de cuatrie­
nios las condiciones exigidas en el referido acuerdo plenario,

119. Otro, de U misma fecha que los anteriores, dis­
poniendo mostrarse parte, coadyuvando con la Administra­
ción, en armonía con lo informado por la Asesoría Jurídica 
Municipal, en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto 
ante el Tribunal Provincial por D, Juan Retana Guzmán sobre 
revocación del acuerdo municipal, de 3 de febrero de 1944, 
referente a la adaptación del persona! del Matadero a la reor­
ganización de dicho Servicio. '

120. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dis­
poniendo mostrarse parte, coadyuvando con la Administra­
ción, en armonía con lo informado por la Asesoría Jurídica 
Municipal, en el recurso contenciosoadministrativo interpues­
to ante el Tribunal Provincial por el funcionario técnicoad- 
ministrativo de Secretaría jubilado D. Ventura Domínguez 
Tejedor contra el acuerdo municipal, de 23 de agosto del 
pasado ano, por el que se le jubiló por imposibilidad física 
y se le signó ei haber pasivo correspondiente.

121. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dis­
poniendo mostrarse parte, coadyuvando con la Administra­
ción, en armonía con lo informado por la Asesoría Jurídica 
Municipal, en el recurso contétidosoadminisírativo interpues­
to ante el Tribunal Provincial por el Vigilante de Arbitrios 
D. Clemente Sancho Sancho contra el acuerdo municipal, de 
14 de enero de 1943, aprobatorio de las bases dei concurso- 
oposición restringido para proveer plazas de Oíiciaies inter­
ventores de Arbitrios.

Com isión de Abastos

122. Acuerdo, de 3 de enero último, disponiendo se 
aclare el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 
19 de noviembre de 1942, sancionado por el Ayuntamiento 
Pleno en 10 de diciembre siguiente, relativo a la prohibición 
de instalar industrias de carnicería, salchicliería, pescadería, 
casquería, venta de aves, huevos y caza y pescadería en un 
radio de 500 metros alrededor de ios mercados ya construidos 
(o los que en lo sucesivo pudieran construirse), en el sentido 
de que no se consideran incluidos en el referido acuerdo los 
llamados mercados de Argüelles, de Tortosa, de San Antonio 
y de San Miguel, dado que éstos no reúnen las condiciones de 
capacidad necesarias para atender a las necesidades de la 
barriada o zona en que están enclavados; y como consecuen­
cia, que dentro del citado radio de 500 metros de sus zonas 
de influencia podrán concederse en todo caso las autorizacio­
nes precisas para la apertura de los establecimientos más 
arriba reseñados.

Com isión de C ultura  e In fo rm ación

123. Acuerdo, de 17 de enero último, disponiendo se con­
ceda la Medalla de Madrid, de plata, en armonía con lo intere- 
esado por el señor Regidor Delegado de los internados muni­
cipales, a sor Eulalia Casíell, Madre Superiora de la Comuni­
dad de Hijas de San Vicente de Paúl, actualmente al frente 
del Albergue de Ancianos de Alcalá de Henares, teniendo en 
cuenta el gran número de años de servicio prestados a la 
Municipalidad y como premio en esta forma a la labor de tan 
abnegada servidora.

124. Otro, de 31 de enero último, disponiendo se conceda 
la Medalla de Madrid, de plata, al primer Jefe de la Guardia 
Municipal, D. Enrique Viala, y al segundo Jefe de! mismo 
Cuerpo, D. Gerardo Escobedo, que también ha desempeñado 
interinamente dicho cargo, como reconocimiento de los ser­
vicios tan estimables del referido Cuerpo, y rindiéndole asi 
ese tributo en las personas de sus dos indicados Jefes.

Por no haber concurrido número suficiente de señores Re­
gidores, quedaron pendientes para la próxima sesión los dos 
siguientes dictámenes de ¡as Comisiones de Hacienda y Talle­
res y Acopios, respectivamente.

Uno, proponiendo se incrementen en la cantidad de pese­
tas 25.000 cada uno de ios conceptos 601 y 602 del presu­
puesto del Interior del pasado ejercicio, con deslino a grati­
ficar a los Conductores municipales de vehículos dotados con 
gasógeno, detrayendo dicha suma del concepto 16 del propio 
presupuesto; y
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Otro, propon i elido la adquisición de género de gabardina 
de algodón, azul. Upo interés nacional S. N, T,, con destino 
a la confección de vestuario para las distintas dependencias y 
Servicios municipales.

A propuesta de la Presidencia, fué retirado de! orden del 
día el dictamen de la Comisión de Hacienda proponiendo se 
condone en su totalidad a los industriales usuarios de! mercado 
del Carmen el canon que por ocupación del terreno corres­
ponde satisfacer a los mismos desde la fecha de su reconstruc­
ción con carácter provisional.

A D I C I Ó N

Con el voto favorable de todos los señores Regidores asis­
tentes a la sesión, fueron sancionados los siguientes acuerdos 
de la Comisión Municipal Permanente, recaídos en los asuntos 
de oficio y en los dictámenes de las Comisiones que se iiidí- 
cau, en las fechas que se mencionan:

Asunto al despacho de oficio

125. Acuerdo, de 7 del actual, Jándose por enterada de 
una comunicación de la Comisaría General para la Ordenación 
urbana de Madrid, fecha 2.3 del pasado mes de enero, partici­
pando haber sido aprobado por !a Comisión de Urbanismo en 
6 de septiembre del pasado año, con las modificaciones que 
implica en el plan de dicha ordenación, de conformidad con lo 
informado por la Oficina Técnica, el proyecto parda! formula­
do por la Sección de Urbanismo municipal para ia modifica­
ción y ordenación de la manzana comprendida entre la aveni­
da del Generalísimo, las calles de María de Molina y Alvarez 
de Baena y los jardines situados frente a la Escuela de Inge­
nieros Industriales, teniendo en cuenta que dicho proyecto re­
suelve acertadamente la nueva ordenación de dicha manzana.

126 a 140. Otros, de 7 del actual, disponiendo en quince 
expedientes lo siguiente, en vista de los informes emitidos por 
los diferentes Servicios municipales y de conformidad con lo 
propuesto por el Negociado correspondiente, en relación con 
la exacción de contribuciones especiales, motivadas par las 
obras de renovación de las aceras efectuadas por el Ayunta­
miento en las cabes de Víctor Pradera, números pares, entre 
las de Marqués de Urquijo y Altamirano; Marqués de Valde- 
igiesias; Embajadores, 94; Ventosa, frente a los números 28 
y 30; Bocóngel, entre las de Alcalá y Pedro Heredia; Libertad, 
frente a los números 28 al 34; Moraíin, 49, con vueita a !a 
plaza de la Platería de .Martínez; Canarias, entre la plaza de 
Lúea de Tena y la calle del General Lacy; Santa Teresa; 
Carvajales, esquina a la del Laurel; Alcántara; Fray Luis de 
León; Don Ramón de la Cruz, entre las de Serrano y Veláz- 
qtiez; Vandergoten, y Gonzalo de Córdova:

Primero, La aplicación de las contribuciones especíales, 
determinadas en los articnlos 316, 332, 354 y 534 del vigente 
Estatuto Municipal, motivadas por las obras citadas en las 
calles y trozos mencionados.

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacerlos con­
tribuyentes obligados al pago sea el 50 por 100 del coste de 
las obras, incrementados con ei 4 por 100 por trabajos peri­
ciales que figura en las oportunas liquidaciones; y

Tercero. Que se aprueben las relaciones de contribuyen­
tes que formuladas por la Sección Técnica Fiscal figuran en 
los respectivos expediente, y las cuotas que con arreglo al 
referido porcentaje aparecen en las mismas, y que han de 
satisfacer los aludidos interesados, sin perjuicio de las rectifi­
caciones a que dieren lugar las reclamaciones que en tiempo 
hábil se formulen por los mismos, en un solo plazo.

14!. Otro, de 17 de enero último, disponiendo, en vista 
de los distintos infoi mes emitidos en el expediente y de con­
formidad con el del Negociado correspondiente, la adopción 
de los acuerdos que a continuación se expresan, con motivo 
del escrito formulado por el excelentisimo señor D. Francisco 
de Borbón, Duque de Sevilla, solicitando se subsane el error 
padecido ai atribuirsele, en el reparto efectuado para la exac­
ción de contribuciones especiales motivadas por las obras de 
renovación del pavimento ejecutadas por el Ayuntamiento en 
la calle del Duque de Sevilla, la propiedad de cinco fincas, 
cuando en realidad no son más que cuatro, y que teniendo en 
cuenta el valor del terreno ocupado por la citada calle y la de 
Recaredo, se le exima del pago de las cuotas que por el con­

cepto y causa expresados le corres pondan, o se le abone 
e! importe del valor de los terrenos ocupados por dichas vias 
públicas, los cuales son de su propiedad y del señor Conde 
de Mandes:

Dejar sin efecto la relación de fincas, propietarios y dis­
tribución de cuotas formulada por la Sección Técnica Fiscal 
en 15 de febrero de 1944, y que fué aprobada por acuerdos 
de la Comisión Municipal Permanente y del Ayuntamiento 
Pleno de 2 de marzo de dicho año, para aplicación de con­
tribuciones especiales motivadas por las obras de referencia, 
aprobando en su lugar la suscrita por la citada dependencia 
en 21 de noviembre de 1945, unida al expediente, dándose 
a la publicidad oficia! este acuerdo a los mismos efectos que 
el anterior. En cuanto a la exención del pago de las cuotas que 
corresponden al excelentísimo señor D. Francisco de Borbón, 
Duque de Sevilla, solicitada como propietario de varias fincas 
enclavadas en dicha calie, beneficiadas por las obras causan­
tes de las aludidas cantribudoiies especiales, no existe posi­
bilidad legal para acceder a lo solicitado, ya que entre las 
causas que taxativamente señala el artículo 358 del vigente 
Estatuto Municipal no figura la alegada por el peticionario, 
Y por lo que se refiere al abono a dicho señor del importe del 
valor de los terrenos ocupados por las vías públicas citadas 
(calles del Duque de Sevilla y Recaredo), cuestión com­
pletamente independiente de aquéllas, procede que por ia 
Sección de Fomento se incoe ei oportuno expediente con vista 
a este particular, que deberá comunicársele a tal efecto, a fin 
de que, previos los asesoramientos y tramitación pertinentes 
en aquél, se adopte por el Ayuntamiento la resolución que 
proceda, dándose traslado de estos acuerdos al peticionario, 
con las advertencias legales, como resolución de su escrito en 
qne lo solicitaba,

142, Otros, de 7 del actual, disponiendo se desista de los 
recursos contenciosoadministrativos número 30 de 1943, y 
1, 4 y 51 de 1944, interpuestos por el Ayuntamiento contra 
los acuerdos del Tribunal Eco.nómicoadministrativo de la pro­
vincia de 28 de mayo, 26 de marzo y 22 de octubre de 1943, 
y 18 de febrero de 1944, esíimaíorios de las reclamaciones 
formniadas ante dicho Tribunal por D. Alvaro de Figneroa‘ 
Marqués de Villabrágima; D. Luigi Tamburini Anielli, Socie­
dad Mercantil Regular Colectiva y D. Diego Boluda Dato 
sobre exención del arbitrio de inquilinato del piso principal 
izquierda de la avenida de José Antonio, 33; en la misma calle 
números 27, 11 y 9, respectivamente, teniendo en cuenta el 
criterio sustentado en el indicado sentido tanto por el Servicio 
Contencioso Municipal como por la Sección en los casos en 
que se plantean análogas cuestiones, ya que el Tribunal Pro­
vincial ha confirmado en varias sentencias el parecer sostenido 
por el Económicoadminisírativo, favorable a la exención del 
indicado arbitrio de locales que, sin utilizarse como vivienda, 
se dedican al ejercicio de industria, comercio, profesión, etc., 
y concreta y recientemente se ha pronunciado en tal sentido 
en las dictadas, por una parte, en el recurso interpuesto por 
D. Ramóu Beamonte del Río con fecha 28 de septiembre 
de 1945, y por otra, en la que, con fecha 13 de diciembre de 
igual año, se dictó en el recurso promovido por la Corporación 
contra el acuerdo del Tribunal Económico con motivo de re­
damación de D, Victor Evragio Ruiz Sánchez.

143. O tro, de la misma fecha que el anterior, dispo­
niendo se adopten los acuerdos que a continuación se expre­
san, de conformidad con la propuesta formulada por la Admi­
nistración de Rentas y Exacciones municipales, refrendada 
por la Intervención Municipal, en cuanto a la prórroga, en la 
forma y con sujeción a las condiciones que se determinan, de 
los conciertos que se señalan, interesados por varios gremios, 
respecto al impuesto de consumos de lujo:

Primero. Que sin perjuicio de lo que acuerde en !o suce­
sivo el Ayuntamiento, se prorrogue por un trimestre el con­
cierto establecido con los gremios siguientes:

Cuotatrimestral Cuota 
111 en sua!

Fiambres (epígrafes 3 y 4).. ..  
Ultramarinos (epígrafes 3 y 4), 
Comestibles (epígrafes 3 y 4).

234.469,69
405.634,25
134.633,11

78.156,60
135.211,42
44.877,70

Suma y sigue .......... 774.737,05 258.245,72

Il I
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Cuota Cuota
trimestral mensual

Suma anterior........ 774.737,05 258.245,72
Bares y similares (epígrafes 1,

3 y  11)................................... 3.128.808,40 1.042,396,13
Restaurantes (epígrafes 2 y 11). 378,828,16 126.276,05
Restaurantes económicos (epi-

grafes 2 y 11)....................... 209.129,37 69.709,79
Tabernas (epígrafes 1 y 11).. 873 941,25 291.313,75
Vinos generosos del país, por

mayor (epígrafe 3)............... 35,875 11.958,33
Sidras, por mayor (epígrafes 1,

3 y 11)................................... 617.967,35 205.989,12
Vinos del país, por mayor (epi-

grafe 3 )............................... 26.652.50 8.884,16
Totales ................... 6.045.939,07 2.014.773,05

Segundo. Que se respeten las cifras establecidas en los 
conciertos mencionados, exigiendo los avales bancarios que 
habla establecido el Estado, puesto que sólo han sido presen­
tados los del gremio de restaurantes de la primera quinta, 
y los de fiambres, ultramarinos y  comestibles.

Tercero, Que se faculte al excelentísimo señor Alcalde 
para que, de acuerdo con la propuesta de la Intervención, se 
aprueben los avales que en lo sucesivo se presenten.

Cuarto. Que para dar validez a los conciertos propuestos 
sea requisito indispensable que los Presidentes de los gremios 
presenten una declaración jurada de los establecimientos, Em­
presas e individuos acogidos al concierto, a fin de que sea 
comprobada dicha declaración con los datos de que dispone la 
Administración municipal.

Quinto, Que en los casos en que sea procedente, pueda 
verificarse un concierto adicional por el arbitrio con fines no 
fiscales liasta de un 10 por 100, en la forma autorizada en la 
ley de Bases y  disposiciones que se dicten, y en las normas 
del presupuesto municipal para 1946-

Sexto En las cantidades calculadas en los conciertos que 
se prorroguen existe un 30 por 100 por coeficiente de defrau­
dación, y debe entenderse que e! 25 por 100 es realmente la 
cantidad que se aumenta sobre el ingreso que sirvió de base 
para concertar con la Hacienda, y que el 5 por 100 es el coefi­
ciente que corresponde a la Inspección, puesto que este ser­
v ido  habrá de intervenir constantemente en el concierto, de 
conformidad con las normas vigentes, a los fines de futuras 
alteraciones, cuando termine el plazo del concierto o por varia­
ción de las tipos impositivos o de los precios sobre los que 
gire el concierto, practicándose en estos casos la rectificación 
que proceda en más o en menos.

Para acordar esta rectificación será preciso que la variación 
suponga más de un 10 por 100 de las cifras primitivas.

Durante la vigencia del concierto, la Inspección no podrá 
levantar acta de ninguna clase, aunque sí adquirir todos los 
datos que precise cerca del'gremio, salvo siempre que se 
diera el supuesto de defraudación por parte de individuos 
o Empresas no incluidas dentro del concierto, en cuyo supuesto 
el acta se autorizará cerca de los particulares o Empresas inte­
resadas.

Séptimo. Que al notificarse la resolución de aprobación 
del concierto en cada caso, se obtenga la conformidad del Pre­
sidente dei gremio.

Com isión ds Fom anto

144. Acuerdo, de 7 del actual, disponiendo no mostrarse 
parte como coadyuvante de la Administración .Jen armonía 
con lo informado por la Asesoría Jurídica Municipal, en el 
recurso contendosoadministrativo interpuesto ante el Tribunal 
Provincia! por doña Elisa Pérez Alarco y otros inquilinos de la 
finca ni'miero 2 de la calle de Jerte contra el acuerdo de la Co­
misión Municipal Permanente, de 8 de marzo de 1940, por el 
que se declaraba en ruina dicho inmueble.

Com isión do Ensancho

145. Acuerdo, de 31 de enero último, proponiendo se 
conceda licencia a D. Ramón Pardo Urdapilleta, en vista de 
las actuaciones practicadas en el expediente, para elevar dos

pisos a la finca de su propiedad, hoy en construcción, señalada 
con el número 6 de la calle de López de Hoyos, con vuelta a 
la de los Hermanos Bécquer, solar que fué de propiedad mu­
nicipal, con arreglo al proyecto presentado al efecto, siempre 
que el mismo reúna las condiciones marcadas respecto al par­
ticular por las Ordenanzas municipales, a juicio de la Direc­
ción de Arquitectura Municipal, y sea aprobado por la Fiscalía 
de la Vivienda antes de expedirse la licencia, por considerar 
que no son de estimar las alegaciones que se hacen en los in­
formes, unidos al expediente, de dicha Dirección y de la Sec­
ción, después de la licencia que el Municipio concedió para la 
edificación de un cinematógrafo en el soiar colindante al del 
Sr. Pardo, en el que existían las mismas restricciones para su 
edificación.

146. Otro, de 7 del actual, aprobatorio de las obras de 
urbanización, consistentes en la instalación de los servicios 
que a continuación se expresan, de la calle de Soria, entre el 
paseo de las Acacias y la ronda de Toledo, con cargo a los 
mismos conceptos que se señalan en las consignaciones de las 
obras que se han de realizar, así como los cuadros de precios 
oportunos y los pliegos de condiciones facultativas y  económi- 
coadrainistrativas que han de servir de base a las subastas de 
dichas obras; debiendo hacerse constar que, teniendo en cuenta 
que no es objeto de la contrata de la pavimentación la suma 
de 21.254,60 pesetas que representa el 10 por 100 del posible 
aumento en los precios de los materiales, el presupuesto de 
contrata de dicha obra queda reducido a la cantidad de 
212.545,99 pesetas:

Primero. Construcción de alcantarilla visitable e instala­
ción de absorbederos por valor de 218,568,68 pesetas, de las 
que corresponden 210.162,20 pesetas a la contrata y 8.406,48 
pesetas al 4 por 100 de inspección y vigilancia, con cargo al 
concepto 6.° del presupuesto extraordinario del Ensanche 
de 1931.

Segundo. Instalación por la Sociedad Gas Madrid de 
una serie de seis bocas de riego y sus tuberías correspon­
dientes, que importan 15,706,22 pesetas, de (as que corres­
ponden 15.002,14 pesetas a la contrata y 604,08 pesetas a! 
4 por 100 de inspección y vigilancia, con cargo al artículo 3.“ , 
concepto 7.“ , del presupuesto extraordinario del Ensanche 
de 1931. -

Tercero. Instalación por la misma Sociedad de alum­
brado por gas, cuyo importe se eleva a 7,044,71 pesetas, de 
las que corresponden 6.773,76 pesetas a !a contrata y 270,95 
pesetas al 4 por 100 de inspección y  vigilancia, con cargo a) 
concepto 9.“ del presupuesto extraordinario del Ensanche 
de 1931; y '

Cuarto. Pavimento de la calzada con adoquín tipo A, y 
aceras de loseta hidráulica, que importan 243.152,61 pesetas, 
de las que corresponden 233.800,59 pesetas a la contrata y 
9,352,02 pesetas al 4 por 100 de inspección y vigilancia, con 
cargo al concepto 76 del vigente presupuesto ordinario del 
Ensanche, por no haber disponibilidad suficiente en e! con­
cepto correspondiente del presupuesto extraordinario del En­
sanche de 1931.

147. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponien­
do no se muestre oposición, en armonía con lo informado 
por el Servicio Contencioso Municipal, a la inscripción reali­
zada por el señor Registrador de la Propiedad del distrito de! 
Norte a favor de doña Fernanda Mendoza Dosal por el exceso 
de superficie de 112,54 metros cuadrados que se acusa en la 
finca número 41 de la calle de Zurbano, con vuelta a la de 
Rafael Calvo, teniendo en cuenta que, según informa la Direc­
ción de Arquitectura Municipal, tal inscripción no supone 
lesión para los intereses municipales.

C om isión da Policía Urbana y Rural

148. Acuerdo, de 7 del actual, disponiendo no mostrarse 
parte como coadyuvante de la Administración, en armonía , 
con lo informado por la Asesoría Jurídica Municipal, en el 
recurso contendosoadministrativo interpuesto ante el Tribunal 
Provincia] por D. Manuel Gallo Velasco contra el acuerdo 
municipal que le denegó, por no existir la distancia reglamen­
taría a otro establecimiento de la misma clase, licencia para 
carnirería en la calle de Lope de Rueda, 36.

149. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponien­
do no mostrarse parte como coadyuvante de la Administra-
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íi, :

cióti, en armojiía con lo informado por la Asesoría Jurídica 
Municipal, en el recurso contenciosoadministrativo interpues­
to ante el Tribunal Provincial por D, Frajicisco García Fon- 
techa contra el acuerdo de la Comisión Municipal Permanen­
te, de 21 de junio del pasado afio, que le denegó, por tra­
tarse de un semisótano con entrada por la vía pública, a 1,35 
metros por bajo de la rasante de la calle, licencia para venía 
de vinos en la calle de Martín de los Meros, 76.

Comisión do Beneficencia y Sanidad

140 a 152, Acuerdos, de 7 del actual, disponiendo se 
coadyuve con la Administración, en armonía con lo infor­
mado por la Asesoría Jurídica Municipal, en los tres recur­
sos contendosoadministrativos interpuestos ante el Tribunal 
Provincial por D. Luis Pascual Garda Alfageme, Inspector 
Químico municipal: el primero, contra el acuerdo municipal 
de 11 de octubre del pasado año sobre participación en el 
30 por 100 de las multas impuestas por los Inspectores de 
esa clase; el segundo, contra el decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 12 de enero de 1945, por el cual se ordenaba se 
hicieran efectivas las participaciones asignadas por multas 
como consecuencia de la distribución del fondo del Labora­
torio Municipal, y el tercero, contra el acuerdo de 15 de marzo 
del mismo año por e! que se establecían las normas para el 
reparto de los fondos constituidos por el 10 por 100 de los in­
gresos obtenidos por la apiicación de la Ordenanza número 17 
y por el tercio de las multas originadas por denuncias.

Votó en contra e! Sr. Pérez Fernández.

C om isión de Gobierno In te r io r  y Personal

153. Acuerdo, de 7 del actual, disponiendo se impon­
ga al Guardia de Policía Urbana D. Basilio Plaza G il, de 
conformidad con lo propuesto por el señor Juez instructor 
dei expediente de responsabilidades seguido al mismo, la san­
ción de suspensión de empleo y sueldo por un mes por las 
faltas por él cometidas, que del expediente resultan, sirvién­
dole de abono a estos efectos el tiempo de suspensión pre­
ventiva, con derecho al percibo de los haberes dejados de 
percibir en el tiempo que lleva suspendido, en lo que exceda 
de la sanción que se le impone.

154, Otro, de 7 de! actual, disponiendo se adopten los 
acuerdos que a coníiiiuación se expresan, después de un 
examen de la propuesta formulada por el Decanato de la 
Beneficencia Municipal para proveer por oposición seis pla­
zas de Enfermeras (cuatro numerarias y dos supernumerarias) 
y de las bases administrativas redactadas por la Sección, que 
deben ser aprobadas con las modificaciones que se determinan:

Primero. Aprobar, a excepción de la sexta, las bases y 
programa que figuran en el expediente, formulados por dichas 
dependencias para proveer en la forma señalada las seis 
plazas de que se trata; y '

Segundo. Que dicha base sexta quede redactada de la 
siguiente forma;

«Sexta, Para tomar parte en la oposición será necesario: 
a) Ser española, soltera, y tener cumplidos dieciocho 

años y no exceder de cuarenta y cinco e) día en que se publi­
que el anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del 
Estado. Este requisito se justificará con la partida de naci­
miento, legalizada si no corresponde a la demarcación nota­
rial de Madrid.»

El resto de la base quedará redactado en la misma forma 
que figura en las bases unidas al expediente, introduciendo 
después del apartado c) el siguiente:

<¡d) No padecer enfermedad infectocoiitagiosa ni defecto 
físico que imposibilite el desempeño del cargo.

»Para el oportuno reconocimiento facultativo, el Tribunal 
liará la citación correspondiente,»

^ ^ ♦

Asunto al despacho de oficio

155. Dictamen, de la misma fecha que el anterior, dándose 
por enterada de una comunicación de) excelentísimo señor Go­
bernador civil de la provincia, fecha 28 de enero de 1945, tras­
ladando una orden del Ministerio de la Gobernación, de 25 
del mismo mes, por la que, accediendo a lo solicitado por el

Ayuntamiento, se considera prorrogada durante el presente 
año, y en los mismos términos que la autorizada a iguales 
fines en 24 de febrero de 1943, 31 de julio de 1944 y 7 de 
marzo de 1945, la disposición facultando a aquél para que 
pueda realizar por el procedimiento de destajo, en cuantas 
vías públicas así lo acuerde, obras de nueva pavimentación 
y sus anejas de instalación de bocas de riego y absorbederos, 
teniendo en cuenta que persisten las mismas circunstancias 
que motivaron aquella disposición, y  que los razonamientos 
alegados justifican el régimen de excepción establecido por 
aquélla.

Se levantó la sesión a las dos y treinta minutos de la tarde.

Comisión Municipal Permanente
Sesión ordinaria cei.ebrada en segunda convocato­

ria EL DÍA 14 DE febrero DE \94G.—Extracto.—Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, D. Alberto de Alcocer y Riba- 
coba.—Asistieron losTeiiientes de Alcalde Sres, Ossorio Aré- 
valo, Garceián, Olmedo, Melgar, Escrivá de Romaní, Alonso 
de Celis, De la Torre y Palao.

Se abrió la sesión a la una y veinticinco minutos de la 
tarde, y fué aprobada el acta de la anterior.

ORDEN D E L DIA

Asuntos al despacho de oficio

A cuerdos: 1.“ Quedar enterada, esperando, según ma­
nifiesta el Servicio Contencioso Municipal, a que se dicte 
sentencia sobre el fondo del asunto (en el que el Ayuntamiento 
acordó comparecer como coadyuvante de la Administración), 
de un auto del Tribunal Provincial de lo Contencíosoadminis- 
traíivo, fecha 10 de diciembre del pasado año, por el que, con 
motivo del recurso interpuesto ante el mismo por D, Alfonso 
Crespo López y otros sobre revocación del acuerdo municipal, 
de 26 de abril de dicho año, que dispuso la demolición del 
llamado mercado de! Carmen, concediendo el plazo de tres 
meses a sus ocupantes para que lo desalojasen, se acuerda la 
suspensión del mencionado acto muiiicipa! de 26 de abril.
_ 2.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
/ del corriente, en el que propone, de conformidad con lo in­
formado por el Negociado de Abastos, se den las órdenes 
oportunas ai ilustrísimo señor Delegado central de Hacienda 
para que por la Caja General de Depósitos sea devuelto al 
industrial D. Enrique Rodríguez Fernández el depósito de 
50 pesetas que hubo de constituir en dicha Caja, según res­
guardo de la misma números 716.906 de entrada y 86,648 de 
registro, para responder de una multa, ya hecha efectiva en 
papel de esa clase en ia Caja de la Administración de Rentas 
y Exacciones, que le fué impuesta por decreto de ia Alcaldía 
Presidencia de 11 de junio del pasado año, con motivo de la 
recogida de una muestra de longaniza que resultó no estaba 
en las debidas condiciones para el consumo.

3. ° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
4 dei corriente, en el que propone que, con cargo, en armonía 
con lo informado por la Intervención Municipal, al crédito que 
para estas atenciones figura consignado en el capítulo de Re­
sultas del vigente presupuesto ordinario del ínlerior, se abone 
al operario de Parques y Jardines D. Felipe Higuera Lázaro 
la cantidad de 222,50 pesetas, importe líquido de los jornales 
devengados y no percibidos correspondientes a la segunda 
quincena del mes de noviembre, que no fueron hechos efec­
tivos por no haberse presentado el dia del pago y se rein­
tegraron a fondos generales por cargareme número 11.863, 
de fecha 1 de diciembre siguiente.

4. ° Aprobaron decreto de ia AScaldia Presidencia, fecha 
6 del corriente, en el que propone, conforme con lo interesado 
por el señor Jefe del Negociado de Arbitrios, lo informado 
por )a Secretaría Especial y lo dispuesto en la reorganización 
de Servicios, el reconocimiento y abono a los Vigilantes de 
dicho Servicio que se consignan en la relación que formulada 
por aquella Jefatura figura en el expediente, de nn ciialrienio, 
en la cuantía y desde las fechas que para cada interesado se 
especifican en la citada relación.

5. ° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha

iÜ É
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6 del corriente, en el que propone, conforme con lo interesado 
por el señor Inspector Jefe dei Cuerpo de Policía Urbana, I0 
informado por la Secretaria Especial y lo dispuesto en la re­
organización de Servidos y acuerdos posteriores, el recono­
cimiento y abono al Inspector y a los Agentes del indicado 
Cuerpo qúe se consignan en la relación que formulada por 
aquella Jefatura figura en el expediente, de mi cuatrieuifli, en 
la ciiaiitia y desde las fechas que para cadi interesado se es­
pecifican en la citada relación. . , ,

6.” Aprobar nu decreto de la Alcaldía Presideiicia, fecha 
6 del corriente, en el que, propone, conforme con lo interesado 
por el señor Administrador de Rentas y Exacciones y en armo­
nía con lo dispuesto en los acuerdos municipales de 29 de no­
viembre de 1945 y 3 de enero del corriente año, se reconozca 
a los operarios eventuales del Servicio de Mecanización don 
Carlos Cela Molinero, D, Ramón Gálvez Arcos, D. Carlos 
Liarte Navarro, D, Fernando Iznaola Molinero, D. Angel Mar­
tínez Montes y doña Mercedes Pérez Díaz un cuatrienio, en la 
cuantía de una peseta y a partir del I de enero último los tres 
primeros; del 15 de dicho mes, el cuarto y quinto, y del 9 de 
febrero corriente, el último. '

asimtos y expedientes oon díotemen de las Comisiones

Com isión de ro m sn to

7. “ Devolver, vistos los informes y documentos que figu­
ran unidos al expediente, al contratista de las obras de refor­
ma e instalación de la calefacción en la Casa de Cisneros, 
Boetticher y Navarro (S. A.), la fianza que constituyó para 
responder de su compromiso, importante 4,000 pesetas nomi­
nales, en ocho títulos de Deuda amartizable al 3 por 100, 
serie A, mímerns 22.307 at 14. Dicha fianza se halla consig­
nada en la Caja General de Depósitos, según resguardo nú­
meros 334.231 de entrada y 150.502 de registro.

8. “ Autorizar a la Unión Eléctrica Madrileña, accediendo 
a lo solicitado por la misma, para construir un pozo y una ga­
lería subterróneos en la avenida de José Antonio, frente a ia 
calle que sirve de acceso al mercado de Santo Domingo, con 
arreglo a los planos y Memoria que figuran en el expediente, 
en los que con todo detalle se describe la obra que pretende 
llevar a cabo dicha Compañía, ya que la Dirección de Vías 
Públicas recoge en su informe el parecer expuesto también por 
la de Obras Sanitarias, y ambas Direcciones no encuentran 
inconveniente en acceder a lo solicitado", siempre que la Unión 
Eléctrica Madrileña preste su conformidad a realizar las abras 
con arreglo a las prescripciones que señalan aquéllas eii sus 
informes.

9. ” Autorizar a la Unión Eléctrica Madrileña, accediendo 
a lo solicitado por la misma, para construir una galería y un 
pozo subterráneos en la avenida de José Antonio, en sn en­
cuentro con la calle de Mesonero Romanos, con arreglo a los 
planos que figuran en el expediente, en los que gráficamente y 
con todo detalle queda expuesta la obra que ha de realizarse, 
ya que lo mismo la Dirección de Vías Públicas que la de Obras 
Sanitarias liacen constar que 110 existe inconveniente en con­
ceder la autorización solicitada, siempre que 1̂  Compañía se 
ajuste a las prescripciones que tanto una como otra Dirección 
señalan, asi como a las de carácter general establecidas por la 
Delegación de los Servicios Técnicos para esta ciase de obras.

10 a 13. Adoptar los acuerdos que a contiimadón se con­
signan, en relación con los proyectos formulados por la Direc­
ción de Vías Públicas para la reinstalación de aiurnbrado pú­
blico, tipo Extrarradio, en diversas calles de los distritos del 
Congreso, Chamberí, Universidad, Latina y Buenayisía, cu­
yas obras fueron aprobadas por la Comisión Municipal Per- 
manenle en su oportunidad para que se efectuasen por la 
contrata vigente, siendo asi que para esa clase de obras no 
existía ninguna contrata, y que procedía, por tanto, que a tenor 
de lo que preceptúa el artículo 123 de la vigente ley Municipal, 
en su apartado 3.°, se realizaran mediante el oportuno concurso:

Primero. La aprobación de los pliegos de condiciones, 
que obran en el expediente, para adjudicar las obras de insta­
lación de alumbrado, tipo Extrarradio, en diversas calles de 
los distritos antes mencionados.

Segundo. Que dicha adjudicación se verifique mediante 
concurso; y

Tercero, Que el importe de las citadas obras se aplique, 
conforme a lo ya acordado por la Comisión Municipal Perma­
nente, al crédito consignado enei concepto 13 del presupuesto 
extraordinario de Capitalidad.

14. Disponer, vistos ios informes de ia Sección y de la 
Intervención Municipal, que se abone como importe de la 
expropiación de una parcela de terreno de 6,32 metros cuadra­
dos, que es preciso expropiar como consecuencia de la tira de 
cuerdas practicada en la finca número 9 de la calle de ia A la­
meda, la cantidad de 1.264 pesetas, que será cargo al con­
cepto 567 del vigente presupuesto de gastos del Interior.

15. Disponer, visto lo informado por la Sección y por 
la Intervención Minúcipal, que se abone como importe de ia 
expropiación de una parcela de terreno de 3,97 nieíros cuadra­
dos, que se expropia como consecuencia de la tira de cuerdas 
practicada eu la finca número 33 de la calle de Fuencarral, la 
cantidad de 3.176 pesetas, que será cargo al concepto 33 du­
plicado del presupuesto extraordinario de 1931.

16. Disponer, vista la petición formulada por la Sociedad 
Inmobiliaria de Mejoras Urbanas, que disfruta la concesión 
para construir el mercado denominade de Aigüelles, y de 
conformidad con lo previsto en el pliego de condiciones que 
sirvió de base a la concesión mencionada, la expropiación del 
solar situado en la calle de Alíamirano, 7, con vuelta a la del 
Tutor y con fachada a ambas calles (en lineas de 32,36 y 28 
metros, respectivamente), y con una superficie de920,64 metros 
cuadrados; y que el precio a que asciende diclia_ apropiación 
se satisfaga por el concesionario de la construcción del merca­
do, a tenor de lo prescrito en las normas que sirvieron de base 
para la adjudicación.

17. Disponer, como consecuencia de los acuerdos adop­
tados por la Comisión Municipal Permanente y por el 
Ayuiitamieiiío Pleno en sus sesiones de 26 de noviembre 
y '5  de diciembre de 194Í, aprobatorias de la expropiación 
del solar sito en las calles de Abtao, Granada y Sánchez 
Barcáiztegui, afectado por la construcción del mercado del 
Pacifico, y una vez que por la propiedad del inmueble se ha 
aceptado la valoración señalada por el Arquitecto Jefe de la 
Sección Técnica Fiscal, que se abone como importe de la ex­
propiación del solar de referencia la cantidad de 4.636,86 pe­
setas, que será cargo al concepto 33 duplicado del presupuesto 
extraordinario de 1931, , . , j

18. No mostrarse parte, de conformidad con lo informado
porla Asesoría Jurídica Municipal, eu el recurso interpuesto 
por D. Luciano Baranás Vilclies ante el Tribunal Proviiipial 
dé lo  Contenciosoadministrativo contra el acuerdo municipal 
que declaró no hallarse en ruina la finca número 9 de la calle 
de las Maldonadas, ,

19. Disponer sea demolida la finca número 2 de la calle
de la Escalinata, previo desalojo de los inquilinos que la 
ocupan, una vez que se han seguido los trámites preceptivos 
en esta clase de expedientes, como consecuencia de los cuales 
el Arquitecto municipal de la zona coi'respoiidiente y la Co­
misión Asesora de Expedientes contradictorios informan en el 
sentido de que la finca en cuestión se halla en último período 
de vida, presenta agrietamientos en traviesas y medianería, 
por descomposición de los elementos cbiistrnctivos de la 
planta bajn, y además se llalla fuera de línea. _

20. Disponer que por el propietario de ia finca número 5 
de la calle de las Dos Hermanas se realicen obras de revoco de 
la fachada y patio, así como de pintura de la escalera en el in­
dicado inmueble, de conformidad con los dictámenes emitidos 
por la Comisión Asesora de Expedientes contradictorios y por 
la Dirección de Arquitectura Municipal, coincideiites ambos 
en que la finca en cuestión 110 se halla en estado dê  ruina, ex­
tremo que había solicitado dicho interesado, y que únicamente 
precisa determinadas obras de entretenimiento y conservación.

2 i a 42, Conceder licencia a las señores que a conti- 
miacióii se expresan, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Arquitectura Municipal en los expedientes corres­
pondientes, para diversas obras en los sitios que se indican, 
siempre que las mismas se ajusten a los documentos técnicos 
presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas 
municipales para las de esta clase; debiendo pasar los expe­
dientes a la Administración de Rentas y Exacciones para que 
proceda al cobro de los dereclios provisionales:

A D. Ruperto Rodrigo, para construir una casa de dos 
plantas en la calle del Campunar, 4. .
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A D. Ruperto Rodrigo, para construir una casa de das 
plantas en la calle del Campaiiar, 6.

A D. Ruperto Rodrigo, para construir una casa de dos 
plantas en la calle del Cainpaiiar, 8.

A D. Ruperto Rodrigo, para constiuir una casa de dos 
plantas en la finca número 10 de la calle del Campaiiar,

A D. Anastasio Tainayo, para construir una casa de planta 
baja en la calle de F^edro de Répide, 1.

A D. Antonio Giiümári Folgueras, para construir un garaje 
en la calle de Eraso, 52,

A D, Francisco Miralles Olivo, para construir una casa de 
cinco plantas para viviendas en la calle del Doctor Fourquet, 6.

A D. Victorino Simón Gutiérrez, para construir una casa 
y una nave en la calle de Antonio López, 242,

A D. Ramón de la Presilla, para construir una casa de dos 
plantas en la calle de Antonio Rodríguez Villa, 25,

A D. Celestino Viiidel Guerrero, para construir una casa 
de tres plantas en la calle del Marqués de Zafra, 4.

A D. Luis Barrios y a D. José Sarrate, para construir una 
Casa de siete plantas para viviendas y oficinas en la plaza 
de los Mostenses, 16,

A Cimentaciones y Obras (S. L.), para construir una casa 
de planta baja en la calle particular del Puente de) Duero,

A D, Arturo López Hernández, para construir una casa 
para vivienda y garaje en la calle de Herminio Puertas, 7,

A p . Gonzalo Teijeiro Martínez, para construir una casa 
para vivienda y garaje en la calle de Julián Marín, 12.

A D. Gonzalo Teijeiro Martínez, para construir una casa 
para vivienda y garaje en la calle de Londres, 29.

A D, Teófilo Esteban Villavcrde, para ampliar una nave 
en )a calle de Marcelo Usera, 46.

A D. Teodoro Urdíales Carrete, para obras de ampliación 
y reconstrucción en la calle de la Grandeza de España, 70.

A Fundiciones y Mecanizaciones (S. A ,), para obras de 
ampliación en el camino del Este, 62.

A D. Agustín Alonso, para obras de ampliación en la ave­
nida del Doctor Federico Rubio y Galí, 78.

A doña Carmen Sevillano, para obras de ampliación y re­
forma en la calle de Firavo M iirillo , 106.

A D, Antonio Santiago, para obras de ampliación y refor­
ma en la calle de Pedro Tejeiru, 18 y 20,

A D. Blas de Toro BIat, para obras de ampliación en !a 
calle de Jaime Vera, con vuelta a la de Dona Berenguela.

43. Estimar el recurso de reposición interpuesto por don 
Fernando Fernández Soto Morales contra el acuerdo pore) que 
se le denegó licencia para construir un hotel en la calle del 
Doctor Esquerdo, 33, teniendo en cuenta que son atendibles 
las razones que expone el interesado en su recurso, y par otra 
parte, que ofrece renunciar a toda dase de indemnización caso 
de que la finca de que se trata fuere expropiada, y en su con­
secuencia, disponer que le sea concedida licencia para llevar 
a cabo dicha obra con sujeción al proyecto que al efecto ha 
sido presentado y que suscribe el Arquitecto D. Manuel More­
no Lacasa; debiendo requerirse ai interesado para que se rati­
fique en la renuncia que hace con respecto a no exigir en sn 
d(a indemnización de níiigmia clase caso de que sea expropia­
da la finca, tanto por el Estado como por el Ayuntamiento, 
y que vuelva el expediente a la Dirección de Arquitectura 
Municipal para que expida los volantes de autorización de 
obras, para que por la Administración de Rentas y Exacciones 
se proceda al cobro de los derechos, y una vez efectuado, a la 
Fiscalía de la Vivienda para que emita dictamen, como es pre­
ceptivo, antes de expedir ¡a licencia definitiva, en la que se 
deberá hacer constar, mediante la correspondiente nota, que 
el interesado no tendrá derecho a indemnización caso de ser 
expropiada la finca.

Com isión de Ensanche

44. Autorizar a la Dirección General de Protección de 
Vuelo del Ministerio deJ Aire, de conformidad con lo solicitado 
por dicha Dirección, para instalar tres postes en el Parque de 
Madrid y cruzar la avenida de Meiiéndez Pelayo, en los sitios 
indicados en el plano que figura unido a lj expediente, para 
construir una linea telefónica que comunique el Observatorio 
Metereológico del Retiro con el Centro de emisisióii de Vicál- 
varo, cuya autorización fiié otorgada por el Consejo de Minis­
tros el día 26 de mayo último, condicionándose la expresada

instalación a que se cumplan todas las observaciones técnicas 
contenidas en los informes emitidos por la Dirección de Vías 
Públicas y por la Jefatura de Parques y Jardines.

45. Aprobar el proyecto y presupuesto formulados por la 
Dirección de Vías Públicas para instalar acera de loseta de 
cemento frente a las fincas números 21 al 29 de la calle del 
Alcalde Sainz de Baranda, ^endo cargo su importe, de pese­
tas 10,457,13, al concepto S°  del presupuesto extraordinario 
del Ensanche de 193!, de conformidad con lo informado pol­
la Intervención Municipal, y autorizándose asimismo al señor 
Delegado deí Servicio para que adjudique las obras al desta­
jista que más convenga a los intereses municipales.

46. Autorizar a la Unión Eléctrica Madrileña, accediendo 
a lo solicitado por la misma, para canalizar un trozo de la calle 
de la Fuente del Berro frente a los números 19 al 21 de dicha 
vía, en que se hallan instalados los talleres de Gráficas Reuni­
das, con objeto de suministrarles fluido en la forma indicada en 
el proyecto que figura unido al expediente y con sujeción a las 
condiciones contenidas en el informe de la Inspección de los 
Servicios Técnicos, sin que sea de aplicación a este caso el 
criterio general sustentado por la Jefatura de Alumbrado para 
evitar la multiplicidad de redes, en vista de lo informado por 
la Dirección de Vías Públicas, con lo que se muestra de acuer­
do la inspección General de los Servicios Técnicos.

47. Jubilar, vistos los antecedentes que figuran unidos al 
expediente, al funcionario técnicoadministrativo del Ensanche 
D. Bonifacio Isidro Heredero Mancebo, asignándole el haber 
pasivo anual de 14,160 pesetas, equivalente al 80 por 100 del 
sueldo de 17,700 pesetas que disfruta actualmente el intere­
sado, por aplicación del acuerdo de 31 de mayo de 1940 {al 
considerarle inútil para toda dase de trabajos); debiendo ser 
cargo este gasto al crédito que para esta dase de atenciones 
figura en el vigente presupuesto de gastos del Ensanche y 
sucesivos, o en su defecto, con cargo a los que se habiliten en 
el presupuesto general nmnicipa!, según acuerdos adoptados 
en casos análogos, causando efectos esta jubilación a partir 
del día siguiente ai de la adopción de! presente acuerdo.

48. Jubilar, vistos los informes obrantes en e! expediente, 
al funcionario técnicoadministrativo del Ensanche D. Enrique 
García Alonso, por imposibilidad física, asignándole el haber 
pasivo anual de 16,960 pesetas, equivalente al 80 por 100 del 
sueldo de 20.700 pesetas que disfruta el interesado actualmen­
te, más una gratificación de 500 pesetas acumulable a efectos 
pasivos, siendo, por tanto, la suma de 21.200 pesetas la apli­
cada a! referido porcentaje deí 80 por 100; debiendo ser cargo 
este gasta al crédito que para estas atenciones figura consig­
nado eii el vigente presupuesto de gastos del Ensanche y 
sucesivos, o en su defecto, con cargo a los que se habiliten en 
el presupuesto general municipal, según acuerdos adoptados 
en casos análogos; causando efectos esta jubilación a partir 
de la fecha de adopción de este acuerdo.

Com isión de Policía Urbana y Rural

49. Estimar el recurso de reposición interpuesto por don 
Enrique Almodóvar, en nombre y representación de la señora 
viuda e hijos de D. Matías Molerò, contra el acuerdo de la 
Comisión Álunicipa! Permanente, de 8 de enero de 1942, que 
le denegó, por tratarse de un semisótano coú entrada directa 
por la vía pública, licencia para taller de fontanería en la calle 
de Zurbano, 58, teniendo en cuenta lo informado por la Inspec­
ción de los Servicios Técnicos y que se trata de un local en el 
que con anterioridad existió establecida otra industria; debien­
do, en su virtud, concederse la licencia de que se trata.

50. Desestimar el recurso de reposición deducido por don 
Santiago Jiménez y otros contra el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, de 27 de diciembre del pasado año, 
por el que se coticedió'a D. José y a doña Francisca Fcrtián- 
dez García licencia para carbonería en la calle de Cea Ber- 
imidez, 22, teniendo en cuenta, según informa el Servicio 
Contencioso Municipal, que la Comisión de Policía Urbana, 
al tramitar el expediente, apreció la circunstancia de tratarse 
de una industria destruida por la guerra, en relación con las 
disposiciones vigentes sobre limitación de distancias.
^ 5 1 ,  Desestimar, en armonía con lo informado por el Ser­
vicio Contencioso Municipal, el recurso de reposición promo­
vido por D. Alfonso Cifuentes López contra el acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente, de M de diciembre de 194!,

¡m
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c¡ue le denegó, por oponerse a ello las disposiciones provisio­
nales de la Junta de Recoiistrucción de Madrid, licencia para 
instalar diez máquinas y cinco elertroniotores en su taller de 
carpintería mecánica establecido en la finca mjinero 11 déla 
calle de Wad-Rós,

52. Coadyuvar con la Adininistración, eii armonía con lo 
informado por la Asesoría Jurídica Municipal, en el recurso 
contenciosoadininistrativo interpuesto ante el Tribunal Provin­
cial por D. Albino Escribano contra el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, de 30 de octubre del pasado año, que 
le denegó licencia para venta dt cafés y chocolates en el 
portal de la finca número 55 de la calle de Fueticarrai.

53. Estimar el recurso de reposición promovido por don 
Santiago Romero Ayuso contra ei acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, de 13 de diciembre del pasado año, 
que le denegó, por encontrarse instalada la industria en un 
secuisótano con entrada directa por la vía pública, licencia para 
carpintería, como cambio de nombre y ampliación a ebaniste- 
rfa, en la calle de Zurbano, 58, teniendo en cuenta lo informado 
por la Inspección de Industrias en otro expediente de taller de 
fontEinerla en la misma finca de 31. del citado mes, y de con­
formidad con dicho informe; debiendo, en sn virtud, concederse 
la licencia de que se trata.

54. No mostrarse parte como coadyuvante de la Admi­
nistración, en arinonía con lo informado por la Asesoría Jurí­
dica Municipal, en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto ante el Tribuna! Provincia! por D. Andrés Herrero 
Cuesta contra el acuerdo de la Comisión Municipal Perma­
nente, de 15 de febrero de 1945, por el que se concedió a don 
Francisco Escobar licencia para carbonería en la calle de 
Murcia, 15.

55 y 56. Desestimar los recursos de reposición interpues­
tos por D. Gregorio Abad y por D. Daniel Sainz de Miera 
contra los acuerdos de la Comisión Municipal Perniauente, de 
22 de marzo del pasado año y U de mayo de 1944, respectiva­
mente, que les denegó, por no haber hecho efectivas diversas 
multas pendientes de pago, licencia para despachos de leche 
en iñs calles de Juan Paiitoja, 1, y Fomento, 5, teniendo en 
cuenta que, según resulta de ios expedientes, los interesados 
no han satisfecho aquellas multas.

57. Estimar el recurso de reposición interpuesto por don 
Guillermo Gómez Cordero contra el acuerdo de la Comisión 
Mimicipal Permanente, de 4 de abril de 1944, que le denegó, 
por no haber hecho efectivas las multas que tenia pendientes 
de pago, licencia para lechería en ia calle de Cristóbal Bordiu, 
número 46, teniendo en cuenta que aquellas multas, según 
resulta del expediente, han sido satisfechas, y además se trata 
de lili cambio de nombre; debiendo, en su virtud, concederse 
dicha licencia con carácter provisional, por no ser productor 
el interesado.

58. Adoptar los acuerdos que a continuación se consig­
nan, teniendo en cuenta el de la Comisión de Cultura e Infor­
mación de 24 de enero último;

Primero. Que se atiimcie y celebre concurso público para 
la constmcción y explotación de un quiosco, destinado a la 
venta de tabacos, en el paseo de la Florida, frente al número 5, 
por ei término de quince años y canon anual de 900 pesetas.

Segundo. Que e! modelo de quiosco es el formulado por 
la Técnica munidpal, procedíéndose a su replaiiíeo oportuna­
mente por la Dirección de Arquitectura Municipal,

Tercero, Que las condiciones que servirán para celebrar 
el concurso serán las aprobadas por el Ayuntamiento Pleno 
en sesión de 5 de diciembre de 1941, a las que se agregará la 
siguiente; «Como la utilización del quiosco es únicamente para 
la venta de tabacos y efectos timbrados, los concursantes de­
berán acompañar la correspondiente autorización de la Com­
pañía Arrendataria de Tabacos»; y ^

Cuarto. Que pase el expediente al Negociado de Subas­
tas para el anuncio del concurso y recepción de proposiciones, 
las que deberán ser remitidas, en unión de! expediente, a la 
Comisión de Policía Urbana, a los efectos de lo dispuesto eii 
la base octava de las generales aprobadas en 5 de diciembre 
de 194!.

59 a 179, Conceder licencia a los señoies que a continua­
ción se expresan, eii vista de los favorables informes emitidos 
en tos expedientes correspondientes y de conformidad con el 
de la Sección, para los establecimientos e instalaciones en ios 
sitios que se indican:

A doña María Mañano, para cacharrería exclusivamente, 
como cambio de nombre, en la calle de San Carlos, 17.

A D. Adrián Ortiz, para venta de tejidos, como cambia de 
nombre, en la plaza de Santo Domingo, 14.

A D. Blas Esteban Llórente, para venta de vinos con con­
sumiciones en la calle de Segovia, 25.

A D. Julio Rico, para taller de cerrajería, como cambio de 
de nombre, en la calle de María de Guznián, 41.

A D. Inocente MnñoZí para peluquería de señoras, como 
cambio de nombre, en la calle de Villalar, 9,

A D. José Fernández, para academia en la calle de Ríos 
Rosas, 50,

A doña Nieves Toledo, para taberna, como cambio de 
nombre, en la calle de Cabanilles, 24.

A José Cañameras (S. A.), para venta de estufas, chime­
neas, cocinas, etc., como cambio de nombre, en la calle del 
Cardenal Clsneros, 78,

A doña María Yribar, para taberna, como cambio de nom­
bre, libre de derechos, en la calle de Bravo Murillo, 30.

A D. Manuel Parra, para taberna, como cambio de nombre, 
libre de derechos, en la calle del Cardenal Clsneros, nú­
mero 69.

A D. Marcelino Rodriguez, para pensión, como cambia de 
nombre, en la calie de la Montera, 31.

A D. Enrique Ferrer, para avisos de tinte, como cambio 
de nombre, en la calle de la Ternera, 4; debiendo expedirse 
y reintegrarse la licencia del antecesor,

A doña Gloria Blázqnez, para venta de vinos con consu­
miciones, como cambio de nombre, en la calle de Andrés Me­
llado, 14.

A doña Angeles Mediavilla, para mercería, como cambio 
de nombre, en la calle de los Hermanos Miraltes, 19,

A D. José Martín, para pensión, como cambio de nombre, 
en la calle del Principe, 18.

A Rodaca (S. L,), para ferretería, como cambio de nom­
bre, en la calle de Joaquín García Morato, 150.

A D. Pablo Arroyo, para carnicería con venta de tocino 
y jamón, como cambio de nombre y ampliación, en la calle 
de Serrano, 64; no pudienda traspasarse el local para la 
misma industria.

A doña Dolores Vais, para mercería, como cambio de 
nombre, en la calle de Benito Gutiérrez, 8.

A doña Francisca Salamanca, pura venta de loza y jugue­
tes, como ampliación, en la calle de Ponzano, 48, ^

A D. Eulogio J. Olivares, para taller de sastre con géne­
ros, como ampliación, en la calle de Covarrubias, 29,

A D. Regino Menéndez, para tienda de ultramarinos, 
como ampliación, en la calle de Sun Pedro, 7.

A D. Jesús Agnado, para venta de calzado ordinario, ca­
charrería, papelería y juguetes ordinarios, como ampliación, 
en la calle de García de Paredes, 24,

A D. Vicente Calvete, para venta de muebles nuevos, 
como ampliación, en la calle de Segovia, 19.

A D, Hilario Incháustegai, para bisutería y perfumería, 
como ampliación, en la avenida de José Antonio, 44.

A D. Valeriano González, para tienda de ultramaritios en 
la calle de Pendes, 4.

A D. Vicente Fernández, para salón de limpiabotas en la 
calie de Carranza, 3.

A D. Hilario Morilla, para frutería y verdulería en la ave­
nida de ia Ciudad de Barcelona, 33.

A D, Luis Marlinez, pura taller de zapatero en la plaza 
del Dos de Mayo, 7.

A D, José Demaria. para fotografía con galería en la ave­
nida de José Antonio, 32.

A D. Hans Rudolf Schelletiberg, pura oficina de agente 
comercial en la calle de la Montera, 30.

A doña Antonia Pardina, para confección y venta de abri­
gos y vestidos de señora y niño en la calle de Santo Tomé, 6.

A D. Ricardo Navarro, para taller de pastelero, sin horno 
ni venta al público, en la calle del Vizconde de Matamalu, 30.

A D. Jesús Cañivaiio, para chaniarilería en la Calle de Em­
bajadores, 68; con la prohibición de que no podrá guardar 
iiiiiguiiffl clase de objetos en el local.

A doña Victoria Dlaz-Teiidero, para academia en la calle 
de Joaquín Garda Morato, 125.

A D. 1-iiis Sánchez, para venta por mayor de vinos y ¡¡co­
res, sin consumiciones, en la calle del Sacraiiicnto, 10.
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A D. Angel Motieva, para oficinas de asentador en la calle 
de Sánchez Bustillo, 7.

A D. Alfonso Mazón, para taller de vaciador en escayola 
en la calle de Pignatelli, 11.

A doña María Asunción González, para cacharrería en la 
calle de Urgel, 10.

A Central de Obras y Créditos (S, A.), para oficinas en la 
calle de Los Madrazo, 18.

A Pavimentaciones y Contratas (S. A.), para oficinas en 
la calle de Los Madrazo, 7.

A D. José Pueyo Gascón (Sederías Isabelinas), para venta 
de tejidos en la calle de Alcalá, Î 13.

A D. José Sánchez Cabeza, para taller de reparación de 
aparatos de radio en la calle de Alcala, 101,

A D. Rafael Micó, para oficina distribuidora de libros y 
casa editorial en la calle del Arenal, 26.

A Autos Ferros (S, A.J, para venta de accesorios para 
automóviles y ferretería en la caíle de Alberto Aguilera, 7.

A doria Charlotte Georgette, para obrador de modista sin 
géneros en la calle del General Sanjnrjo, 22.

A doña Aiigem Garcia, para venta de confecciones de 
señora y niños en la calle de Fueiicarral, 119,

A Viriato (S. A.), para venía de rt;puestos de automóviies 
en la calle del General Alvarez de Castro, 23.

A Comercial VascongLda A. Salazar y Compañia, para 
oficina de comisionista en la calle de la Reina, 13.

A D. Joaquín Sánchez, para oficina de contratista de obras 
en la calle del Horno de la Mata, 7 y 9.

A D. Ursitlo Solera, para taller de composturas de relojes 
en la plaza de Jesús, 5.

A doña Valeriana Arroyo, para venta por mayor de tejidos 
de todas clases en la calle de Victor Pradera, 70.

A D. Máximo Zapatero, para taller de sastre sin géneros 
en la calle de la V illa, 5.

A D. Rafael Ubeda, para depósito de útiles de trabajo en 
la calle de ia Villa, 2, sótano.

A Argo (S. L,), para oficina de corredor de fincas en la 
calle Mayor, 4.

A Palacios y Compañía (S. L.), para depósito cerrado de 
comestibles del establecimiento principal (Fernanflor, 8), en el 
pa eo Imperial, 59,

A D. Miguel Muñagoiri, para oficinas en la calle de Arla- 
bán, número 6. ’

A D. Diego de Padura, para oficina en la calle de Arlabáii, 
número 6.

A La Industria (S. A.), para oficina en el paseo de la infan­
ta Isabel, 17.

A D. Antonio Alcaraz, para compraventa de papel usado 
en la plaza de Julio Romero de Torres, 2, con entrada por Ja 
calle ¿e los Mancebos, 11. ’

A La Peignera (S. A.), fábrica de ladrillos refractarios, 
para oficina en el paseo de la Infanta Isabel, 17.

A D, Pedro Loque, para mercería en la avenida de Feli­
pe 11, número 8,

A Española Inmobiliaria de Constrncciones Urbanas (So­
ciedad anónima), para domicilio social en la calle de Fernaii- 
flor, número 6,

A D. Ladislao Súez, para peletería en la calle de Goya, 28,
A Fundiciones y  Forjas Gljonesas (S, A.), para oficina en 

el paseo de la Infanta Isabel, 17.
A Cerámica La Saiitina (S. A .), para oficina en el paseo 

de la lt)fanta Isabel 17,
A Guillermo y Rafael Cuesta y Compañía (S. R. C.), para 

oficina en el paseo de la Infanta Isabel, 17.
A Sociedad Española de Fiío y Maquinaria (S. L.), para 

domicilio social en la calle de Goya, 92.
A D. Rafael Vaquero, para oficinas de construcción en la 

calle de León Boimat, 13.
A D. Fernando'Alvaro, para venta de vinos sin copeo en 

la calle de López de Hoyos, 107,
A D, Julio Coscolla, para taller de pintor en la calle de 

Lista, 46.
A D. Emilio Fernández, para venta de tejidos en la calle 

de Joaquín García Morato, 62.
A doña Enriqueta Cort, para taller de confección de corsés 

y fajas en U Vinería del Sol, 10.
A D. Martin Lei, para confección y venta de abrigos de 

piel en la calle de Preciados, 52.

A D. Rafael Micó Pastor y a Santiago Paley y Compa­
ñia, para colegio con varios profesores y oficina distribuidora 
de libros en la calle del Arenal, 26.

A D. Juan Delgado, para taller de sastre sin géneros en la 
calle de Carretas, 12.

A D. Manuel Zalona (Inve-íígacioiies Mineras de Cantos 
Blancos), para oficina en la avenida de José Antonio, 31.

A Laboratorios Profidén (S. A.), para oficinas y Consejo 
de administración en la calle de Isaac Peral, 38,

A Ü, Marcial Carbó, para venta de artículos de limpieza 
en la calle del Alcalde Sainz de Baranda, 25.

A doña Antonia Roldán, para venta de objetos de escrito­
rio en la calle de la Luna, 17 (estanco),

A D. Luis Lamo, para taller de sastre sin géneros en la 
calle del Divino Pastor, 31,

A D, Macario Carbonell, para venta de calzado a medida 
en la calle de Modesto Lafnente, 20,

A Curtidos Zaragoza (S, A.), para oficinas y Consejo de 
administración en la glorieta de Quevedo, 7.

A D. Juan Fonseca, para venta de muebles en ia calle de 
Martí, 4,

A doña Victoria Galán, para mercería en la glorieta de 
Ruiz Jiménez, 7.

A D. Julio Britz, para taller de herrero cerrajero en la 
calle de Rafael Calvo, 9.

A D. Toribio Pedro Ramírez, para taller de ebanista en 
la calle de San Bernabé, 9,

A D. Leoncio López, para venta de calzado fino en la glo­
rieta de Quevedo, 7,

A Cuesta Hermanos, para oficinas y domicilio social en la 
calle de Lombía, 8,

A D. Romualdo Garda, para papelería y perfumería en 
la calle de Eloy Gonzalo, 26.

A Comercial de Abastecimiento (S. L.), para domicilio so­
cial en la Calle de Covarnibias, 32.

A D. Antonio Ucelay, para venta de muebles en la calle 
del Divino Pastor, 23,

A D, José González, para depósito cerrado de fiambres 
del establecimiento principal (Hermosilla, 74), en la calle de 
los Hermanos Miralles, 33.

A D. Felipe García, para carpintería en ia caile de Rafael 
Calve, 13.

A D. José Crespo, para vaquería con treinta reses (en dos 
establos) y despacho de leche, como cambio de nombre, en el 
paseo de Extremadura, 47.

A Manufacturas Iris (S. A ,), para fábrica de camas, como 
cambio de nombre y ampliación, en la calle de Quintiliano, 7, 

A D. Nemesio Nieto, para carnicería con venta de tocino 
y jamón, como cambio de nombre y ampliación, en la calle del 
Mesón de Paredes, 22; con la prescripción de que no se autori­
zará el traspaso para la misma industria, en virtud del acuerdo 
municipal de 12 de diciembre de 1942, por encontrarse en el 
área de 500 metros del mercado de San Fernando.

A D, Donato Diez, para taller mecánico con soldadura autó­
gena y un electromotor para accionar una piedra esmeril, 
como cambio de nombre y ampliación, en la calle de la Som­
brerería, 20.

A D. Jacinto Martínez, para imprenta, como cambio de 
nombre, en la calle de Moratín, 39,

A D. Manuel Parra, para bar con cafetera de presión, 
como cambio de nombre, en la calle del Genera! Sanjurjo, 25, 

A D. Antonio Orozco, para droguería y  perfumería, como 
cambio de nombre y  ampliación, en la Corredera Alta, 33,

A Crespo y Heredero (S. R. C,), para laboratorio de espe­
cialidades farmacéuticas, como cambio de nombre, en la calle 
del Pilar de Zaragoza, 50.

A D. Jesús Gutiérrez, para saladero de embutidos y to­
cino, como cambio d f nombre, en la calle de las Tres Cruces, 
número 2.

A  D, Santiago Aparicio, para ebanistería mecánica, como 
ampliación, en la calle de ViÜauiiiil, 2 l,

A D, José Pazos, para almacén de carbones y leña, como 
ampliación, en ei paseo de ias Acacias, detrás del numero 67, 

A D. Julio Torrescasana, para venta de drogas y para ins­
talar im electromotor para accionar dos mezcladoras, como 
ampliación, en la calle de Velarde, 20.

A D. Antonio Pérez, paro venta de carbones y leñas en 
la calle de María Guerrero, 3.

Jé
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A D. Constantino Vázquez, para bar con cafetera de pre­
sión en la glorieta de San Antonio de la Florida, L

A D. Emiiio Gómez, paia fábrica de lejías en la calle de 
Ibiza, 42,

A D, Luis Pardilla, para taller con soldadura autógena, 
un soplete y dos electromotores para accionar dos taladros 
portátiles en la calle de la Saiiíisima Trinidad, 7.

A D. José Llán, para tablajería en el mercado de la Paz, 
cajón luiinero 72. .

A D. Manuel Pérez, para imprenta con un electromotor 
para accionar una minerva en la 'calle del Doctor Fourquet, 
mimeto 1.

A D. Francisco Pini lia, para fábrica de artículos de baque- 
lita con cuatro prensas y un electromotor para accionar una 
pulidora en la calle de Asunción Castell, 14.

A doña Loreto Ortega, para taller de pintura al duco con 
un compresor accionado por un electromotor en la calle de 
Recai edo, 5.¡J

A ü . Duilio M ióii, para taller de triturar mármol con dos 
electromotores para accionar dos máquinas en la travesía de 
la Verdad, 4.

A D. Juau Martin, para droguería en la calle del Tribule- 
te, mimero 25,

A D. Pedro Tendero, para  ̂ fábrica de objetos de lujo con 
tres electromotores para accìònar|tres discos esmeril y un 
taladra en la calle de las Huertas, 16.

A D. Juan Codio, para taller de labrar madera con varios 
elementos de trabajo en la calie de Oviedo, 9.

A D. Enrique Alvariño, para taller de litografia con un 
electromotor para accionar una máquina plana en la calle del 
Conde Duque, 30.

A D. Eduardo de Selgas, parUitalier de reparaciones en la 
calle de Cervantes, 44, teniendo en cuenta que no se trata de 
una industria de nueva instalación, sino solamente de una am­
pliación de la industria ya existente, para !a cual el interesado 
se encontraba en posesión de la oportuna licencia.

A D. Timoteo Hernanz Benito, para carbonería, libre de 
derechos por traslado forzoso, en la calle de Embajadores, 78, 
teniendo en cuenta la circunstancia de dicho traslado y que 
éste tiene lugar en la misma calle, y que no se han producido 
reclamaciones al cumplirse el trámite de anuncio al público, 
así como que todos los informes de los Servicios técnicos son 
favorables.

A D, Luis Sal Sal, para venta de huevos, frutas y horta­
lizas en la calle de Abtao, 64 (Colonia de) Retiro), teniendo 
en cuenta que el local está enclavado en una colonia de casas 
baratas.

180. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente de 20 de diciembre último, en el sentido de que la 
licencia para taller de construcción de aparatos de cinc en la 
travesía de San Mateo, 9, concedida por error a nombre de 
Hijos de José González, sea otorgada a iiombie de D. José 
González, que es el industriai que viene ejerciendo la cons­
trucción de dichos aparatos en el referido domicilio.

181. Denegar la licencia solicitada por doña Vicenta 
Arias G il para despacho de leche en la calle de Dulcinea, 88, 
teniendo en cuenta que en el apartado sexto de la orden de la 
Presidencia de 14 de marzo de 1943 se prohíbe ¡a apertura 
de nuevos despachos de leche.

182. Denegar la licencia solicitada por D . Mariano de 
Frutos Arranz para venta de aves y caza en la calle de López 
de Hoyos, 126, teniendo en cuenta‘¿que no existe la distancia 
reglamentaria al estab)ecin.iento,,más próximo de la misma 
clase.

183. Denegar, por la misma razón que se indica en el 
anterior, la licencia solicitada por D. Alejandro Moreno 
Herranz para carbonería en la calle del Salvador, 6.

184. Denegar la licencia solicitada fo r  D. Jerónimo del 
Rio para bar con cafetera de presión, como cambio de nombre, 
en la calle de Embajadores, 8, teniendo en cuenta que, a pesar 
de los diversos plazos concedidos, no se han corregido los de­
fectos que fueron señalados en su oportunidad por la Dirección 
de Arquitectura Municipal.

185. Denegar, por carecer c! local de la altura reglamen­
taria, la licencia solicitada por D. Eugenio Herrero Ventura 
para avisos de tinte en la calle de José Antonio de Armona, 12,

186. Denegar la licencia solicitada por D. Santiago Pos­
tigo para despacho de leche en el paseo del Marqués de

Zafra, 29, teniendo en cuenta que no han sido corregidas las 
deficiencias que le fueron apuntadas por la Dirección de 
Arquitectura Municipal,

187. Denegar )a licencia solicitada por D. Sebastián 
Briñón de la Fuente para despacho de pan en la calle de 
Relatores, 20, teniendo en cuenta que la industria se encuentra 
establecida en portal, a lo que se opone la base primera del 
acuerde municipal de 16 de diciembre de 1932,

188. Denegar la licencia solicitada por D. Rafael Esteban 
de Marcos para venta de tableros contrachapados en la calle 
de Palos de Mogner, 26, teniendo en cuenta que, según infor­
ma la Dirección del Servicio contra Incendios, no se trata de 
tal industria, sino de un almacén de maderas, para lo que no 
reúne las condiciones necesarias,

189. Denegar la licencia solicitada por D. Adolfo del 
Valle para chocolatería y salón de té en la calle deTetuán, 19, 
teniendo en cuenta que por el industrial no se ha presentado 
la oportuna autorización de la Dirección General de Seguridad, 
a pesar de loa diversos requerimientos efectuados.

190. Denegar la licencia solicitada porD , Francisco Car­
mena Batres para despacho de leche en la calle de Carlos 
Arniches, 19, teniendo en cuenta que el interesado no ha satis­
fecho las multas que tiene pendientes de pago, a pesar de ios 
plazos que le fueren concedidos a tal efecto.

Com isión de Qobierno In te r io r y P arso tia l

191. Adoptar, en aplicación del acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente de 24 de enero último, y de conformi­
dad con lo informado por la Sección, los que n contimiadón 
se expresan, respecto al reconocimiento de nueva situación 
econóinicoadininistrativa a los dos Letrados que se indican:

Primero. Fijar al Letrado consistorial D. Andrés Llovet 
Vergara la situación económicoadministrativa siguiente:

Fecha de ingreso a efectos de cuatrienios, 1 de julio 1902.
Sueldo inicial, 11.700 pesetas.
Diez cuatrienios vencidos, 10.000 pesetas.
Sueldo que le corresponde desde el 1 de enero último, 

fecha a partir de la cual surte efectos el acuerdo municipal 
de 24 del mismo mes que por el presente se le aplica, pe­
setas 21.700,
, Con dicho sueldo el interesado^alcanza el sueldo tope asig­
nado a la plaza que desempeña, no teniendo, por tanto, derecho 
al devengo de nuevos cuatrienios.

Segundo. Fijar al Letrado consistorial D. Francisco Terol 
Santaiia la situación económicoadniinistrativa siguiente:

Fecha de ingreso a efectos de cuatrienios, 29 de diciembre 
de 1911.

Sueldo inicia), I I .700 pesetas.
Ocho cuatrienios vencidos, 8.000 pesetas.
Sueldo que le corresponde desde el 1 de enero último, 

fecha a partir de la cual surte efectos el acuerdo municipal 
de 24 del mismo mes que por el presente se le aplica, 19.700 
pesetas.

Vencimiento del próximo cualrienio, 29 de diciembre 
de 1947.

Tercero. Los interesados sólo tendrán delecho al percibo 
de las diferencias entre los sueldos que han disfiulado y los 
que ahora se les reconocen producidas desde el 1 de enero 
último, fecha a partir de la cual surte efectos t i  acuerdo de 
esta Comisión Municipal Permanente de 24 del mismo mes 
que por el presente se les aplica.

192. Reconocer, de coirformidad con lo informado por la 
Sección, al Gerente de Artes Gráficas Municipale.s, D, Fran­
cisco Matallanos Picas, por aplicación de) acuerdo plenario 
número 144 de 1 de junio de 1944, la situación ecoiiómicoad- 
ministrativa siguiente:

Sueldo que le correspondía desde el 1 ^de junio de 1944, 
fecha del acuerdo plenario que por el presente se le aplica, 
14.090 pesetas.

Sueldo que le correspondía desde e! 9 de noviembre 
de 1944 en virtud del acuerdo de aquella fecha por el que se 
le reconoció el derecho al devengo de cuatrienios de 1.000 
pesetas en su cargo de Gerente de Artes Gráficas Munici­
pales y contar con uno ya vencido desde el 1 de enero 
de 1943 por reconocimíento a estos efectos dei tiempo trans­
currido desde que cumplió el último como Auxiliar de Oficinas 
del Grupo A, 15,000 pesetas.

!
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Sueldo que le corresponde desde el 16 de noviembre 
de 1944, por aciniuiladón del plus de vida acordada en aquella 
fecha, 16.700 pesetas.

Vencimiento del próximo cuatrienio, 1 de enero de 1947.
Debiendo hacerse constar que el interesado percibirá el 

importe de las diferencias entre los sueldos que lia disfrutado 
y el que ahora se le reconoce producidas desde el ! de junio 
de 1944, fecha del acuerdo plenario que por el presente se le 
aplica, y no podrá en virtud de! mismo rebasar el sueldo tope 
asignado a la plaza de Gerente de Artes Gráficas Municipales 
que desempeña.

193 y 194. Jubilar a los Vigilantes de Arbitrios núme­
ros 91 y 68, D. Gonzalo Fernández de la Poza y D. Antonio 
de la Riva, por cumplir la edad reglamentaria para su jubila­
ción forzosa los dias 24 y 31 de marzo próximo, respectiva­
mente, y asignarles una pensión pasiva de 13,2üy 13,02 pese­
tas diarias, equivalente al 60 y al 62 por 100 del jornal de 22 
y 21 pesetas que les sirve de regulador; debiendo comenzar 
a percibir dicha pensión de retiro a partir de los días 25 de 
marzo y  1 de abril próximos, siguientes a las fechas en que 
cumplen la edad reglamentaria, hasta cuyo día no surtirá efec­
tos ni tendrá valor alguno el presente acuerdo.

195. Jubilar al operario de Arquitectura D, Modesto de 
Diego Soria, por cumplir la edad reglamentaria el día 13 del 
presente mes y  contar con servicios suficientes a tales efectos, 
y asignarle una pensión pasiva de 15 pesetas diarias, equiva­
lente al SO por 100 de! jornal de 18,75 pesetas que le sirve de 
regulador; debiendo comenzar a percibir dicha pensión de 
retiro a partir del día 14 del corriente, siguiente al en que 
cumple la edad reglamentaria, hasta cuyo día no surtirá efectos 
ni tendrá valor alguno el presente acuerdo.

196. Jubilar al operario del Servicio de Limpiezas don 
Celestino Santiago Santiago, por haber cumplido la edad 
reglamentaria para su jubilación forzosa y contar con servicios 
suficientes a tales efectos, y asignarle una pensión de retiro 
de 14,58 pesetas diarias, equivalente al 72 por 100 del jornal 
tope de 20,25 pesetas que le sirve de regulador; debiendo 
comenzar a percibir dicha pensión de retiro a partir del día 
siguiente al en que sea adoptada el presente acuerdo.

197. Jubilar a! operario de 'l'alleres Generales D, Leopol­
do Camaño Vázquez, por exceder de la edad reglamentaria 
para su jubilación forzosa y contar con servicios suficientes a 
tales efectos, y asignarle mía pensión pasiva de 19,60 pesetas 
diarias, equivalente al 80 por 100 del jornal de 24,50 pesetas 
que le sirve de regulador; debiendo comenzar a percibir dicba 
pensión de retiro a partir del d(a siguiente al en que sea adop­
tado el presente acuerdo. '

198 a 200. Jubilar a los operarios de Talleres Generales 
D, Enrique Gutiérrez Sola, D, Luis Camacho Ruiz y D. Juan 
^aniarriegos Llórente, por exceder de la edad reglamentaria 
para sn jubilación forzosa y contar con servicios suficientes 
a tales efectos, y asignarles una pensión pasiva de 250 pese­
tas mensuales, que como mínimo establece el acuerdo de 29 de 
noviembre de 1945, una vez que la que a los interesados co­
rrespondería por sus años de servicios es inferior a la que an­
tes se menciona; debiendo comenzar a percibir dicha pensión 
de retiro a partir del dfa siguiente at en que sea adoptado el 
presente acneido.

201 y 202. Reconocer en la forma que a continuación se 
expresa, de conformidad con lo solicitado por los interesados 
y con los oportunos informes de la Intervención Municipal y de 
las Secciones de Gobierno interior y Personal y Cuestiones 
sociales, al Médico de la Beneficencia Minhcidal D, Antonio 
Delgado de Torres Quirós y al Arquitecto municipal don 
Eduardo Estéve Monasterio los beneficios que por el concep­
to de familia numerosa les corresponden:

Primero. En armonía con lo establecido en el apartado a) 
del articulo 7°  del reglamento de 31 de marzo de 1944, dictado 
para aplicación de tu ley de 13 de diciembre de 1943, se acuer­
da satisfacer a dichos señores, como beneficiarios de familia 
numerosa de primera categoría, el 50 por 100 del impuesío 
de utilidades de la tarifa 1.“ por rentas de trabajo, a partir del 
1 de abril y 1 de enero de 1945.

Segundo, El importe mensual del pago será con cargo 
a Fondos Gubernativos {metálico), cuenta de ^Utilidades sobre 
haberes», y satisfeclio por trimestres vencidos, forma en que 
se liquida con la Hacienda pública..

Tercero. Que las cantidades mensuales que corresponden

a las 15.000 y 11.700 pesetas declaradas, con arreglo a las es­
calas del 10 y 12 por 100 por que tributan, son las de 62,50 
y 48,33 pesetas, 50 por 100 de las 125 y 96,66 pesetas que se 
satisfacen a la Hacienda pública.

Cuarto, Cuantas gratificaciones, aumentos de sueldo y 
demás emolumentos se concedan por todos conceptos a les 
indicados señores se comunicarán por la Sección o Negociado 
que las otorgue a la Sección 3,“ de la Intervención, a efectos 
de las anotaciones correspondientes en las cuentas individuales 
de dichos beneficiarios.

Quinto. Los presentes beneficios se conceden a dichos 
interesados con carácter provisional y a reserva de la resolu­
ción que en su día se adopte por el Ministerio de Hacienda, a 
la vista de la documentación aportada por los mismos; y

Sexto. Los expedientes deberán ser remitidos para su 
custodia a la Sección 3.“ de la Intervención, para que en su 
día pueda dar cumplimiento a lo dispuesto en la cláusula 
quinta de la orden ministerial de 12 de junio de 1944.

203. Desestimar, en armonía con lo informado por el 
Servicio Contencioso Municipal, el recurso de reposición in­
terpuesto por D. Pedro Carballo y otros Mozos de limpieza 
de Casas Consistoriales contra el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente de 15 de noviembre de 1945, sancio­
nado por el Ayuntamiento Pleno en 29 del mismo mes, 
por el que se crearon ocho plazas de Mozos camilleros de 
quirófano con destino al Equipo Quirúrgico, y simultánea­
mente se dispuso la amortización de dos plazas de Subal­
ternos, dejando reducida la plantilla de éstos a doscientos 
ochenta, por entender que el derecho que los Mozos de lim­
pieza tienen reconocido a ocupar vacantes de Subalterno a 
medida que se vayan produciendo, no puede ir en detrimento 
de la facultad del Ayuntamiento en lodo lo referente a la 
organización de los servidos municipales, preceptuando las 
normas reguladoras del personal que ha de desempeñarlos en 
los diversos paiticnlares de iiombramiento, plantilla y  funcio­
nes, y que por el acuerdo recurrido no se niega el derecho de 
los recurrentes a! ejercicio del concedido en las bases de su 
concurso-oposición, puesto que el número de las plazas amor­
tizadas no agota fas existentes, que en el momento en que 
vaquen podrán ser ocupadas por los que a ellas tengan de­
recho. .

A D I C I Ó N

Asuntos al despacho de aficio

204, Disponer, como consecuencia de la aprobación por 
el Instituto Municipal de la Vivienda del proyecto de construc­
ción en la Colonia Moscardó de 232 viviendas protegidas, 
y una vez que han sido concedidos por el mismo al Ayunta­
miento los préstamos que se determinan en la ley de 19 de 
abril de 1939, que como requisito previo para la formalización 
de las escrituras públicas correspondientes se proceda a segre­
gar de la parcela número 2.381 del Registro de la Propiedad 
de Occidente, situada en el lugar denominado Huerta del 
Torero y Regajo de Valdenúñez (a la derecha de la calle de 
Antonio López), que mide 150,500,53 metros cuadrados, 
elegida para la construcción de las referidas viviendas, las 
superficies precisas para ia mencionada edificación, o sea: una, 
que constituye im polígono irregular de doce lados y mide en 
área plana y horizontal 3.379,24 metros cuadrados, valorada 
en 261.147,67 pesetas (a razón de 77,28 pesetas metro cuadra­
do), y otra, que afecta la forma de mi rectángulo y mide en 
área plana horizontal 6.289,80 metros cuadrados, valorada 
en 486.075,74 pesetas (a razón de 77,28 pesetas metro cuadra- 
dro); lodo ello teniendo en cuenta que la meucionada segre­
gación es exigida por el instituto Nacional de la Vivienda 
y conveniente para el Ayuntamiento, a fin de no hipotecar 
toda la parcela, de mayor extensión que la superficie donde 
lia de edificarse, sino sólo estas últimas.

205, Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
9 del corriente, designando al Regidor y Teniente Alcalde don 
José Luis Palao, como consecuencia de la autorización que le 
fné conferida por la Junta Municipal de Primera Enseñanza 
en 21 de enero último, para que en nombre de la Corporación 
forme parte del Patronato del grupo escolar Vázquez de Mella, 
en armonía con la petición forimilada en tal sentido por la D i­
rección General de Primera Enseñanza.

Ayuntamiento de .̂ Madrid
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206. Quedar enterada de la sentencia dictada por el T r i­
bunal Supremo (confirniando otra del Tribunal Provincial de 
¡o Coritenciosoadministrativo sobre revocación del acuerdo 
municipal referente al cómputo de cuatrienios en la reorgani­
zación de Servicios de 1931 a varios Conductores del Parque 
Municipal de Automovilismo) por la que, desestimándose la 
excepción de incompetencia de jurisdicción alegada y pro­
puesta por el Ayuntamiento de Madrid, coadyuvante de la 
Aduiinistración, se revocan Tos decretos de la Alcaldía Presi­
dencia, de 13 de junio y 12 de julio de 1933, que desestimaron 
la petición relativa al cómputo de determinados años de ser­
vicios (a efectos de fijación de cuatrienios) deducida por ¡os 
demandantes, Ü. Julio Brotons, D. Mariano Morcillo, D, José 
Santamaría, D. Ventura Fernández, D, Eduardo Rodríguez, 
D. Basilio Muñoz, D. Evelio Burillo, D. Andrés Salaices, don 
Severiano Esteban, D. Manuel Fernández, D, Joaquín Mafias, 
D. Máximo Postigo, D. Manuel Calvo, D. Joaquín Platero, 
D, Ventura Taravillo, D. isidro Calvo, D. Máximo Pilas, don 
Máximo Alonso, D. Manuel Rial, D. Eugenio Esteban y don 
Angel Martínez López, todos peiíenedentes al Parque Central 
Municipal de Automovilismo, y en su lugar se declara que 
para precisar el mímero de cuatrienios que a ¡os expresados 
Conductores corresponden lian de ser tenidos en cuenta, y 
por tanto abonados, los años de servicio que cado uno de ellos 
hubiera prestado en el Ramo de donde procedía cuando fueron 
incorporados al Parque de Automovilismo mencionado; con­
firmando la sentencia dictada por el Tribunal Provincial de 
Madrid en 7 de diciembre de 1935, objeto de esta apelación, 
en cuanto no contradiga los pronunciamientos que anterior­
mente se establecen.

207. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que, haciendo suya la calificación del Tribuna) del con­
curso restringido entre Guardias del Cuerpo de Policía Urbana 
para proveer las plazas de Guardias motoristas vacantes en la 
actualidad, propone la designación para dichas plazas, con el 
haber inicial de 6.2C0 pesetas anuales y con derecho a) percibo 
de cinco cuatrienios de 300 pesetas, hasta llegar al sueldo tope 
de 7.700 pesetas (sin perjuicio de fijarles oportunamente la 
situación económicoadmiiiistrativa que les corrresponda como 
consecuencia de los cuatrienios que pudieran tener vencidos 
en e¡ cargo que en ta actualidad desempeñan), de los siguientes 
señores, por el orden señalado por el Tribunal del concurso:

D. Julio Collado Arribas.
D. José Bctbesé Delsams.
D, Antonio Ojeda Ojeda.
D. Emilio Lorente Morán.
D. Casimiro Sarmiento Vázquez.
D. Jerónimo González López.
D. Tomás Hernández Corralero.
D, Ricardo Revengi Alvarez.
208. Adjudicar en definitiva a D. José Pacheco Riqaelme, 

con la baja del 17,19 por 100 en los precios tipos, el remate 
de la subasta de las obras de’ construccióii de dos evacuatorios 
subterráneos, uno en ia plaza de Tirso de Molina y otro en la 
de Lúea de Tena, celebrada sin protesta ni reclamación alguna 
el día 7 del corriente mes.

209. Adjudicar en definitiva a D. José Pacheco Riqtielme, 
con la baja del 15,16 por 100 en los precios tipos, el remate 
de la subasta de las obras de construcción de dos evacuatorios 
subterráneos, uno en la confluencia de la calle de Alcalá y 
avenida del Genera! Mola y otro en la plaza de las Cortes, 
celebrada sin protesta ni redamación alguna el día 5 del co­
rriente mes.

2!0. Quedar enterada de un oficio de la Intervención Mu­
nicipal, fecha 2 del corriente mes, remitiendo, a los efectos 
prevenidos en las disposiciones vigentes, el balance de com­
probación y saldos de las operaciones de contabilidad de los 
presupuestos del Ensanche y de las cuentas independientes 
de los mismos, correspondiente al mes de diciembre del 
pasado año.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Com isión da Hacienda ,

211. Adoptar los acuerdos que a continuación se consig­
nan, en relación con la cuenta, formulada por la Administra­
ción de Rentas, de los ingresos y gastos correspondientes al

tercer trimestre del año anterior por los habidos en la finca 
número M5 de la calle de Fuencarral, de la que es copropie­
tario el Ayuiitanúento:

Primero. Que se apruebe la cuenta de gastos e ingresos 
de la finca número 145 de la calle de Fuencarral, de la que es 
copropietario el Ayuntamiento, correspondiente al tercer tr i­
mestre de 1945, rendida por el señor Administrador de Rentas, 
y de la que resulta un saldo a favor de 2.495,45 pesetas; y

Segundo. Que se autorice a la Alcaldía Presidencia para 
repartir dicho beneficio liquido entre los condueños y la Cor­
poración municipal, con arreglo a los derechos de propiedad 
que sobre el inmueble de referencia tiene cada uno de ellos, 
en la siguiente forma: al Ayuntamiento, 1,497,27 pesetas, que 
deberán ingresar en ios fondos generales de la Corporación 
por ei concepto pertinente del vigente presupuesto, y que le 
corresponden en calidad d'el 60 por 100 del beneficio líquido; 
a D, Arsenio García Marina, representante de los copropieta­
rios, el 40 por lOO restante, una vez deducido el importe de 
la sexta parte del 20 por 100 que pertenece al Estado por 
haber fallecido sin herederos uno de los derecholiabientes, 
cuya cantidad , de 83,18 pesetas, deberá quedar a este fin en 
fondos gubernativos, entregándose al citado Sr. Garda Mari­
na 915 pesetas únicamente.

212. Autorizar, vista la petición formulada, asi como ei 
informe de la Inspección de Abastos, y de conformidad con lo 
manifestado por la Inspección de Rentas, a D. Manuel Satiz 
Torija, usufructuario de las bancas números 19 y 20 del mer­
cado de Olavide, y a D. Constancio Benito Gutiérrez, que 
utiliza las números 46 y 47 del mismo mercado, para la ocupa­
ción de las jaulas números 3, 4, 5 y 32 y .un espacio libre 
frente al número 5, de dimensión equivalente a una de éstas, 
para destinarlas a almacén de sus industrias de frutas y ver­
duras, realizando las obras por su cuenta, pero bajo la direc­
ción de la Técnica municipal, y debiendo satisfacer 75 pesetas 
de canon mensual cada uno de ellos,

213. Disponer, vista la comunicación del señor Inspectar 
Jefe del Servicio de Abastos manifestando que D. Anastasio 
Muñoz Benito ha terminado las obras cuya ejecución le íué 
autorizada para transformar los puestos números 667, 668, 
669 y 670 del mercado de ia Cebada en dos cajones dedicados 
a la venta de aves, huevos y caza, que sean designados esos 
nuevos cajones con los números 80 y 81 laterales, asignán­
doseles un canon inensua! de 75 pesetas cada uno y debiendo 
depositar una fianza equivalente a una mensualidad.

214. Disponer, vista la comunicación del señor Inspector 
Jefe del Servicio de Abastos manifestando que D, Juan Re- 
drueilo Mayo ha terminado las obras cuya ejecución te fueron 
autorizadas para transformar los.puestos números 671 y 672 
del mercado de la Cebada en un cajón dedicado a la venta de 
cascos, que sea designado este nuevo cajón con el númefo 82 
lateral, asignándosele un canon mensual de 75pesetas y debien­
do depositar una fianza equivalente a! importe de nna men­
sualidad.

215. Devolver a D. Rafael Martínez Pérez, como mino­
ración de los ingresos del mismo concepto de! presupuesto en 
curso, la suma de 5.364 pesetas, indebidamente satisfecha por 
el arbitrio de solares sin vahar con referencia ai situado en el 
paseo de la Esperanza, sin número, una vez que, como resulta 
de la tramitación del expediente, se ha demostrado que se en­
cuentra en zona no urbanizada, extremo comprobado por la 
Dirección de Vías Públicas, indicando que en el trozo a que 
afecta el solar el pavimento está levantado, careciendo de 
urbanización (caso previsto en la base segunda de la Orde­
nanza número 2); habiendo quedado cumplidas las condiciones 
que establece la circular de !a Dirección del Tesoro de 29 de 
marzo de 1890.

216. Devolver a D. Nicomedes Sauz Cantabrana o a 
quien acredite personalidad bastante para ello, como minora­
ción de los ingresos del mismo concepto dei presupuesto en 
curso, ia cantidad de 22.541,04 pesetas, suma mayor que la 
que corresponde satisfacer, pagada por reciba de la Adminis­
tración de Rentas números 6.195 y 6.196, referentes al arbitrio 
de plusvalía en la calle del Príncipe de Aslurias, 5 y 4, res­
pectivamente, y que simulláneamente a la liquidación ante­
dicha se gire nuevo recibo por 13.525,22 pesetas, que debe 
percibir el Ayuntamiento; todo ello como consecuencia del 
fallo dictado por el Tribunal Económicoadmínistralívo de la 
provincia en la reclamación formulada al efecto, en ei que se
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declaraba la improcedencia de las liquidaciones efectuadas, 
que habían de sustituirse por otras en las que se tuviera en 
cuenta io prescrito en el Indice de Valoraciones, en su base 
déciniapriniera, que ya han sido practicadas de nuevo, que­
dando filmes por la conformidad del reclamante, y habiéndose 
cumplido lo establecido por la circular de la Dirección det 
Tesoro de 29 de marzo de 1890.

217. Conceder a D Avelino Gómez Ledo, Cura Párroco 
de San Agustín, teitiendo en cuenta el contenido del artícu­
lo 364 del Estatuto Municipal, así como las propuestas formu­
ladas por ¡a Junta de Exacciones, la exención de toda clase 
de derechos para la construcción del templo parroquial de 
este nombre en unos terrenos adquiridos por el Obispado, 
situados en la culle de Joaquín Costa, esquina a la de Felipe 
Pérez; debiendo darse conocimiento al interesado de que 
deben ser presentadas las peticiones de licencia, para señala- 
inietifo de la alineación oficial, y de la construcción, acompa­
ñadas del correspondiente proyecto, en la Dirección de Arqui­
tectura, en cumplimiento de las disposiciones que así lo de­
terminan .

218. Conceder al Ministerio de Marina licencia con exen­
ción de derechos para la circulación de tres bicicletas mar­
cas <<Dal* y «Fénix», durante el presente ejercicio, destinadas 
al servicio de la Dirección de Construcciones e Industrias 
Navales Militares, ya que se trata de un Centro oficial de­
pendiente del Ministerio de Marina; delueudo ser conduci­
das dichas bicicletas por personal imiíormado, y satisfacerse el 
importe de la placa especial, que habrá de colocarse en sitio 
visible de las máquinas. ‘

219. Autorizar al iliistiisimo señor Delegado central de 
í lacietida para que se sirva cursar las oporlunas órdenes a fin 
de que se entregue a D, Julián Torrado Pérez el importe de 
dos resguardos constituidos eu la Caja General de Dcpó.sitos 
con los números 597,233 y 700.639 de entrada y 76.300 
y 78.847 de registro, respectivamente, y que suman 1.008 
y 1.070 pesetas, para responder del pago del arbitrio sobie 
veladores por los situados en la calle de Embajadores, 9, una 
vez que en las sesiones celebradas por la Comisión Municipal 
Permanente y por el Ayuntamiento Pierio con fecha 17 de muyo 
de 1945 se acató el fullo dictado por el Tribunal Económico- 
administrativo de la provincia que estimó la reclumacióti del 
interesado,

220. Conceder a D, Victorio Díaz Díaz cnairo plazos 
iguales trimestrales dentro del presente ejercicio para que 
ingrese en los fondos mimicipales la cantidad total de pese­
tas i . 732,22 a que a.sciende la liquidación pructicada por la 
Administración de Rentas y Exacciones por el arbiltio sobre 
calas con referencia a las efectuadas en la calle de Jaime 
Vera, entre el paseo de Extremadura y la calle de Juan Torne­
ro, teniendo en cuenta la aitiiación económica del interesado 
y  lo resuelto con motivo de sn redamación por la Junta de 
Exacciones.

221. Conceder a D Juan Valera Castro dos plazos igua­
les trimestrales dentro del presente ejercicio para que ingrese 
eu los fondos mimicipaies la cantidad total de 550 pesetas a 
que asciende el importe de las multas de la lechería estableci- 
da'cn la calle de Azcona, 14, teniendo eu cuenta ta .situación 
económica del interesado; con la advertencia de que mientras 
no haya ingresado dicha suma no le será concedida la licencia 
de anertura para el expresado establecimiento.

222 y 223. Adoptar, sin perjuicio de ios trámites legales 
oportunos, los acuerdos que a contimiacióii se expresan, eu 
vista de los informes emitidos por los diferentes Servicios 
municipales y de conformidad con lo propuesto por el Nego­
ciado correspondiente, en relación con la exacción de contri­
buciones especiales, motivadas por las obras de renovación 
de aceras efectuadas por e! Ayimtamieuto en las calles de 
María de Molina, con vuelta a las de Velázqnez y López de 
Hoyos, y Ferraz, entre las de Romero Robledo y Moret:

Primero. La aplicación de las contribuciones especiales 
determinadas eu los artículos 316, 332, 354 y 5.34 del vigente 
Estatuto Municipal, motivadas por las obras citadas eu las 
Calles mencionadas.

Segundo. Que !a cantidad que han de satisfacer los con­
tribuyentes obligados al pago sea el 5Ü por 100 del coste de 
dichas obras, incrementado con el 4 por lOÜ por trabajos peri­
ciales que figura en la oportuna liquidación.

Tercero, Que se aprueben la relación de contribuyentes

que formulada por el Negociado de Contribuciones especia­
les figura en el expediente, y las cuotas que con arreglo al 
referido porcentaje aparecen eu la misma, y que han de satis­
facer los aludidos interesados, sin perjuicio de las rectifica­
ciones a que dieren lugar las reclamaciones que en tiempo hábil 
se formulen por los mismos, en un solo plazo; y

Cuarto. Que los presentes acuerdos se sometan a la san­
ción del Aymitamieuto Pleno, pul licándose el anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia para que dentro del plazo 
lega! se formulen por los interesados las reclaniaciones que 
estimen periiiietites a su derecho.

224. Rectificar la relación de fincas, contribuyentes y dis­
tribución de cuotas para la aplicación de contribuciones espe­
ciales por las obras de pavimentación y aceras efectuadas en 
la calle de Memserrat, formulada eu 2 de noviembre de 1942 
y aprobada por la Corporación numicipal eu lÜ de diciembre 
de! citado año, y en su lugar declarar válida en sustitución 
de aquélla la formulada por ia oficina correspondiente en 31 de 
diciembre último, cuyo acuerdo rectificatorio debe ser nueva­
mente publicado en el Boletín Oficial de la provincia a efec­
tos de sn examen por los interesados, a fin de que puedan 
formular las redamaciones que a su derecho convengan; que­
dando subsistentes los demás extremos resueltos por el Ayun­
tamiento en su citada sesión sobre el particular,

225. Aprobar un crédito de 165.900 pesetas interesado
por ia Dirección de Cementerios, con destino a las operaciones 
de exiiiiniación y traslado de los restos de cadáveres iiihunia- 
dos durante el año 1935, con cargo a la consignación figurada 
en el capítulo V il, articulo 3,“ , del vigente presupuesto de 
gastos del Interior. '

226', Aprobar uu gasto de 878.000 pesetas, teniendo en 
cuenta las manifestaciones contenidas en la propuesta del 
Director del Servicio contra Incendios y  1« informado por la 
Intervención Mimicipa!, para adquirir de la Sociedad anónima 
Defensa Contra Incendios, cuatro carruajes tipo de primera 
salida, y cuatro motobombas tipo Lufíy, con las características 
que se especifican en el presupuesto que se acompaña a este 
expediente, de enya cantidad, 507.000 pesetas (precio de dos 
coches de primera salida y cuatro motobombas) serán cargo 
a la consignación figurada en el concepto 3.” del presupuesto 
extiaordinario de 194i (ampliación), y eu cuanto a las pese­
tas 371.000 restantes, valor de los otros dos coches, tendrá 
también aplicación al concepto 3.° de! expresado presupuesto; 
pero coma éste uo acusa la suficiente disponibilidad, se incre­
mentará en esa suma, previa la tramitación reglamentaría, 
detrayéndola del concepto 7.“ del mismo presupuesto.

227. Aprobar im crédito de 50.000 pesetas, visto el 
acuerdo de la Comisión de Gobierno interior y Fersenal y lo 
actuado eu el expediente, destinado a satisfacer las horas 
extraordinarias que devengue el personal de Artes Gráficas 
Municipales y que se consideran precisas para los trabajos de 
confección de impresos necesarios para ta Administración del 
Impuesto de Usos y Consumos, crédito que tendrá aplicación 
a la consignacióu de 400.000 pesetas que figura en el capí­
tulo V, artículo 3,", del vigente presupuesto de gastos del 
Interior.

228. Declarar disueita la Comi.sióii Calificadora de Va­
lores, creada eu 14 de ¡unió de 1939, teniendo eu cuenta que 
puede considerarse teriiiiuada la labor que le estaba encomen­
dada, una vez que eu lo que afecta a la expedición de dupli­
cados de títulos lia concluido su cometido, y eu cuanto a la 
justificación de la propiedad de los mismos, son ya muy pocas 
las declaraciones juradas que a tal efecto pueden presentarse, 
por lo que la propia Coinisióii de Hacienda se encargará eu lo 
sucesivo de examinar y resolver los pocos casos que puedan 
presentarse de justificación de propiedad de valores muni­
cipales.

229. Aprobar vahas certificaciones, fcicturas y otros do­
cumentos, que fonrmlados por las dependencias correspondien­
tes figuran unidos a los respectivos expedientes, relacionados 
con el abono a los interesados que eu cada uno de ellos se 
detetmiuati, con cargo u la oportuna partida presupuestaria, 
de las cantidades que han de percibir aquéllos como con­
secuencia de suministros, realizaciou de obras y otros con­
ceptos.

A petición del Sr. Olmedo, quedó sobre la mesa el dicta­
men propoiucudo, visto el informe del señor Inspector Jefe de 
Abastos, se auuleit las concesiones económicas otorgadas a

Ayuntamiento de Madrid
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los industriales del mercado del Carmen, y se les exijan los 
derechos por la ocupación de los puestos en dicho mercado, 
más los gastos correspondientes al derribo del mismo.

Com isión ds Ensancha

230. Apropiar a D. Luis Peral Sáez, como propietario 
de dos hoteles en la plaza de la República Argentina, nú­
mero 7, o a quien figure como tal en el momento del otorga­
miento de la correspondiente escritura, dos parcelas de 37,35 
y 83,20 metros cuadrados que se han señalado por los téc­
nicos municipales sobrantes de la expropiación realizada por 
el Municipio a los Sres. Alonso Qúesada; debiendo ingresarse 
por el interesado a los fondos municipales del Ensanche la 
suma de 23.438,28 pesetas, importe a que ascienden las mis­
mas, a razón de 193,98 pesetas metro, con anterioridad a la 
firma de la escritura de venta, para lo cual se seguirán por la 
Secretaría los trámites pertinentes,

231, Disponer, ratificando el acuerdo de 14 de septiembre 
de 1944, la apropiación a doña María Martinho, o a quien en 
el momento de firmarse la escritura de venta figure como due­
ño de la finca número 32 de la calle de Isaac Peral, de la par­
cela inedificable que linda con la misma, procedente de la 
expropiación efectuada a doña Carmen Aivarez Novoa, que 
contiene 194,66 metros cuadrados, según informe de la Inspec­
ción de los Servicios Técnicos, en lugar de los 184„53 metros 
cuadrados que por error se consignan en la primitiva certifica­
ción; debiendo, en su consecuencia, ingresarse por la interesada 
en los fondos municipales del Ensanche la suma de 2.026 pe­
setas, como importe de los 10,13 metros cuadrados de exceso 
de superficie que contiene en relación con los abonados con 
anterioridad, y una vez efectuado lo cual se procederá a la 
rectificación de la escritura otorgada con dicha señora en 29 de 
enero de 1945 ante el Notario de esta capital D, Jesús Co­
ronas. ,

232 a 243. Concedtr licencia a ios señores que a conti­
nuación se expresan, de conformidad con lo informado por la 
Direccióa de Arquitectura Municipal en los expedientes corres­
pondientes, para diversas obras en los sitios que se indican, 
siempre que, las mismas se ajusten a los documentos técnicos 
presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas 
muiiidpaies para esta clase de obras; no debiendo ser expe­
didas dichas licencias hasta que emitan informe favorable la 
Fiscalía de la Vivienda y los técnicos municipales que sean 
precisos, pasando los expedientes a la Adniinistración de 
Rentas y Exacciones para que proceda a¡ cobro de los dere­
chos provisionaies:

A D. Valentín Vallhonrat, para construir una casa de nueva 
planta para viviendas en la calle de Juan Bravo, 22.

A D. Basilio Crespo, para construir una casa de nueva 
planta para viviendas en el paseo Imperial, 29.

A D. Luis Peña, para construir una casa de nueva planta 
para viviendas en la calle de Alberto Aguilera, 50.

A D. Luis Espejo, para construir una casa de nueva planta 
destinada a viviendas de la dase media en la calle de Ayala, 
número 88, con vuelta a la de los Hermanos Miralles, 27.

A D. Constantino Noya, para coiisíruir una casa con des­
tino a viviendas y comercio en el paseo de las Delicias, nú­
mero i27.

A D. Zacarías López, para construir una casa destinada 
a viviendas de la clase media en la calle del Alcalde Sainz 
de Baranda, 38.

A la Comisaria Genera) de Abastecimientos y Transportes, 
para obras de reforma en el edificio desMnado a oficinas en la 
calle de Eduardo Dalo, 16.

A D. Felipe Rodríguez, para obras de demolición de un 
muro en la fachada y construcción de una nave de nueva plan­
ta en la calle de Canarias, 12.

A D. Juan Antonio Odioa, para construir un cobertizo en 
la avenida de Menéndez Pelayo, 57,

A D. Dámaso Alonso, para ejecutar obras de ampliación 
en la calle de Cabanilias, sin número.

A Compañía Iberoamericana de Aceites (S. A.), para cons­
trucción de una nave para almacén en el paseo de los Melan­
cólicos, 5.

A D. Rafael Bel, para obras de reforma y reparación y 
para construir un cobertizo en la ronda de Toledo, 34.

Com isión de C ultura  e In fo rm ación

244. No mostrarse parte como coadyuvante de la Admi­
nistración, en armonía con lo informado por la Asesoría Jurí­
dica Municipal, en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto ante el Tribunal Provincial por D. Francisco Vallejo 
de Madrid contra el decreto de la Alcaldía Presidencia, de 9 de 
julio de 1943, que le denegó, de conformidad con lo propuesto 
por la Comisión, licencia para colocar una portada en la finca 
número 21 de la calle del Humilladero,

245. Rectificar el acueido municipal, de 9 de marzo 
de 1944, por el que, a propuesta de la Comisión (y ratificado 
posteriormente por la Dirección Genera! de Administración 
Local), se puso el nombre de plaza del Marqués de Cerralbo 
al final de la calle de Evaristo San Miguel, en su unión con el 
paseo del Pintor Rosales, teniendo en cuenta que la práctica ha 
venido a demostrar que este sitio no reúne las debidas condi­
ciones para tener h  denominación de plaza, y por otra parte, 
que en los planes urbanísticos de esa zona madrileña se varia la 
estructura de dicho lugar al modificarse la alineación del paseo 
del Pintor Rosales; debiendo, en su consecuencia, asignarse 
aquella denominación de plaza del Marqués de Cerralbo al tro­
zo ,de la calle de Ferraz comprendido entre la plaza de Espuria 
y la calle de Luisa Fernanda, donde está el Museo Palacio de 
su nombre, empezando eii este sitio la calle de Ferraz, con la 
consiguiente variación de numeración de los números pares, 
ya que la de los impares no varía; lugar que, con los jardiiiillos 
del General Fanjul, forman mi sitio a propósito para ostentar 
tal denominación.

Com isión ds Ta lle res y Acopios

246. Aprobar las reiaciones de pedidos que figuran en el 
expediente, correspondientes a los días del 18 del pasado mes 
al 7 de los corrientes, que con la autorización del ihislrisimo 
señor Regidor Delegado ha formulado la Dirección de! Servi­
cio de Acopios.

247. Facultar a la Dirección de Acopios para que gestio­
ne cerca de casas especializadas el suministro de tres archi­
vadores metálicos con destino al Laboratorio Mutiicipa], y 
que el gasto aproximado de 5.100 pesetas a que asciende 
dicha adquisición sea cargo, conforme informa la Intervención 
de Acopios, a la consignación de 250.000 pesetas que para 
adquisición de mobiliario figura eii el capítulo VI, artícu­
lo 1 del  vigeiite.presupuesto ordinario de gastos del Interior, 
y que por el Servicio de Acopios se entregue al propio Labo­
ratorio una de las dos máquinas multicopísías de que dispone.

248. Disponer, vista la petición formulada por la Admi­
nistración General de los Internados municipales, relativa al 
suministro de calzado y diversas prendas de vestuario y ropas 
de cama con destino al Colegio de Nuestra Señora de la Pa­
loma (Residencia de Cercedilla), y teniendo en cuenta que se 
ha de celebrar próximamente un concurso para la adquisición de 
diverso calzado para las atenciones de las distintas dependen­
cias municipales, que se una la presente petición de calzado a) 
expediente general que ha de servir de base para el mencio­
nado concurso, y que se faculte a la Dirección del Servicio de 
Acopios para que adquiera en las mejores condiciones para los 
intereses municipales las prendas de vestuario y ropas de 
cama interesados, y que el gasto que por tal motivo se pro­
duzca sea cargo a la consignación de 60.000 pesetas figurada 
para vestuario y a la de 10.000 pesetas consignada para ropas 
de cama, comedor y cocina, ambas en el capítulo V III, articu­
lo 3.“, del vigente presupuesto ordinario de gastos del interior, 
según informe de la Iníervcticióti de Acopios.

249. Facultar a la Dirección de Acopios para que ad­
quiera y suministre, con destino a) personal de Cementerios, 
ochenta monos azules interesados por la Dirección de dicho 
Servicio, y que el gasto aproximado de 4.960 pesetas a que 
asciende dicha adquisición sea cargo a la consignación que para 
esas atenciones figura en el capítulo VII, artículo 3.“ , del vi­
gente presupuesto ordinario de gastos del Interior, según 
informa la Intervención de Acopios,

250. Facultar a la Dirección de Acopios para que adquiera 
y .suministre los visillos, cortinas y linóleo interesados pol­
la Sección de Estadística con destino a dicha dependencia, y 
que e i gasto que con dicho motivo se produzca sea cargo a la 
consignación de 250.000 pesetas figurada eit el capítulo VI,

LJ

a.':
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artículo 1,“ , del vigente presupuesto ordinario de gastos de! 
Interior, «Para adqiiisiciúii de mobiliario con destino a las di­
versas dependencias y Servicios mimicipales»,

251. Disponer, vista la petición formulada por el Alber­
gue de Ancianos de Alcalá de Henares, en la que solicita el 
suministro de abrigos, calzado y bufandas con destino a los 
acogidos en dicho Centro benéfico, y teniendo en cuenta lo 
avanzado de la temperada invernal, que quede en suspenso la 
adquisición de los abrigos y bufandas interesados, y que se 
una la petición de calzado al expediente general que ha de 
servir de base para la celebración del correspondiente con­
curso general para la adquisición de diverso calzado con des­
tino a las diferentes dependencias municipales, y que el gasto 
de la adquisición de este calzado, objeto del presente expe­
diente, sea cargo, conforme informa la Intervención de Aco­
pios, a la consignación de 14.000 pesetas que para tales aten­
ciones figura en e! capítulo V lll,  artículo 3.“ , del vigente 
presupuesto ordinario de gastos del interior.

252. Adoptar los acuerdos que a coiitimiación se expre­
san, vista la petición formulada por la Dirección de la institu­
ción Municipal de Pitericuiíura y  Maternologla interesando 
el suministro de 20.000 biberones de vidrio graduados con 
destino a las atenciones de dicho Centro;

Primero. Aprobar la adquisición, hecha con carácter de 
urgencia por la Dirección de Acopios, de 3.000 biberones de 
vidrio graduados, al precio de 77,50 pesetas d  ciento, hecha 
a la casa Hijos de J. G iralt Laporfa.

Segundo. Facultar a la Dirección de Acopios para que 
concierte la adquisición y suministro de los 2Ü.O00 biberones 
de vidrio graduados interesados por la institución Municipal 
de Puericultura y Maternologia; y

Tercero. Que el gasto que por tales motivos se produzca 
sea cargo, conforme informa la Intervención de Acopios, a ja 
consignación de 55.000 pesetas que «Para biberones y tapo­
nes» figura en el capítulo V lll, artículo 3.“ , del vigente presu­
puesto ordinario de gastos del Interior.

253. Disponer, vista la petición formulada por la Admi-
uistracióti General de los Internados municipales interesando 
el suministro de cien kilogramos de suela en crupones y de 
dieciocho docenas de pares de alpargatas blancas con destino 
a los acogidos eii ei primer departamento del Colegio de 
Nuestra Señora de la Paloma, y teniendo en cuenta que pró­
ximamente se va a celebrar un concurso general para ta adqui­
sición de diverso calzado con destino a las atenciones de los 
distintos Servicios muuicipates, que se una al expediente que 
ha de servir de base para la celebración del referido concurso, 
y que se facu te a la Dirección de Acopios para que gestione 
cerca de los organismos oficiales coinpeteiiíes el suministro 
de los cien kilogramos de suela en crupones, y que el importe 
que por tal gasto se produzca sea cargo a I* consignación 
de 100.000 pesetas figurada en el capítulo V lll,  artículo 3.“ , 
del vigente presupuesto ordinario de gastos del Interior, se­
gún informa )a Intervención de Acopios, ,

254. Disponer, teniendo en cuenta las razones aducidas 
por la Jefatura del Servido de Agua y Alcantarillas, en vista 
de la necesidad de dotar a las galerías de servicios de aparatos 
supletorios de luz para tos casos en que falte suministro de 
fluido eléctrico, que por la casa Ingeniería Radio Eléctrica, 
concesionaria de los aparatos «Portalnx», se entreguen dos 
aparatos de dicha marca para poder efectuar las correspon­
dientes pruebas con ellos, uno en el Servicio de Acopios y 
otro en el de Galerías de servicios, cuya Jefatura deberá remi­
tir ni Servido de Acopios informe relativo a las pruebas veri­
ficadas; facultándose a ta Dirección de este Servido para que 
adquiera veinte aparatos con destino a las expresadas gale­
rías, caso de que las pruebas den uti resultado ampliameiile 
satisfactorio, y siendo cargo el gasto total, de 5.000 pesetas, 
según informa verbalmente la Intervención de Acopios, a la ' 
consignación que para materiales de todas clases de dicho 
Servicio figura en ei capitulo V II, artículo 1.“ , del vigente 
presupuesto ordinario de gastos del Interior.

255. Adoptar los acuerdos que a eontituiacióii se expre­
san, en relación con la adquisición de diecinueve extintores de 
incendios que se precisan con destino a las Oficinas Subalter­
nas de Arbitrios, y una vez que, recabadas praposicioues de 
las casas más especializadas, se ha estimado la más conve­
niente la presentada por la casa Kustos: _

Primero, Que se adquieran a la casa Kusfos diednueve

extintores de incendios para las Oficinas Siibalternas'de Arbi­
trios, ai precio de 170 pesetas unidad, en las condiciones con­
signadas en su proposición fecha 15 de enero último; y

Segundo. Que el gasto de 3.230 pesetas a que asciende 
e! suministro sea cargo a la consignación de 275.000 pesetas 
que «Para obras menores de conservación de edificios munici­
pales» figura en el capitulo XI, artículo I.", del vigente presu­
puesto ordinario de gastos del Interior, de acuerdo con lo in­
formado por la Intervención del Servido de Acopios,

256. Adoptar ios acuerdos que a continuación se expre­
san, respecto al suministro, interesado por el señor Conserje 
de Casas Consistoriales, de quince uniformes de levita, 143 de 
americana y seis abrigos, con destino al personal subalterno 
municipal:

Primero. Que por tratarse de una casa especializada en 
ia materia, se adjudique a Hijo de Alberto Ranz el suministro 
de quince uniformes de levita, previa presentación de mues­
tras para su aprobación por la Dirección de Acopios.

Segundo, Que para ia adquisición de los 143 uniformes 
de americana y seis abrigos con destino al personal subalter­
no, se celebre el oportuno concurso, a que por las disposicio­
nes vigentes se está obligado; y

Tercero. Que el gasto aproximado de 82.250 pesetas en 
que se cifran estas adquisiciones sea cargo, conforme informa 
la Intervención de Acopios, a las consignaciones de 70.000 pe­
setas figurada en el capitulo V I, artículo 1.“ , del vigente pre­
supuesto ordinario de gastos dei Interior, y a la de 20.000 pe­
setas figurada en et capituto V I, articiúo l.°, concepto 39, del 
vigente presupuesto ordinario de gastos del Ensanche,

257. Adoptar los'acuerdos que a continuación se consig­
nan, vistas las peticiones que de máquinas de escribir, sumar 
y calcular han formulado la Sección de Estadística, ia Direc­
ción de Cementerios, el Internado Palacio Valdés, la Sección 
de Ensanche y el Registro Fiscal del Ensanche:

Primero. Qu® se celebre concurso para la adquisición de 
las cinco máquinas de escribir, una de sumar y otra de calcu­
lar interesadas por los Servicios municipales enumerados an­
teriormente; y

Segundo. Que el gasto que se produzca con motivo de 
estas adquisiciones sea cargo, conforme informa la Interven­
ción de Acopios, a la consignación de 75.000 pesetas que para 
mecanización de los Servicios municipales figura en el capí­
tulo VI, artículo 1.” , del vigente presupuesto ordinario de 
gastos de! Interior,

258. Facultar a la Dirección del Servicio de Acopios para 
que concierte con el industrial de Alcalá de Henares D. Anto­
nio Blas el suministro de 9.400 tiestos de diversas medidas, 
interesado por la Jefatura de Parques y Jardines para las 
atenciones de dicho Servicio, ya que el expresado industrial 
viene faci litando estos materiales a entera satisfacción del señor 
Jardinero mayor, y disponer que el gasto que con ta! motivo 
se produzca sea cargo a la consignación de 150.000 pesetas 
que para tales atenciones figura en el capitulo XI, articulo 60, 
del vigente presupuesto ordinario de gastos del interior, según 
informa la intervención.

259. Facultar al ilustrísimo señor Regidor Delegado del 
Servicio de Acopios para que, juntamente con el señor Inter­
ventor general, proceda a la adquisición de! mobiliario intere­
sado por este último, con destino al despacho de ¡a Interven­
ción, en la forma más conveniente para los intereses municipa­
les, y determinar que el gasto que con tal motivo se produzca 
sea cargo a la consignación de 250.000 pesetas q iit para adqui­
sición de mobiliario figura en el capitulo VI, articulo 1.", dei 
vigente presupuesto ordinario de gastos del Interior.

260. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, visto el documentado informe emitido por el ilustrísimo 
señor Regidor Delegado del Servicio, de Talleres Generales 
y Transportes, en relación con la construcción y montaje de 
diez autotanques regadoras en chàssis de propiedad municipal 
Oníonne que hace suyo la Comisión), y teniendo en cuenta la 
necesidad de re.solver urgentemente este asunto:

Primero, Que se anule, por incumplimiento del compro­
miso contraído, el pedido formulado a la casa Invaiato.

Segundo. Aprobar la construcción y montaje de dos tan­
ques efectuada por la casa Talleres Boyer, de esta plaza, con 
sujeción u su presupuesto de 19 de noviembre de 1945,

Terceíb. Que para la construcción y montaje de las ocho 
cisternas restantes se proceda por el señor Ingeniero Jefe de
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Talleres Generales, por censiderarlc más capacitado para di­
chos menesteres, a solicitar de las casas especializadas en esta 
dase de trabajos, con excepción de Invarato, presupuestos 
para la construcción de los recipientes de que se trata y mon­
taje de los mismos, previa entrega por la Corporación de las 
bombas y accesorios, asi como de la chapa adquirida merced 
a la acertada gestión del citado señor Regidor Delegado de 
Talleres; presupuestos que serán sometidos en su momento 
a estudio de la Comisión; y

Cuarto. Que el gasto de 24.300 pesetas a que ascienden 
los dos tanques regadoras construidos por Talleres Boycr, asi 
como al que puedan ascender las odio que se proponen, sea 
cargo a la cantidad de 767.560,30 pesetas contraída en el 
concepto 18 del presupuesto extraordinario de 1941 para la 
adquisición de cinco camiones cisternas, anulada en anterio­
res acuerdos.

261, Aprobar las obras de carpinteria efectuadas en el 
despadio, secretaria y dependencias de ¡a Intervención Muni­
cipal por D. Ignacio Rumbeo, y disponer que el gasto de 
13.524 pesetas a que ascienden sea cargo, según informe 
verbal de la Intervención de Acopios, a la consignación de 
275.000 pesetas que para obras menores de entretenimiento 
y reparación de edificios municipales figura en el capítulo XI, 
arlículo 1.” , del vigente presupuesto ordinario de gastos del 
Interior.

Junta  Rectora del L á b o ra to rio  M unicipal

Asuntos al despacho de oficio

263. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
29 de enero ultimo, disponiendo se eleven al iliistrísimo señor 
Delegado de Hacienda de la provincia los correspondientes 
escritos contestando a las cuatro redamaciones formuladas 
por la Cooperativa de Venta de Pescados de Armadores de 
Buques de Pesca contra las Ordenanzas niìmeros i2, 17,20 
y 48 aprobadas para el ejercici© en curso, en cuyos escritos 
se impugnan razonadamente las alegaciones contenidas en 
las reclamaciones de referencia.

264. Se dió cuenta de la instancia elevada por numerosos 
ex alumnos de los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma 
interesando se solicite de los Poderes públicos, en nombre 
del Aymitaiiiiento, se otorgue a la reverenda madre Superiora 
del Albergue de Ancianos de Alcalá de Henares, sor Eulalia 
Castell, la Gran Cruz de Beneficencia.

Y se acordó por mianimidad con Ío solicitado en la prece­
dente instancia.

Comisión de Hacienda

262, Aprobar con carácter general, y para lo sucesivo, las 
siguientes normas reguladoras para el biien servicio del Labo­
ratorio Municipal;

Que el Director del Laboratorio, con conocimiento del Re­
gidor Delegado de Beneficencia y Sanidad y del señor Inter­
ventor, miembros ambos de la Junta, pueds adquirir directa­
mente aquellos elementos y materiales de su exclusiva compe­
tencia científica, tales como aparatos y utensilios de precisión 
de uso obligado en los trabajos analíticos, productos químicos, 
desinfectantes, aiitigenos, etc,, cursando las facturas, debida­
mente reqnisitadas, a la Interveiición Municipal, utilizando 
para aquellas otras adqqisicioncs de elementos de carácter 
general no exclusivos de su especial competencia y que preci­
se para el desenvolvimiento de sus Secciones a! Servicio de 
Acopios, el cual se atendrá para ello a las indicaciones que le 
sean hechas por el Director del Laboratorio. En ambos casos 
tales adquisiciones se harán con cargo ai concepto consigna­
do en el presupuesto del expresado Centro para estas aten­
ciones.

Aprobar asimismo el reparto (propuesto con arreglo a! 
acuerdo niimicipal de 11 de octubre de 1945) de! fondo consti­
tuido en beneficio del personal del Laboratorio por diversas 
disposiciones oficíales y acuerdos nnniicipales, acordándose, 
por lo que respecta ai que haya de efectuarse de los fondos 
correspondientes al año 1945, establecer las siguientes modifi­
caciones en relación con el expresado acuerdo referente a la 
forma de distribución de los fondos del Laboratorio.

La base segunda quedará asi redactada;
«Separado el lü por tOO de la cantidad asignada a) Labora­

torio Municipal de lo recaudado por la Ordenanza número 17 
(Servicios del Laboratorio), así como también el 10 por 100 
de) tercio de las multas originadas como consecuencia de su 
prestación, suma destinada a repartir entre los llamados cola­
boradores indirectos, cuya designación y cuantía en la partici­
pación corresponde proponer al ilustrísimo señor Regidor 
Delegado de Abastos, previo informe de los ilustrísimos se­
ñores Secretario e Interventor del Ayuntamiento, miembros 
ambos de la Junta Rectora, el resto, en el qne desde luego no 
se incluirá nunca más qne los ingresos producidos a partir de 
la promulgación del decreto de 30 de junio de 1940, consti­
tuirá la cantidad que se ha de disíribuif entre todo el personal 
adscrito a los diversos servicios del Laboratorio, sea cual­
quiera su situación y procedencia, haciéndose de ella dos 
partes, una con el 60 por 100 y  otra con el 40 por 100 res­
tante.* '

En las demás bases se introducirán las modificaciones obli­
gadas a! haberse variado el 75 por 100 por el 60 por 100, y 
el 25 por 100 por el 40 por 100, respectivamente.

265. Abonar a! Jefe de la Sección Provincial de Admi­
nistración Local, D. Miguel Ecliarri Martínez, teniendo en 
cuenta el informe emitido por la Intervención y de conformidad 
con lo preceptuado en la regla quinta de la circular de 31 de 
de octubre de 1944, la suma de 4.000 pesetas como diferencia 
que le corresponde percibir por el examen e informe del pre­
supuesto extraordinario de 1941 (ampliación), una vez que 
queda demostrado que el sueldo que disfruta desde el 1 de julio 
de 1944 es el de 24,000 pesetas; debiendo ser cargo dicha 
suma al capitulo i, articulo 3.", concepto 1 del  presupuesto 
extraordinario de Í941 (amp)iacióii),

266. Conceder al Instituto de Estudios Políticos licencia 
con exención de derechos durante el presente ejercido para 
la circulación de dos bicicletas marcas «B. H.» y «Ürbea», des­
tinadas al servicio del reparto del mismo, una vez que se trata 
de un Centro oficial; debiendo ser conducidas por personal 
ntiifotmado y satisfacerse el importe de la placa especial, que 
habrá de colocarse en tugar visible de dichas máquinas.

267. Desestimar la redamación formulada por la Funda- 
cióji Rosillo (Compañía anónima de seguros sobre la vida), 
contra la Ordenanza número 46, qne regula el recargo munici­
pal sobre las cuotas de determinados epígrafes de las tarifas 
primera y tercera de la conlribución de utilidades, aprobada 
para regir en el ejercicio en curso, teiiieudo en cuenta ios ra­
zonamientos contenidos en el informe emitido por el señor 
Administrador de Reutas, una vez que la exacción de que se 
trata se halla autorizada por el apartado b) de la base 22 de 
la ley de 17 de julio de i945 y no contiene ninguna modifica­
ción en relación con las que han regido en años anteriores, y 
disponer qne por la Alcaldía Presidencia se redacte el informe 
qne ha de elevarse con la redaniacrón a la resolución del ilus­
trísimo señor Delegado de Hacienda.

Se levantó la sesión a las dos de la tarde.

E C R E T A R I A

Traducción de parte de un articulo aparecido el di a 
13 de noviembre de 1945 en el diario sueco Stockhoi.ms- 
T idningen, de Estocolmo, escrito por el periodista sueco 

don Wilhelm Röhl

UN CUERPO DE POLICIAS ENCANTADORES

En las calles de Madrid se nota en primer lugar tranquilidad 
y sol. Los guardias civiles llevan sus pintorescos cascos de 
hule -  procedentes de la época de Napoleón—, y algunas veces 
llevan fusil y otras pistola. Generalmente, ¡os guardias tienen 
un aspecto muy pacifico y no tienen nada de Gestapo o S. S.

Si los gendarmes franceses se consideran simpáticos, los 
policías españoles son encantadores. Son extremadamente 
encantadores, y después de llevar yo una semana en Madrid, 
no puedo abstenerme de recomendar a la Policía de Estocolmo

.1
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que mande a Madrid una Delegación de estudio, a fin de 
aprender la ductilidad cu el trato con la población civil, en que 
son campeones los policías españoles.

Yo he cometido muchas, faltas en el tráfico—por lo menos 
durante los primeros días—; pero hasta ahora ningún policía de 
tráfico me ha gritado o reñido. Su paciencia no tiene límites. 
S i uno pide perdón por haber cometido im error al cruzar la 
calle, puede ocurrir que un policía español detenga todo el 
tráfico rodante para abrir paso a un solo peatón a través de 
una calle principal con tráfico intenso. Un automovilista que 
comete un error puede tener que pagar una multa de un par 
de pesetas, pero ni le llaman «granuja» ni otras palabras feas. 
Si el automovilista pide perdón, puede ser que no haya de 
pagar multa alguna; machas veces todo el incidente termina 
con algunas frases humorísticas y amigables: el policía reco­
mienda al automovilista tener más cuidado en ei futuro, y  el 
automovilista, a su vez, promete solemnemente hacerlo, Y el 
tráfico en Madrid se dirige de una manera admirable, a pesar de 
que no existen señales luminosas y a pesar de que el carácter 
de la gente aquí es mucho más inflamable que en Estocolmo.

^

S U B A S T A S  Y C O N C U R S O S

pandientes an si día de tioy, oon expresión de su cuantía 
1 techa en qiia la rm ttia  la presentación  de proposic iones

Feclms OBJETu DE LAS SUBASTAS Pesetas

SUBASTAS

16 febrero Derribo y aprovechamiento de los ma­
teriales de ia finca nútnero 201 de la 
calle de Bravo Murillo (segmula su-
basta.—Precio tipo........................... 30.275

20 Construcción de un pabellón en los 
Almacenes de la Villa, sitos en !a 
calle de Joaquín García Morato, mi-
mero 114.--Presupuesto de contrata. 55.868,10

22 Derribo y aprovechamiento de los ma­
teriales de la finca número 26 anti­
guo (24 moderno) de la calle del Car­
denal Belliiga, con vuelto a la de
Londres,—Precio tipo ...................... 11.000

27 Obras de reforma de la casa de ba­
ños sita en la glorieta de Embaja-
dores.—Prenquesto de contrata___ 109.061,40

2 marzo Obras de construcción de una alcanta­
rilla visitabie en e) Mercado Central 
de Frutas y Verduras.—Presupues-
to de contrata....................................

CO NCUtí ÍÍ 0

276.593,08

9 Construcción y explotación durante 
quince años de iin quiosco para la 
venta de tabacos en la plaza de la 
Moncloa. — Plazo de admisión de 
proposiciones: mi mes, que empe­
zará a correr y contarse desde la 
fecha de la publicación del presente 
anuncio en el B o letín  del A v u n ta - 
MIENTO de M ad r id , y terminará en la 
fecha que al margen se indica,—Ca-

. non anual........................................... 960

A V I S O

El excelentísimo señor Alcalde, por an decreto fecha de hoy, 
se ha servido disponer quede sin efecto la subasta, señalada para 
el día 7 de marzo próximo, relativa a la enajenación de! solar 
situado en la avenida de José Antonio, con vuelta a las calles de 
San Leonardo, Castro y la suprimida de los Dos Amigos, publi­
cada en este periódico oficial el día 2 del corriente, ínterin se

concede por el Ministerio de la Gobernación la autorización 
necesaria para la venta de! expresado solar.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 12 de febrero de 1946,— El Secretario, M, Berdejo.

H: tíí íít

A N U N C I O S
Venciendo en 1 de abril de 1946 el cupón trimestral de inte­

reses de los Empréstitos municipales, los obligacionistas po­
drán presentar los cupones correspondientes, debidamente factu­
rados, en el Negociado de Deuda de la intervención, a partir 
de! día 1 de marzo próximo, de once de la mañana a una de ¡a 
tarde, en cuya oficrnu se les canjearán por resguardos de pago, 
cuyo importe podrán hacer efectivo en el Banco de España desde 
la fecha de su vencimiento, '

Madrid, 16 de febrero de 1946.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Granja El Henar 
(Sociedad anónima) proyecta instalar dos dínamos con fuerza to­
tal de 9,67 caballos y un electromotor de 22 caballos de fuerza en 
la casa número 40 de la calle de Alcalá.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, o contar desde e! de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2! de enero de 1946,—El Secretario, M , B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de !a Villa de Madrid, se anuncia al público que doña María de la 
Concepción Wall proyecta establecer un garaje en la casa núme­
ro 1 de la calle del Piamente.

Las personas que se consideren per¡ndicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, de 22 enero de 1946,—E! Secretario, ,M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid se anuncia al público que D, Alberto A rro ­
yo proyecta instalar un grupo electrógeno en la casa número 54 
del paseo del Pintor Rosales,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
ei término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

M adrid, 23 de enero de 1946.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al rúblico que Banco Guipuz- 
coano proyecta instalar un grupo electrógeno en la casa núme­
ro 22 de la avenida de Jo.sé Antonio,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 28 de enero de 1946.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipalea 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Francisco Jesús 
Sánchez proyecta establecer un garaje en la casa número 35 de la 
calle de Ferraz.

'C "  I
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Las personas que se consideren perjiidicnrias por dicha indus­
tria expondrán por escrito unte la Alcaldía Pree'dencia, durante 
término de odio días, a contar desde el de la fecha ae oublica- 
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 29 de enero de 1946.—El Secretario, M. B srdejo.

En cninpliniiento a !o dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Butseus y Com- 
pafiía proyecta establecer una fábrica de ¡osetas en la casa núme­
ro ¡8 de la calle de Juan Duque.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 4 de febrero de 1946.—El Secretario, M. B erdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Antonio Plaza 
proyecta instalar mi electromotor de 0,33 caballos de fuerza para 
cámara frigorífica en la casa número 14 dei pasaje Doré.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante

el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anUncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 5 de febrero de 1946.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Francisco 
Rodríguez proyecta establecer un taller de reparación de máqui­
nas en la casa número 11 de la calle de Juan de Vera,

Las personas que «e consideren perjudicadas por dicha indus­
tria  expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
ei término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo qiieestimen conveniente.

Madrid, 3 de febrero de !946,— E l Secretario, M, B erdejo .

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la V illa  de Madrid, se ánungía a! público que D, Joaquín He- 
rraz Cobefio proyecta instalar una minerva con un motor de uu 
caballo de fuerza en la casa,número 134 de la calle de Velázquez, 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 10 de febrero de 1946.— El Secretario, M, Berdejo.

Tarifa de anuncios oficiales
Pesetas

Relativos a subastas y concursos, línea, . . .
Relativos al hallazgo de objetos en la vía pú­

blica, linea . . . . . . ■ . . . . .
Relativos a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros análogos, apertura de 
establecimientos insalubres, peligrosos e 
incómodos, y demás que se publiquen por 
disposición de la Alcaldía Presidencia a los 
fines de la licencia solicitada, línea. . . .

3,50

0,50

1,50

Las suscripciones se entenderán por trimestres comple­
tos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 
y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha 
en que se realicen. .
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